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agraciada con el Primer Premio.

L ema; El siglo X X  será 
el siglo de los Nitios. 

(E llen  K e t . )

I.

Infancia y Mendlclded. Trascendencia de ambos problemas

I AS leyes y disposiciones de protección a la infancia y re- 
presión de la Mendicidad tienen por objeto amparar y 

defender en su desvalimiento al niño y acabar con la plaga 
social de la mendicidad, ignominia y baldón de nuestra Patria.

E l Estado ha comprendido, al fin, la inexcusable y perento­
ria, moral y material obligación en que se hallaba de proteger 
al niño y de acabar con la vagancia profesional. Moralmente, 
porque su misión tutelar le imponía el deber de suplir la infe­
rioridad del menor en la lucha por la vida y la impotencia del 
desvalido; materialmente, por razón de defensa social, porque 
ha llegado a ser aterradora la cifra que alcanza entre nosotros 
la mortandad infantil y porque es abrumador, también, el nú-
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m e ro  d e  lo s  q u e , d e s ca n sa n d o  en  la  m e n d ic id a d  p r o fe s io n a l ,  

r e s ta n  b ra zo s  a l t r a b a jo  y  a u m e n ta n  e l  c o n t in g e n te  d e l a n a l­

fa b e t is m o  y  d e  la  in c u ltu r a  a m b ie n te  c o n d u c ie n d o  a  la  im p o ­

te n c ia  s o c ia l.  Y  d e  a h í ta m b ié n  su  p e r e n to r ie d a d .

P e r o  s i in e x c u s a b le  y  u r g e n te  e r a  la  a c c ió n  d e l E s ta d o  en  

e s te  a su n to , n o  lo  es  m e n o s , le c t o r e s ,  v u e s t r a  in te r v e n c ió n  en  

la  r e s o lu c ió n  d e  es to s  c o m p le jo s  p r o b le m a s  q u e , h a s ta  a h o ra , 

h a n  s id o  s ó lo  p a t r im o n io  d e  u n os  cu a n to s  e s p ír itu s  s e le c to s  y  

a b n e g a d o s , e n t r e  lo s  q u e  d e s c u e lla  e l  in s ig n e  D o c t o r  T o lo s a  

L a t o u r  (c u y a s  n o b le s  p a la b ra s  d e  a m o r  y  d e  c ie n c ia  h a b ré  de 

t r a n s c r ib ir  f r e c u e n te m e n te ) ,  a  q u ie n  la  N a c ió n  d e b e  su  h o m e ­

n a je  d e  g r a t i t u d  m as  s e n t i i lo .  H a b é is  d e  c o n s id e ra r , n o b le s  

m u je r e s  e sp a ñ o la s , a  la s  q u e  os e s tá  r e s e r v a d a  la  p a r t ic ip a c ió n  

a ca so  m as  e f ic a z  y  d ir e c t a  en  e s ta  o b ra  m a g n á n im a  d e  a m o r  

y  d e  c a r id a d , q u e  es in h u m a n o  y  a n t ic r is t ia n o  y  c ru e l,  q u e  es 

e s p e c tá c u lo  q u e  n o  d e b e  c o n te m p la r s e  s in  p r o te s ta  y  s in  p o n e r  

p r o n to  r e m e d io  en  e l ,  s o b r e  t o d o ,  e l  d e  q u e  lo s  n iñ o s  se  m u e ra n  

a  m ile s ,  p o r  f a l t a  d e  c u id a d o s  d e  h ig ie n e  m u ch as  v e c e s , a lg u ­

n a s , ta m b ié n ,  p o r  m a ld a d  d e  la s  g e n te s ;  e l d e  q u e  lo s  h ijo s  de 

la s  q u e  c r ía n  a  lo s  v u e s tr o s  — ¡m a d re s  co m o  v o s o t r a s !— , p e ­

r e z c a n  p o r  f a l t a  d e  a s is te n c ia  d e  la s  q u e  le s  d ie r o n  v id a , a b a n ­

d o n á n d o lo s  lu e g o  p a ra  c u id a r  h ijo s  d e  o tra s ; q u e  lo s  n iñ o s  q u e  

n o  c o n o c ie r o n  p a d re s , o  p a ra  lo s  q u e  e l  c o n o c e r lo s  fu é  a ca so  

d e s d ic h a  g r a n d e ,  s u fr a n  to r tu ra s  o  m a lo s  t ra to s ,  o  sean  e x p lo ­

ta d o s  o c o r r o m p id o s  p o r  g e n te s  s in  c o n c ie n c ia  y  s in  c o ra z ó n , 

y  q u e  lo s  n e c e s ita d o s  p e r e z c a n  d e  n e c e s id a d  y  q u e  lo s  v a g o s  y  

lo s  v ic io s o s  e x p lo te n  la  p ú b lic a  c a r id a d  en  p e r ju ic io  d e  lo s  n e -  

n e s ita d o s ,..  Y  v o s o tr o s , c iu d a d a n o s  e s p a ñ o le s , h a b é is  ta m b ié n  

d e  p a ra ro s  á  v e r  q u e  es  un  m a l ir r e p a r a b le  p a ra  e l E s ta d o  e l 

q u e  a n u a lm e n te  v e a  s e g a d a s  en  f lo r  m ile s  d e  v id a s , q u e  son  

o tra s  ta n ta s  e s p e ra n za s  p e rd id a s  p a ra  la  P a t r ia ,  b ra zo s  p a ra  

e l c a m p o  y  p a ra  la  in d u s tr ia ,  s o ld a d o s  p a ra  e l e jé r c i t o ,  c e r e ­

b ro s  p a ra  la  c ie n c ia . . .  ¡ Y  q u ié n  sa b e  s i e l  h o m b re  — in t e l i g e n ­

c ia  y  v o lu n ta d  p r iv i l e g ia d a s — , q u e  h a b ía  d e  d a r  a  la  N a c ió n  

d ía s  d e  b ie n e s ta r  y  d e  p r o g r e s o  y  d e  g l o r ia  a ca so  im p e r e c e d e ­

r a ! . . .  C o n s id e ra d , p o r  o t r o  la d o , ta m b ié n , q u e  d e l a b a n d o n o  

d e  la  p r im e r a  in fa n c ia  p r o v ie n e  e l a n a l fa b e t is m o ; d e  la  v a g a n ­

c ia ,  e l v ic io ,  y  d e  é s te  y  la  m is e r ia ,  la  d e g e n e r a c ió n  d e  la  r a ­

z a  y  d e  la  in c u ltu ra , e l  v ic io  y  la  d e g e n e r a c ió n ,  la  c r im in a ­
l id a d . . .
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E n  ca a i toc ios  lo s  p a ís e s  cu lto s , p o e s , se v ie n e  p r e s ta n d o  a l 

p r o b le m a  d e  la  in fa n c ia  e l m á s  e x q u is ito  d e  lo s  c u id a d o s ; e l d e  

la  m e n d ic id a d , y a  n o  es en  m u ch o s  d e  e l lo s  p r o b le m a . E n  E s ­

p a ñ a  n o  es  a s í, p o r  d e s g r a c ia .

Y  ¿p u ed e  c a b e r  a  u n a  n a c ió n  p r o b le m a  d e  m ás  v i t a l ís im o  in ­

t e r é s  q u e  e l  d e  la  in fa n c ia ?  D u ra n te  la  p r im e r a  m ita d  d e l p a ­

sa d o  s ig lo ,  lu c h a ro n  n u es tro s  p a d re s  y  n u e s tro s  a b u e lo s  p o r  la  

o o n q u is ta  d e  lo s  d e r e c h o s  in d iv id u a le s ,  e s t im a n d o  q u e  n o  e r a  

p o s ib le  a l  h o m b re  la  e x is t e n c ia  s in  s o s te n e r  d ig n a m e n te  su 

r a n g o  d e  c iu d a d a n o  c o n s c ie n te  y  l ib r e ;  a l  c o m e n z a r  e l s ig lo  

a c tu a l se  h a  v e n id o  a  c a e r  en  la  cu en ta  d e  q u e  h a y  un  p r o b le -  

b la  m á s  fu n d a m e n ta l au n  p a ra  la  v id a  d e l  h o m b re ; e l  d e  la  

v id a  m ism a . S e  e sca p a n  a  la s  N a c io n e s  la s  v id a s  d e  sus c iu d a ­

d a n os  en  p ro p o rc io n e s  e x c e s iv a s , y  h a s ta  en  m e d id a  d esm esu ­

ra d a  p o r  lo  q u e  a  lo s  n iñ o s  h ace  r e la c ió n .  Y  E s p a ñ a  a  la  c a ­

b e z a  d e  esa  p r o c e s ió n  fú n e b re . E s p e c ia lm e n te  e n  n iñ o s  h a s ta  

d e  c u a tro  a ñ o s  la s  e s ta d ís t ic a s  a r r o ja n  c i f r a s  a te r r a d o r e s .  E n  

M a d r id ,  la  p r im e r a  in fa n c ia ,  ta n  s ó lo  h a s ta  lo s  c u a tro  a ñ o s , 

s ig u e  p a g a n d o  a  la  m u e r te  (s e g ú n  d a to s  d e  la  s e c c ió n  m u n ic i­

p a l  d e  e s ta d ís t ic a , r e c o g id o s  p o r  e l  Boletín d e l C o n s e jo  S u p e ­

r i o r )  u n  t r ib u to  ca s i e q u iv a le n t e  a  la  m ita d  d e  to d a s  la s  d e fu n ­

c io n e s ,  y  la  ju v e n tu d ,  la  f a la n g e  q u e  d e b e  s e r  m ás fu e r t e  d e  

e n t r e  to d a s , d e ja  en  e l  su rco  en  s ó lo  un  m es  b a s ta n te  m ás d e  

160 v id a s .

Y  a n te  e s to s  h e ch o s , ¿p u ed e  h a b e r  p r o b le m a , p o r  fu n d a m e n ­

ta l  q u e  p a r e z c a ,  q u e  a n te p o n e r  á  é s te?  N o ,  c ie r t a m e n te .  A s í  lo  

h an  c o m p r e n d id o  lo s  le g is la d o r e s  d e  to d o s  lo s  p a ís e s , y  e n tr e  

e l lo s  e l  n u e s tro , q u e  h a  fo r m u la d o  u n a  le g is la c ió n  v e r d a d e r a ­

m e n te  p r o g r e s iv a  y  d ig n a  d e  a p la u so , p e r o  q u e . d e s g r a c ia d a ­

m e n te , n o  se  v e  s e c u n d a d a  c o m o  en  o tr a s  n a c io n e s  m ás a d e la n ­

ta d a s  p o r  la  in d is p e n s a b le  a c c ió n  in d iv id u a l y  s o c ia l ,  ta n  in .  

d is p e u s a b le ,  q u e  es cas i la  m a y o r  p a r t e  en  e l  é x i t o  d e  e s ta s  e m . 

p resa s  d e  p r o te c c ió n  in fa n t i l ,  y  m ás p r in c ip a lm e n te  a ca so  en  

las  d e  r e p r e s ió n  d e  la  m e n d ic id a d , c u e s t ió n  ta n  r e la c io n a d a  

c o n  la  a n t e r io r  p o r  m u ch o s  c o n c e p to s .

A  e s t im u la r ,  p u es , ese  in te r é s  n e c e s a r io ,  esa  a c c ió n  d e c is iv a  

t ie n d e  e s te  m o d e s to  t r a b a jo ,  e x p o n ie n d o  to s c a m e n te ,  p e r o  c o n  

la  c la r id a d  p o s ib le  a  m is  a lc a n c e s , la  c a p it a l  im p o r ta n c ia  d e  

a m b o s  p r o b le m a s  en  p r im e r  t é r m in o ;  d a n d o  a  c o n o c e r ,  d esp u és , 

n u e s tra  m o d e rn a , c o m p le ta  y  p r o g r e s iv a  le g is la c ió n  s o b r e  la
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m a te r ia  en  g r a n d e s  s ín te s is  o  p in c e la d a s , o lv id a n d o  e l  ca sn is -  

m o  o  d e ta l le ,  m u ch as  v e c e s  in d is p e n s a b le ,  d e  la  l e y ,  y  la  a r i ­

d e z  d e  su o rd e n a c ió n  s is t e m á t ic a  p o r  c a p ítu lo s  y  a r t íc u lo s ,  

a b a rc a n d o  en  g lo b o  e l  e s p ír i tu  y  a lc a n c e  d e  sus d i fe r e n t e s  d is ­

p o s ic io n e s ; p ro c u ra n d o  in d ic a r ,  p o r  ú lt im o , a  la s  g e n te s ,  a  m is  

c o n c iu d a d a n o s , d ó n d e  e s tá n  sus d e b e re s  in d e c l in a b le s  y  cu á le s  

so n  sus o b l ig a c io n e s  in e lu d ib le s  en  es to s  s in g u la r e s  p r o b le m a s  

q u e  d e b e n  p r e o c u p a r  y  m o v e r  a l u n ís on o  lo s  c e r e b r o s  y  lo s  c o ­

ra z o n e s  d e  to d o s  lo s  h o m b re s  d e  b u en a  v o lu n ta d .

* E l  s ig lo  fu tu r o  (a c tu a l )  s e ra  e l s ig lo  d e  lo s  n ih o s , a s i c o m o  

e l n u e s tro  fu e  e l d e  la  m u je r » ,  e s c r ib e  E l l e n  K e y ,  la  i lu s t r e  

e s c r ito r a  su eca , en  su a d m ir a b le  l ib r o  E l siglo de los niños, c o n  

r e fe r e n c ia  a  u n a  fr a s e  d e  o t r a  ta m b ié n  in s ig n e  e s c r ito r a .  Y  en  

un C o n g re s o  c e le b ra d o  en  P a r ís  en  1910 se  d e c ía  p o r  T o lo s a  

L a t o u r  q u e  « s i  a l c o m e n z a r  e l s ig lo  X I X  se h a b ía n  p roc la m ad o- 

lo s  d e r e c h o s  d e l h o m b re , e l  s ig lo  X X  d e b ía  p r o c la m a r  y  d e ­

fe n d e r  lo s  d e r e c h o s  d e l n iñ o . »

I I

Legislación vírenle sobre Infancia y Mendicidad. Explicación 
de su contenido,

I .— J g fa n c ia .

L a  l e y  fu n d a m e n ta l,  en  la  m a te r ia ,  es la  l la m a d a  d e  P r o t e c ­

c ió n  a  la  In fa n c ia  d e  12 d e  A g o s t o  d e  1904.

¿Q u é  se  p r o p o n e  e s ta  le y ?  C o n te n e r  la  t e r r ib le  m o r ta n d a d  

d e  la s  g e n e r a c io n e s  in fa n t i le s ;  r e m e d ia r  lo s  g r a v e s  d a ñ os  q u e  

d e l a b a n d o n o  d e  la  in fa n c ia  p r o v ie n e n ;  e v i t a r  la s  « e x p lo t a ­

c io n e s  in ic u a s »  d e  qu e  m u ch o s  n iñ o s  son  o b je t o ,  y  «q u e  su b s ­

t i tu y e n  la s  s o l ic itu d e s  d e  c a r iñ o  c o n  las  e x ig e n c ia s  d e  un t r a ­

b a jo  in d u s t r ia l  p r e m a tu ro ,  o  c o n v ie r t e n  en  m e rc a n c ía  d e  v i l  

t r á f ic o  te s o ro s  ta n  in e s t im a b le s  c o m o  la  in o c e n c ia  y  la  c a n ­
d id e z »  .

E s ta  l e y  y  su  r e g la m e n to  s u je ta n  a  su p ro te c c ió n  a  lo s  n iñ o s  

m e n o re s  d e  d ie z  a ñ os . O t ra s  le y e s  y  d is p o s ic io n e s  p r o te c to r a s  

c o m p le m e n ta r ia s  n o  la  l im ita n  á  ta n  c o r ta  ed a d , y  a s í la s  l e ­

y e s  S ob re  t r a b a jo s  p e l ig r o s o s  d e  lo s  n iñ os , y  s o b re  v a g a n c ia  y  

m e n d ic id a d  d e  lo s  m e n o re s  d e  d ie z  y  se is  a ñ os , e x t ie n d e n  su 

a c c ió n  h a s ta  la  ed a d  ú lt im a m e n te  e x p re s a d a , y  la  l e y  f i ja n d o  la s  

c o n d ic io n e s  d e l  t r a b a jo  d e  la s  m u je re s  y  d e  lo s  n iñ o s  a lc a n z a
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h a s ta  a  lo s  m e n o re s  d e  d ie z  y  o c h o  a ñ o s , en  c ie r t o s  casos  y  en  

d e te rm in a d a s  in d u s tr ia s .

A .— C ó m o  p b o t e q k  l a  l e y  a  l o s  m e n o k k s  d e  d ie z  a ñ o s .—  

H a s ta  esa  ed a d  la s  le y e s  p r o t e g e n  a l n iñ o  en  su sa lu d  f ís ic a  y  

m o ra l ,  v ig i lá n d o lo  c o n s ta n te m e n te  p o r  m e d io  d e  u n  C o n se jo  

S u p e r io r  y  J u n ta s  p r o v in c ia le s  y  lo c a le s , c o n  sus In s p e c to r e s  

y  A u x i l ia r e s  y  la  c o o p e ra c ió n  o b l ig a d a  d e  la s  a u to r id a d e s  y  

sus a g e n te s ;  d e d ic a n d o  p r e fe r e n t e m e n te  su in s p e c c ió n  a  lo s  

n iñ o s  q u e  h a n  s id o  e n t r e g a d o s  a  la  la c ta n c ia  m e rc e n a r ia  (c o n ­

c e p to  q u e  m á s  a d e la n te  se h a  d e  e x p l ic a r ) ,  y  e x t e n d ié n d o la  a  

to d o s  lo s  lu g a r e s  d o n d e  e l  n iñ o  se  e n c u e n tr a  g e n e r a lm e n te :  la  

e s c u e la , e l  t a l le r ,  e l  a s ilo , e tc .

L o  q u e  m á s  p r e o c u p a  a la  l e y ,  en  su d e s v e lo  p r o t e c t o r ,  es la  

v e n id a  d e l  n iñ o  a  la  v id a  y  sus p r im e r o s  g e m id o s  y  sus p r im e ­

ro s  p a so s  en  e l la .  P a r a  lo g r a r  su  o b je t o  c o m ie n z a  p o r  p r o t e g e r  

a  la  m a d re  y  d esp u és  a  la  n o d r iz a ,  a  la  q u e  im p o n e  a l p r o p io  

t ie m p o  s e v e ra s  o b l ig a c io n e s .

La mujer embarazada.— E l  r e g la m e n to  p a ra  la  a p lic a c ió n  

d e  la  l e y  d e  P r o t e c c ió n  a  la  In fa n c ia  d e c la r a  y  e s ta b le c e  la  

p r o t e c c ió n  y  a m p a ro  a la  m u je r  e m b a ra z a d a . A  e s te  e fe c to  

c r e a  u n a  S e c c ió n  d e  P u e r ic u ltu r a  (1 )  e n  e l C o n s e jo  S u p e r io r ,  

y  u n  r e g la m e n to  e s p e c ia l (d e  12 d e  A b r i l  d e  1910 ) d ic ta  la s  

r e g la s  p r e c is a s  p a ra  h a c e r  e f e c t i v a  a q u e l la  p r o te c c ió n ,  p r o p o r ­

c io n a n d o  a  la  m u je r  n e c e s ita d a  d u ra n te  su e m b a ra z o  e l  a u x i­

l i o  n e c e s a r io ,  t r a ta n d o  d e  q u e  in g r e s e  e n  u n a  M a te r n id a d ,  o  

fa c i l i t á n d o la  a s is te n c ia  m é d ica  en  su d o m ic i l io ,  y  c o n s ig n a n ­

d o  a  e s te  p r o p ó s i t o  ( l o  p u b lic a m o s  c o n  e l l e g í t im o  o r g u l lo  q u e  

n o s  p r o p o r c io n a  la  c o n s id e ra c ió n  d e  u n a  le g is la c ió n  m a g n á n i­

m a  y  co n  e l  p r o p ó s it o  u t i l i t a r io  d e  in fu n d ir  c o n f ia n z a  en  las  

d e s g ra c ia d a s  q u e  h a y a n  m e n e s te r  d e  lo s  d e s in te re s a d o s  c u i­

d a d o s  d e  la  l e y  en  e l  s i le n c io  y  en  la  s o m b ra ),  c o n s ig n a n d o , 

d e c im o s , e l g e n e r o s o  p r in c ip io  d e  a te n e r  a  lo  p r e v e n id o  en  

e l  a r t .  6 1 2  d e l  C ó d ig o  p e n a l (2 ) ,  r e f e r e n t e  a  d e s c u b r im ie n to  y  

revelación de secretos., lo s  t r á m it e s  d e  investigación y  socorro.
A d e m á s , la  le y ,  f i ja n d o  la s  c o n d ic io n e s  d e l t r a b a jo  d e  m u je ­

r e s  y  n iñ o s  (d e  8  d e  E n e r o  d e  1 90 7 ), o t o r g a  a  la  m u je r  e m b a -

(1) Cultivo o cuidado del ni&o. Más adelante ee ampliará también este
concepto. ,

(2) Véase Código penal, cap. VII, «Descubrimiento y revelación de secre­
tos», art. 612.
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ra z a d a  la  fa c u lta d  d e  s o l ic i t a r  e l c e s e  e n  e l t r a b a jo  en  e l  o c ta ­

v o  m es  d e  su  e m b a ra z o  y  p r o h íb e  q u e  t r a b a je  d u ra n te  un  p la ­

z o  d e  c u a tro  a  se is  s em a n a s  p o s te r io r e s  a l a lu m b r a m ie n to ,  

q u e d a n d o  o b l ig a d o  s ie m p re  e l  p a t r o n o  a  r e s e r v a r  a  la  o b r e r a  

d u ra n te  e s te  t ie m p o  e l  p u es to  q u e  t e n ia .  Y  d u ra n te  la  la c ta n  

c ia  d e l h i jo  (o  h i jo s  q u e  t u v ie r e )  la s  m a d res  t ie n e n  u n a  h o r a  a l 

d ía ,  dentro de las de trabajo, p a ra  d a r  e l p e c h o  a  sus h i jo s .  

£ s t a  h o ra  se d iv id e  en  d o s  p e r ío d o s  d e  t r e in t a  m in u to s , u n o  en  

la  m a ñ a n a , o t r o  en  la  ta rd e , a p r o v e c h a b le s  p o r  la s  m a d r e s  

cuando lo juzguen conveniente, sin que en ningún caso sean des­
contadles a los efectos del cobro de jornales.

Lactancia mercenaria.— C o n  s e r  ta n  p r o g r e s iv a  y  d ig n a  d e  

e n c o m io  la  le g is la c ió n  r e fe r e n t e  a  la  m u je r  e m b a ra z a d a , n o  lo  

es m en o s  la  q u e  a ta ñ e  a  la  la c ta n c ia  m e r c e n a r ia ;  h o n d a m e n te  

h a  p r e o c u p a d o  a  la  l e y  e s ta  c u e s t ió n .

A u n  cu a n d o  n o  d e s c o n o c e m o s  q u e , seg;ún fra s e  fa m o s a , e l  

d e f in ir  es o b ra  d e  d io s e s , v a m o s  a  in te n ta r  d e f in ir  la  la c ta n c ia  

m e rc e n a r ia ,  p o rq u e  e s t im a m o s  ú t i l ,  p o r  su  c o n c is ió n , e m p le a r  

e s te  c o n c e p to  en  e l  c o r s o  d e  n u e s tro  t r a b a jo .  E n te n d e m o s  p o r  

lactancia mercenaria la  c r ia n z a  d e  un n iñ o , d u ra n te  su p r i ­

m e ra  ed a d , a l p e c h o  d e  u n a  m u je r  q u e  n o  es su  m a d re  m e d ia n ­

te  p r e c io  o  r e m u n e ra c ió n .  E s  d e c ir ,  la  in d u s tr ia  u o f ic io  d e  

n o d r iz a .  O , má.s v u lg a r m e n te  a ú n , la  m is ió n  d e l a m a  d e  c r ía ,  

p r e s te  su s e r v . 'c io  en  la  ca sa  d e  lo s  p a d re s  d e l  n iñ o , en  su 

p r o p ia  ca sa  o  en  lo s  e s t a b le c im ie n to s  a  t a l  fin  d e s t in a d o s .

La  nodriza.— A l t a  n o v e d a d  e n c ie r r a n  lo s  p r in c ip io s  d e d ic a ­

d os  p o r  la  l e y  a  r e g la m e n ta r  e s ta  in d u s tr ia ,  c u y o  c u id a d o  se  

h a lla b a  t o ta lm e n te  a b a n d o n a d o . « N o  h a y  r e g la m e n ta c ió n  p a ra  

la  la c ta n c ia  m e r c e n a r ia  — d ic e  la  l e y  d e  P r o t e c c ió n  en  su  

p r e á m b u lo — , y  la  in d u s tr ia  q u e  d e b ie r a  s e r  m á s  v ig i la d a  es  

la  m ás  l ib r e  y  d e s e n v u e lta  en  su e je r c ic io * .

E n  cu a n to  c o n  la  n o d r iz a ,  pues, se r e la c io n a ,  es la  le y  h a r to  

p r e c a v id a  y  ju s ta m e n te  r ig u r o s a ;  c o m ie n z a ,  m u y  a c e r ta d a ­

m e n te , p o r  p r o c u r a r  a s e g u r a r  su s a la r io  y  t r a ta r  d e  p r o p o r ­

c io n a r la  en señ a n za s  a d ecu a d a s  y  c o lo c a c io n e s  re m u n e ra d a s  en  

e l  In s t i tu to  N a c io n a l  d e  M a t e r n o lo g ia  y  P u e r ic u ltu r a  (d e  q u e  

m ás  a d e la n te  se  h a b la r á ) ,  r e c o m p e n s á n d o la  cu a n d o  lo  m e r e ­

c ie r e ,  e t c . ,  e t c . ,  p e r o  im p o n ié n d o la  a  la  v e z  s e v e ro s  d e b e r e s  y  

o b l ig a c ió n  b ie n  d e f in id a  y  e s p e c if ic a d a . Y  a s í, la  m u je r  q u e  

d e s e e  d e d ic a rs e  a  la  la c ta n c ia  m e rc e n a r ia ,  v ie n e  o b l ig a d a  a
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p r e s e n ta r  a n te  la  J u n ta  lo c a l  d e  P r o t e c c ió n  a  la  In fa n c ia  un 

d o c u m e n to - f i l ia c ió n ,  en  e l  q u e , a d em á s  d e  e n u m e ra r  sus c i r ­

c u n s ta n c ia s  p e r s o n a le s  y  au n  la s  d e  la  fa m i l ia  d e l n iñ o  q u e  h a  

d e  c r ia r  y  c o n d ic io n e s  d e l c o m p ro m is o  q u e  a d q u ie r e ,  h a  d e  

c o n s ig n a r  su  r e v a c u n a c ió n ,  b u en a  sa lu d  h a b itu a l,  v id a  y  co s ­

tu m b re s , c ir c u n s ta n c ia s  q u e  h an  d e  s u s c r ib ir  e l A lc a ld e ,  C u ra  

p á r r o c o .  J u e z  m u n ic ip a l y  M é d ic o  t i tu la r  d e  su h o g a r .  A c o m ­

p a ñ a rá  ta m b ié n  e l o p o r tu n o  c e r t i f ic a d o  d e  a n á lis is  d e  la  le ­

ch e  (1 ).  L a  J u n ta  in s c r ib e  a  la  n o d r iz a  en  sus R e g is t r o s  y  la  p r o ­

v e e  d e  u n a  l ib r e t a ,  en  la  q u e  In s p e c to r e s  y  V ig i l a n t e s  e s p e c ia le s  

d e b e n  a n o ta r  to d a  c la s e  d e  d a to s  y  la s  n o v e d a d e s  q u e  o c u rra n  

e n  e l  c u rs o  d e  la  c r ia n z a  d e l  n iñ o ,  ta n to  c o n  r e la c ió n  a  é s te  

c o m o  c o n  r e fe r e n c ia  a  a q u é lla ,  p u d ie n d o  en  la s  casa s  p a r t ic u ­

la r e s  h a c e r  es ta s  a n o ta c io n e s  e l  m ó d ic o  d e  la  fa m i l ia ,  y  a u n  lo s  

m is m o s  p a d re s , c o n  c ie r ta s  l im ita c io n e s .  C o m o  c o n s e c u e n c ia  

d e  e s ta  r ig u r o s a  in s p e c c ió n ,  p u ed en  s e r  d e s p o s e íd a s  la s  n o ­

d r iz a s  d e  la  a u to r iz a c ió n  p a ra  c r ia r  p o r  in e p t itu d ,  e n fe r m e d a d  

c o n ta g io s a ,  a b a n d o n o  d e l n iñ o  y  a lc o h o lis m o  o  p r o s t itu c ió n .

A m p l ía  la  l e y  sus n a tu ra le s  e x ig e n c ia s  a t o d a  m u je r  q u e  

c r íe  o  c u id e  un n iñ o , en  su p r o p io  d o m ic i l io ,  m e d ia n te  r e m u ­

n e r a c ió n  o  s a la r io ,  s in  o lv id a r  a  la s  q u e  c r ía n  a  lo s  h ijo s  d e  

la s  n o d r iz a s ,  a  lo s  cu a le s  p r o t e g e  la  l e y  m u y  e f ic a z m e n te , 

¡a c ie r t o  in s u p e ra b le ,  r e iv in d ic a c ió n  ju s t ís im a  d e  u n a  l e g is la ­

c ió n  a n te  to d o  h u m a n a  q u e , v e la n d o  p o r  to d o s , a m p a ra  y  p r o ­

t e g e  a  lo s  p o b re s  h ijo s  d e  la s  m a d re s  a  q u ie n e s  — n e c e s ita d a s  

o  p o c o  e s c ru p u lo s a s —  l l e v ó  la  n e c e s id a d , o  la  c o d ic ia ,  a  a b a n ­

d o n a r  e l  f r u t o  d e  su v ie n t r e  p a ra  c u id a r  e l  d e  o tr a s  m u je re s  

d e  m e jo r  c o n d ic ió n  q u e , e n  la  m a y o r ía  d e  lo s  ca so s , n o  c r ía n  

a  sus h ijo s  p o r  p r e ju ic io s  o  e g o ís m o s  im p r o p io s  d e  u n a  

m a d r e . . . !
Otros aspectos de la protección.— Otro  a s p e c to  d e  la  p r o t e c ­

c ió n ,  l l e v a  a  la  le y  a  p r o c u r a r  e l a b a r a ta m ie n to  d e  la  le c h e  y  

la  c o n s e r v a c ió n  d e  su p u re za  en  e l  m e rc a d o . P a r a  a s e g u ra r , 

p o r  ú lt im o , to d a s  e s ta s  m e d id a s  p r e v is o ra s ,  im p o n e  d e t e r m i­

n a d a s  o b l ig a c io n e s  en  r e la c ió n  co n  lo s  p r in c ip io s  c o n s ig n a d o s  

a  la s  fa m i l ia s ,  p a d re s , tu to r e s  o  e n c a rg a d o s  d e l n iñ o ;  a  lo a  D i ­

r e c to r e s  d e  E s ta b le c im ie n to s  b en é fic o s . In c lu s a s , M a te rn id a -

(1) Omitimos y omitiremos, ^generalmente, detalles cuya consignación se- 
ría prolija y no entran dentro de las condiciones de este trabajo.
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des , e tc .;, d e  C e n tro s  o  A g e n c ia s  d e  n o d r iz a s ; a  lo s  M é d ic o s ; a  

la s  J u n ta s  y  a  sus In s p e c to r e s ;  a  la s  A u to r id a d e s ,  e t c . ,  e tc .

*
*  *

L a  a c c ió n  p r o t e c t o r a  se  e je r c e  a d em á s  d ir e c ta m e n te  s o b re  e l  

n iñ o  y  s o b re  lo s  lu g a r e s  d o n d e  se e n c u e n tra , v ig i la n d o  p e r ió ­

d ic a m e n te  a  lo s  s o m e t id o s  a  la c ta n c ia  m e rc e n a r ia ,  h a y a n  s id o  

e n t r e g a d o s  p o r  sus p a d r e s  o  p r o c e d a n  d e  la s  In c lu s a s ; a  lo s  

r e c lu id o s  en  a s ilo s  d e  to d o s  ó rd e n e s , o  c o n c u r re n te s  a e s c u e ­

la s , ta l le r e s ,  fá b r ic a s  u o t r o s  c e n tr o s  o  e s ta b le c im ie n to s  p ú b l i ­

cos  c u a le s q u ie ra , in s p e c c io n a n d o  es to s  lo c a le s  y  p r o c u ra n d o  

e l e x a c to  c u m p lim ie n to  d e  la s  d is p o s ic io n e s  s a n ita r ia s , h i g i é ­

n ic a s  y  d e  b u en  o rd e n  in t e i i o r ;  a m p a ra n d o  o  r e c o g ie n d o  a  lo s  

n iñ o s  a b a n d o n a d o s , o  a  lo s  q u e  s o n  o b je t o  d e  to r tu ra s  o  e x p lo ­

ta c io n e s ; p r o p o r c io n á n d o le s  e d u c a c ió n  y  d e n u n c ia n d o  y  p e r s i­

g u ie n d o  lo s  d e l i t o s  q u e  c o n t r a  e l lo s  se c o m e t ie r e n ;  p ro c u ra n d o  

c o r r e g i r  a lo s  re b e ld e s  y  d e l in c u e n te s  y  e d u c a r  e  in s t r u ir  a lo s  

a n o rm a le s ; e s tu d ia n d o , p o r  u lt im o , las r e fo r m a s  c o n v e n ie n te s  

en  la  le g is la c ió n  y  la  c r e a c ió n  d e  una  L i g a  in te rn a c io n a l  d e  

P r o t e c c ió n  a  la  In fa n c ia  (1 ) .

B . E l  I n s t it u t o  N a c io n a l  d k  M a t e r n o l o o ía  y  P u e b ic u l - 

D e b ié ra m o s  p r o s e g u ir  e s tu d ia n d o  c ó m o  p r o t e g e  la  le y  

a  lo s  n iñ o s  cu a n d o  p a sa n  y a  d e  la  ed a d  a qu e  v o lu n ta r ia m e n te  

n os  h e m o s  c ir c u n s c r ito  en  e l  e s tu d io  q u e  a n te c e d e . Q u e re m o s  

d e te n e rn o s , s in  e m b a rg o , u n  in s ta n te  en  e l  t e m a  q u e  n os  b r in ­

d a  e l  a n t e r io r  en u n c ia d o , p o rq u e  es en  lo s  p r im e r o s  a ñ os  d e  la  

in fa n c ia  d o n d e  la  p r o t e c c ió n  d e  la  l e y  es m ás in te n s a ; lu e g o  se 

c ir c u n s c r ib e  y  l im i t a  m ás  a  c a d a  paso .

M a t e r n o lo g ia :  v o z  c o m p u e s ta  d e l  a d je t iv o  la t in o  viaternua, 
a , um‘. m a te rn o , lo  r e f e r e n t e  a  la  m a d re , y  la  v o z  g r i e g a  logo»: 
t r a ta d o .  L a  p a la b r a  P u e r ic u ltu r a  d e r iv a  d e  la s  la t in a s  puer, 
pueris: e l n iñ o , y  cu ltu ra , a»' c u ltu ra . P o r  c o n s ig u ie n te ,  p a ra  

q u e  e n t ie n d a n  to d o s  la  d e n o m in a c ió n  o f ic ia l ,  q u e  h em o s  d e  e m ­

p le a r  c o n s ta n te m e n te , y  se  p e r c a te n  d e l o b je t o  d e  la  in s t i tu ­

c ió n , d ir e m o s  q u e  e l In s t i tu to  d e  M a t e r n o lo g ia  y  P u e r ic u ltu r a  

es e l c e n t r o  d o n d e  se  r e c ib e n  la s  en señ a n za s  c o n c e rn ie n te s  a l

(1) E] tercer Congrego internacional para la Protección a la Infancia *reco- 
n^ienda a los Uobiernoe y a las Asociaciones de las diferentes naciones la crea­
ción de un órgano de información Jnridica internacional, relacionado con la 
Protección e le Iníencie».
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c u id a d o  y  a te n c io n e s  q u e  d e b e n  p r o d ig a r s e  a  la  m a d r e  en  su 

d e lic a d o  e s ta d o  y  a l n iñ o  en  su  p r im e r a  ed ad .

A l  q u e  s ó lo  p o r  e n c im a  y  a  la  l i g e r a  e s tu d ie  la s  le y e s  p r o t e c ­

to ra s , s in  p a ra r s e  a  d e s e n tr a ñ a r  la s  n o ta s  d e l  p r o b le m a , p o d rá  

p a r e c e r  a ca so  a fá n  d e  n o v e d a d , d e  im ita c ió n ,  p r o p ó s it o  o  d es eo  

e x a g e r a d o  d e  p r e te n d id o s  r e f in a m ie n to s  i r r e a l iz a b le s  e l  c o n ­

s ig n a r  en  a q u é lla  la  im p la n ta c ió n  d e  un  o r g a n is m o  m as , d e  u n  

c e n tro  n u e v o  d e l q u e  en  E s p a ñ a  — ¡d o n d e  ta n  n e c e s a r io  es! 

n o  h a y  s iq u ie r a  n o c ió n ,  au n  cu a n d o  ta n  b e llo s  r e s u lta d o s  h a y a  

d a d o  en  o tr a s  p a r te s .

H á s e  v is t o  q u e  las  le y e s  p r o te c to ra s ,  en  su d e s v e lo  p o r  la  in ­

fa n c ia ,  n o  se  d e t ie n e n  a n te  e l s a g r a d o  d e  la  fa m i l ia ,  y  q u e  n o  

só lo  en  e l  e s ta b le c im ie n to  p ú b lic o  v i g i l a n  la  la c ta n c ia  m e r c e ­

n a r ia ,  p o r  e je m p lo ,  s in o  q u e  ta m b ié n  en  e l h o g a r ,  y  n o  y a  en  

e l  d e l  p o b re  ú n ic a m e n te , s in o  en  e l d e  la s  c la ses  a co m o d a d a s  

a s im is m o . E l lo  e s tá  in t im a m e n te  r e la c io n a d o  c o n  la  im p la n ta ­

c ió n  en  E s p a ñ a  d e l In s t i t u t o  q u e  v a m o s  a  e s tu d ia r .  A q u e l la  

in t r o m is ió n ,  p o r  o t r a  p a r te ,  n o  p u ed e  s e r  o b je t o  d e  n u es tra s  

c en su ra s ; es in d is p e n s a b le .  « E n  In g la t e r r a  — e s c r ib e  E l le n  

K e y —  h a y  S o c ie d a d e s  c u y o s  m ie m b ro s  p e n e tra n  en  la  m ism a  

fa m i l ia  (e s  t r a d ic io n a l  e l  r e s p e to  a l h o g a r  in g lé s )  p a ra  p r o t e ­

g e r  a  lo s  n iñ o s  c o n tr a  la s  c ru e ld a d e s  d e  sus p a d re s ; sus d e n u n ­

c ia s  h acen  q u e  se  c a s t ig u e n  la s  m a d re s  d e s n a tu ra liz a d a s  y  o b l i ­

g u e n  a  lo s  p a d re s  a  p a g a r  la  p e n s ió n  d e  sus h i jo s  cu a n d o  en  

caso  d e  r e in c id e n c ia  les  h an  s id o  q u ita d o s  d e  e n t r e  la s  m a n o s .»

P e r o  la  m a ld a d  h u m a n a , aun  cu a n d o  a te n ta  c o n t r a  la  sa lu d  

d e l n iñ o ,  n o  l e  m a ta  g e n e r a lm e n te :  le  m a ta n  la  m is e r ia  d e  un  

la d o  y  la  ig n o r a n c ia  d e  o t r o .  L a  p r im e r a  es t r is t e  h e r e n c ia  d e  

lo s  p o b re s , la  s e g u n d a  es d e s g ra c ia d o  p a t r im o n io  d e  m u ch os , 

r ic o s  o  p o b re s .
E l  P .  G -il, s a b io  Aguvtino, r e d u c e  a  d os  la s  cau sas d e  m o r ­

ta n d a d  in fa n t i l :  la  e s c a s e z  d e  m e d io s  m a te r ia le s  en  lo s  h o g a r e s  

p o b re s  y  la  ig n o r a n c ia  e s tu p en d a , in a u d ita  y  G E N E R A L  (s e ­

ñ a lo  e s ta  p a la b r a  c o n  m a y ú s c u la s ) en  e l  a r t e  d e l ic a d o  d e  c u i­

d a r  a  lo s  n iñ o s . « P o r q u e  h a y  q u e  d e c ir lo  m u y  a lto  y  m u y  c la ro  

— e x c la m a —  p a ra  q u e  lo  e n t ie n d a n  to d o s ; a  la  m a y o r  p a r t e  d e  

la s  in fe l ic e s  c r ia tu ra s  q u e  m u e re n  en  lo s  p r im e r o s  a ñ os  d e  su 

e x is te n c ia ,  le s  m a ta n , e s ta  es la  p a la b ra ;  les  m a ta n  la s  ru tin a s , 

la s  ig n o r a n c ia s  y  lo s  d es cu id o s  d e  sus m a d re s , n o d r iz a s  y  n i­

ñ e ra s . Y  n o  c o n ta m o s  a  lo s  n iñ o s  a n o rm a le s  y  a  m u lt itu d  d e
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nxBdres 6 iife rm a .s  & c o n s e c u e n c ia  d e l p a r to ,  q u e  d e b e n  su d e s ­

g r a c ia d o  e s ta d o  a  esas  m ism a s  c a u s a s .»

D e  fo r m a  q u e  la  ig n o ra n c ia ,  u n id a  a  la  m is e r ia ,  h a c e  e s t r a ­

g o s  en  la s  fi la s  d e  lo s  n iñ o s  p o b re s  ( i ) .  P e r o ,  en  g e n e r a l ,  en  

to d a s  las fa m i l ia s  a lc a n z a  la  m o r ta n d a d  c ifr a s  s u m a m en te  e le ­

va d a s , a la s  q u e  un  e s ta d o  d e  m a y o r  c u ltu ra  s o c ia l i . i ip e d ir ía  

l l e g a r .  L a  l e y  E o u s s e l  — d e c ía  e l  in fa t ig a b le  D r  T o lo s a  L a t o u r  

en  o c a s ió n  s o le m n e  (2 )  —  , la  l e y  E o u s s e l d e  1874, d o n d e  es 

a p lic a d a , en  F r a n c ia ,  d is m in u y e  la  m o r ta l id a d  d e  lo s  in c lu s e ­

ro s  h a s ta  e l 6  p o r  100 , en  t a n to  q u e  en  e l s en o  d e  la s  f a m i ­

l ia s  l l e g a  h a s ta  e l  16  p o r  100  en  lo s  n iñ o s  c u id a d o s  p o r  sus 
p a d re s .

¡E n  E s p a ñ a  la  ig n o r a n c ia  se e n s e ñ o r e a  d e  ca s i to d o s  lo s  h o ­

g a r e s  y  en  m u ch o s  d e  e l lo s  r e in a n  lo s  m a y o r e s  e r r o r e s  y  p r e ­

ju ic io s  y  h a s ta  la s  m ás  a b su rd a s  s u p e r s t ic io n e s . . . !

¿ S e  v is lu m b ra  y a  la  n e c e s id a d  d e l In s t i t u t o  d e  P u e r i c u l ­
tu ra ?

S e  d e s p re n d e  d e  su o b je t o  y a  d ic h o : la  en s e ñ a n za  c o n c e r ­

n ie n t e  a l c u id a d o  y  a te n c io n e s  d«^ la  m a d re  y  d e l n iñ o . P e r o  

n o  es  so lo  la  enseñanza. C o m o  lo s  m a le s  q u e  e l In s t i tu to  v ie n e  

a  r e m e d ia r  n o  p r o v ie n e n  ta n  s ó lo  d e  la  ignorancia, s in o  q u e  

ta m b ié n  d e  la  pobreza y  d e  la  miseria^ e l In s t i tu to  n o  se  l im i t a  

a  d a r  la  enseñanza d e  la  a s is te n c ia , s in o  q u e  p r e s ta  la  asisten­
cia m ism a , en  casos  d e  n e c e s id a d , s e g ú n  se h a  v is t o  en  p á g in a s  

a n te r io r e s  a l h a b la r  d e  la  protección y amparo a la m ujer em­
barazada. ¿S e  c o m p re n d e , p u es , su u t i l id a d ?  (3 ).

(1) Según las últimas estadísticas recogidas por Ellen Key, la mortandad 
infantil era en Berlín del 57 por l.ÜÜO en los niños de las familias ricas y del B45 
en los pobres. Una información abierU en Holanda demostró que en las 
clases acomodadas nacian 21 niños muertos por cada J.OOO, y 55 entre los 
obreros.

(2) Discurso pronunciado en la sesión inaugural de la Sociedad Española 
de Higiene. 19U.

(8) Para terminar de convencer a mis lectores y puntualizar detalles del 
tema, dejemos hablar nuevamente al insigne Doctor tantas veces citado, de 
quien puede decirse que con sólo recopilar sus trabajos se obtendría la mús 
acabada de las publicaciouea sobre la materia:

«Suecia, Noruega, Holanda, Alemania, Bélgica, Suiza, Inglaterra, los Esta­
dos Unidos y Francia van oreando instituciones mis ó menos completas que 
abarcan el arte culinario, el lavado y limpieza de ropas, vestidos y muebles, 
a contabi idad, las nociones de higiene, los cuidados al enfermo y al sano, 

la puericultura práctica, la economía doméstica y hasta el derecho usual y  
la eoouomia social para las maestras. *
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c.— PaOTECClÓN A MEiíOEES HASTA DE CATOBCE AÑOS.— HOTUS 
de traba jo— Determina, la  L e y  f i ja n d o  la s  c o n d ic io n e s  d e  t r a ­

b a jo  d e  la s  m u je r e s  y  d e  lo s  n iñ o s  (d e  13 d e  M a r z o  d e  1900 ) 

q u e  e l  t r a b a jo  d e  lo s  n iñ o s  d e  a m b o s  s e x o s  m a y o r e s  d e  d ie z  

(lo s  m e n o re s  d e  d ie z  n o  p u ed e n  s e r  a d m it id o s  en  n in g u n a  c la s e  

d e  t r a b a jo )  (1 )  y  m e n o re s  d e  c a to r c e  a ñ o s , n o  p u e d e  e x c e d e r  

d e  seis horas e n  lo s  e s ta b le c im ie n to s  in d u s t r ia le s  y  d e  ocho en  

lo s  d e  c o m e r c io ,  y  au n  e s to ,  in te r r u m p id a s  p o r  d esca n so s  q u e  

n o  sea n , su  t o t a l id a d ,  m e n o re s  d e  u n a  h o ra , d e  t a l  m a n e ra  c o m ­

b in a d o s  lo s  ta le s  d es ca n so s , q u e  n o  t r a b a je n  n u n ca  m ás  d e  t re s  

b o ra s  s e g u id a s  en  lo s  e s ta b le c im ie n to s  in d u s t r ia le s  y  c u a tro  

en  lo s  d e  c o m e r c io .  A d e m á s , n o  se  le s  h a rá  e n t r a r  a l t r a b a jo  

a n te s  d e  la s  s ie t e  d e  la  m a ñ a n a  en  lo s  m eses  c o m p re n d id o s  

d e sd e  N o v ie m b r e  h a s ta  M a r z o ,  n i a n tes  d e  la s  s e is  en  lo s  m e ­

ses d e sd e  A b r i l  a  O c tu b re .

Horas extraordinarias.— E n  caso  d e  n e c e s ita r  la s  fá b r ic a s  

m o v id a s  p o r  fu e r z a  d e  a g u a , e l  e m p le o  d e  h o ra s  e x t r a o r d in a ­

r ia s  d e  t r a b a jo  p a ra  s u p lir  y  c o m p e n s a r  la  p é r d id a  s u fr id a  du ­

r a n te  e l  a ñ o  p o r  ca u sa  d e  a v e r ía ,  s e q u ía  o r ia d a ,  o  la s  m o v i-

•Dotada la majer española de condiciones excepcionales, es de lamentar (^ue 
permanezca en una deplorable ignorancia respecto a las vitales nociones de 
Puericultura. No es, pues, extraño el número creciente de ¿Vur»*» o utñeran «»• 
fermeraa que procedentes del extranjero invaden España, obteniendo pingües 
rendimientos por su trabajo, que podrian realizar con gran provecho multi­
tud de jóvenes compatriotas, de cuyo porvenir social nadie se preocupa...

• Inspirado en estos propósitos el reglamento aprobado por el Consejo Supe­
rior de Protección a la Infancia, plantea la creación de un Instituto Nacional 
de Maternologla y Puericultura, que está, llamado, ai logra fundarse, a reali­
zar un positivo progreso en nuestras costumbres.

•No hemos de puntualizar el reglamento del futuro Instituto, pero si llama­
remos la atención de loa lectores respecto a la excepcional importancia de 
este Centro, el cual no sólo protegerá a las madres y a los niños, sino que cons­
tituirá un foco de luz que ha de disipar no pocas negruras de los hogares es­
pañoles.

•Allí toda la enseñanza será práctica, abarcando los elementos de higiene 
gráfica, los cuidados personales que necesitan la nodriza y el niño, los auxilios 
al enfermo, la preparación de alimentos, la confección de envolturas y vesti­
dos, las prácticas de economía doméstica y hospitalaria, y multitud de ense­
ñanzas utUisimas. •

(I) Las fábricas en Suiza y en Dinamarca no pueden emplear a loe niños si 
no han cumplido catorce años.

• Hasta los quince años -escribe Ellen Key—, el alma y el cuerpo de los mu­
chachos pertenece a la escuela, a la gimnasia, a la higiene y a la libertad*, que 
se eduque su actividad y habilidad por medio de las faenas domésticas y la 
instrucción técnica, pero no con el trabajo industrial.•
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das a  v a p o r  p o r  p a ro s  fo r z o s o s ,  la s  h o ra s  q u e  t r a b a je n  lo s  m e ­

n o re s  d e  c a to r c e  a ñ o s , a d em á s  d e  o  s o b re  la s  n o rm a le s , n o  

p o d rá n  e x c e d e r  d e  d o c e  s em a n a le s . E s  d e c ir ,  d os  h o ra s  d ia ­

r ia s  m ás q u e  la s  señ a la d a s  a n t e r io r m e n t e ,  c o m o  l ím i t e  m á ­
x im o .

Trabajo nocturno— S e  le s  p r o h íb e  to ta lm e n te

E n t ié n d e s e  p o r  t r a b a jo  n o c tu rn o  e l  q u e  t ie n e  lu g a r  d e sd e  la s  

s ie t e  d e  la  ta rd e  h a s ta  la s  c in c o  d e  la  m a ñ a n a .

Instrucción obligatoria.— D o s  h o ra s  d ia r ia s ,  p o r  lo menos 
(n o  c o m p u ta b le s  e n t r e  la s  d e  t r a b a jo ) ,  d e b e  c o n c e d e r s e  p a ra  

q u e  a d q u ie ra n  la  in s t ru c c ió n  p r im a r ia  y  r e l ig io s a  a  lo s  q u e  n o  

la  h u b ie re n  r e c ib id o ,  s ie m p re  q u e  la  e s c u e la  n o  e s té  a m a y o r  

d is ta n c ia  d e  d os  k i ló m e t r o s  d e l e s ta b le c im ie n to  d e  t r a b a jo .  S i  

e s tu v ie r e  m ás le jo s  y  la  fá b r ic a  o cu p a  f i ja m e n te  en  sus t r a b a ­

jo s  m ás  d e  20  n iñ o s , s e rá  o b l ig a t o r io  a l p a tro n o  s o s te n e r  e n  

e l la  u na e s c u e la , d i r i g id a  p o r  un m a e s tro  d e  in s t ru c c ió n  p r i ­

m a r ia  y  en  la  q u e  se en s e ñ a rá : le c tu ra , e s c r itu ra ,  n o c io n e s  d e  

g r a m á t ic a  c a s te l la n a ,  la s  c u a tro  r e g la s  d e  la  a r i tm é t ic a  (su m a r , 

r e s ta r ,  m u lt ip l ic a r  y  d i v id i r )  y  d o c t r in a  c r is t ia n a . (R e a l  d e ­
c r e to  26 M a y o  1900 .)

R k o t e c c ió n  a  m e n o r e s  h a s t a  d e  d ie z  y  s e is  a ñ o s . ---

Trabajos que les son prohibidos.— p e r m it e  la  L e y  a  lo s  m e ­

n o re s  d e  e s ta  ed a d  lo s  t r a b a jo s  s u b te r rá n e o s  o  en  e s t a b le c i ­

m ie n to s  d e  e la b o ra c ió n  o  m a n ip u la c ió n  d e  m a te r ia s  in fia m a -  

b e ls , in d u s tr ia s  p e l ig r o s a s  o  in s a lu b re s  (1 ) ;  la  l im p ie z a  d e  m o ­

to r e s  o  p ie z a s  d e  t r a n s m is ió n  m ie n tra s  e s té  fu n c io n a n d o  la  

m a q u in a r ia ;  su o c u p a c ió n  en  t a l le r e s  en  q u e  se c o n fe c c io n e n  

e s c r ito s , a n u n c io s , g r a b a d o s ,  p in tu ra s , e m b le m a s , e s ta m p a s  y  

d em á s  o b je to s  q u e , s in  e s ta r  b a jo  la  a c c ió n  d e  la s  le y e s  p e n a ­

les , p u ed a n  h e r ir  su m o ra lid a d ;  to d o  t r a b a jo  d e  a g i l id a d ,  e q u i­

l ib r io ,  fu e r z a  o  d is lo c a c ió n  en  e s p e c tá c u lo s  p ú b lic o s ,  aun que

(1) La Ley de 18 de Marzo de 19UU fijando las condiciones del trabajo de las 
mujeres y de los niilos, dice que el Gobierno fijará el cuadro o clasificación de 
industrias peligrosas o insalubres, promesa y mandato que reitera el regla­
mento para la aplicación de esta Ley. Esta, dispone también que, en tanto se 
publica esta clasificación, las Juntas locales determinarán, en los casos de 
duda, las industrias que deben considerarse como peligrosas, insalubres o «n- 
cómodai. El Keal decreto de 25 de Enero de 19Utí clasifica, al fin, las indtuíriai 
y trabajo, que se prohíben total o parcialmente a los menores de diez y seis 
años y a las mujeres menores de edad, cuyo minucioso contenido no hav nara 
qué detallar aquí, ^  "

Ayuntamiento de Madrid



rV Concurso de Premios.

cualesquiera de estos trabajos revista  carácter literario o a rtís­
tico (1). En este último aspecto de los trabajos peligrosos de 
menores de diez y seis años la Ley de 26 de Julio de 1878 im­
pone muy severas sanciones que más adelante se especifi­
carán.

Trabajo nocturno .— Tampoco han de poder ser ocupados en 
trabajos nocturnos más de ocho horas d iarias (cuatro, a lo más, 
seguidas), sin que exceda nunca la jornada total (nocturna y 
diurna) de sesenta y  seis horas semanales. De donde resulta 
que, deducidos los domingos (y suponiendo que no haya días 
de fiesta entre semana), la jornada máxima de trabajo es de 

once horas (2).
Otras disposiciones especiales.— Una, muy interesante, es la 

dictada por el Ministerio de Gracia y Justicia, a requerimien­
to del de la Gobernación (mediante propuesta en este sentido 
del Consejo Superior), imponiendo á las autoridades judiciales 
y Directores de Prisiones determinadas obligaciones encami­
nadas a evitar el abandono de los niños menores de diez y seis 
años, cuando ingresen en prisión sus padres o las personas que 

los tuvieron a su cargo.
Dejamos para otro lugar el estudiar lo legislado sobre va­

gancia y mendicidad de menores de diez y seis años.
E .— P e o t k c c ió n  d e  m e n o r e s  h a s t a  d e  d ie z  y  o c h o  a ñ o s .—  

Llegan, por último, las leyes que estudiamos, en su protec­
ción, hasta los jóvenes de diez y ocho años, no permitiendo tra­
bajen en algunas industrias (que pueden debilitar y aun ani’ 
quilar sus organismos, aún no robustecidos, suficientemente), 
que las Juntas locales y provinciales están encargadas de de­
terminar.

Admite la Ley la posibilidad de que, en casos excepciona­
les, tengan que ser empleados en trabajos subterráneos niños 
menores de trece a diez y ocho años. En tales casos, ordena

(1) Si sus padres ejercen la misma profesión, pueden emplearlos en sus es­
pectáculos, con sólo que no sean menores de doce años.

(2) En consonancia con la disposición que estudiamos, concedió la Ley un 
plazo de dos años para que todas las fábricas redujeran a este limite máximo 
su trabajo; transcurrido aquél, fué preciso que el Sr. Moret dictara su Keal de­
creto de 2t> de Junio de 1H02 declarando obligatorio, desde la promulgación de 
éste, aquel precepto legal. Concedía también a las partes interesadas la facul­
tad de concertarse para establecer el máximum do sesenta y seis horas, repar­
tidas en la forma que acordaren, en vez de la jornada de once.
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que reglamentos especiales determinen las condiciones de sn 
trabajo (1).

\\.— J4»ndic¡elad.

Comprendiendo el Estado que no podía ya tolerar por más 
tiempo el bochornoso espectácnio de la mendicidad— vergüen­
za nacional, plaga social, qne parece haber tomado carta de 
naturaleza en España—decidióse a intervenir, dictando medi­
das represoras que contuvieran de momento la avalancha de 
profesionales de la mendicidad y la vagancia, qne asediaban 
la ciudad y el campo (pero muy singularmente los grandes 
centros do población donde los mendigos constituían legión), 
con el fin de llegar algún día a la total extinción de la mendi­
cidad pública y a la solución total del problema, que parece 
empeñado en subsistir siempre para nosotros...

He aquí los términos de la represión oficial:
M endicidad de m enores.— El primer paso en firme lo dió el 

difunto ex Hinistro de la Gobernación D. Antonio García 
Alix, aunque limitado a la vagancia y mendicidad de los me 
ñores de diez y seis años.

Prohíbe la Ley de 23 de Julio de 1903 —  a qne nos referi­
mos— no sólo el que estos menores mendiguen, sino hasta que 
vaguen o pernocten en parajes públicos, aun acompañados por 
personas mayores.

Cualquiera persona podrá detener a los que en tales condi­
ciones encuentre, entregándolos acto seguido a los agentes de 
la autoridad, quienes deben conducirlos a los lugares destina­
dos al efecto, donde las'autoridades gubernativas (después de 
acordar lo conveniente sobre correcciones imponibles o res­
ponsabilidades pterseguibles) entregarán o no los menores a 
sus padres o guardadores, según proceda. Cuando acuerden la 
no entrega o se trate de niños totalmente abandonados o pri­
vados de la asistencia de sus padres, por fallecimiento de éstos 
o imposibilidad absoluta de mantenerlos, serán sustentados y 
educados en los Establecimientos de Beneficencia de la provin-

(1) la Ley a hablar de menores hasta de veintioinoo aftoe, para exi-
gir a los que ejercen las profesiones de titiriteros, toreros, etc., la presenta­
ción de documentos, filiaciones de los niftos o Jóvenes comprendidos en tal 
edad que empleen en sus espectáculos.
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cia o el Municipio, con sujeción a reglas determinadas o a las 

especiales de la localidad (1).
Contiene además esta Ley muy oportunas sanciones que se 

estudiarán en el lugar adecuado.
Mendvidad en general.— Más general, más comprensiva y 

redactada en los términos absolutos del problema, aunque ne­
cesariamente más representativos de un buen deseo que de 
una eficacia, difícil de lograr desde las columnas de la Gaceta 
solamente, es la Real orden del Ministerio de la Gobernación 

de 8 de Junio del pasado año.
Redactada, diríase que tímida, modesta, discretamente, en 

forma de Instrucciones a los Gobernadores, viene a declarar, 
entre líneas, que la mendicidad no es cosa que se pueda supri­
mir de golpe por un Real decreto, sin la garantía de una sóli­
da base económica o la cooperación segura de todos. Y  como 
lógica consecuencia de esta consideración, el frió articulado 
de un texto legal dispone un llamamiento a las personas filan­
trópicas, ¡para que tengan caridad...!

Por lo demás, esta disposición declara: 1.® Que se prohíbe 
en España la mendicidad. 2." Que se prohíbe igualmente la li­
mosna en la vía pública.

Los Gobernadores cuidarán de que se detenga a los mendi­
gos ambulantes, debiendo albergarlos—cada provincia los su­
yos —  en loa Centros Benéficos correspondientes; cuidando 
también de prohibir la entrada de mendigos forasteros y la 
salida de los propios y conduciendo a los extraños a la pobla­
ción de que procedan.

En cuanto al segundo extremo consignado, limítase la dis­
posición oficial, por una parte, a disponer se recom iende (por 
medio de bandos) al público la abstención de la limosna en 
la vía pública; pero, a continuación, consigna también la auto­
rización ¡tara imponer la sanción o castigo correspondiente a 
los que infrinjan este precepto-recomendación.

III.— panales.

Para asegurar su eficacia, las Leyes protectoras de la Infan­
cia y represoras de la Mendicidad, consignan, al lado de las

(I) Los Ayuntamientos y las Diputaciones que no contaren con Estableci­
mientos do esta índole, o asi lo prefiriesen, podrán concertarse con Sociedades 
o Instituciones particulares, mediante subvención o abono de pensiones.
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recompensan que tos Reglamentos disponen para las personas 
que realicen actos dignos de premio (nodrizas, maestros, mé­
dicos, directores de fábricas y talleres, donantes, fundadores 
de Instituciones benéficas, autores de trabajos), o hayan pres­
tado servicio al Consejo o a las Juntas, consignan, decimos, 
diferentes sanciones penales (castigos, penas), a veces severas 
y que oscilan entre la multa desde cinco pesetas a prisión co­
rreccional hasta cuatro años y multa hasta 1 250 pesetas, en 
lo que a infancia se refiere, además de las especiales de pérdi­
da de la patria potestad (potestad o poder del pa>lre sobre sus 
hijos), o tutela y suspensión de cargo público, y por lo que con 
la mendicidad se relaciona, desde la multa de cuantía indeter­
minada por la disposición oficial, pero que deben fijar los ban­
dos de los Gobernadores, hasta el arresto maycr en toda su 
extensión (seis meses) y multa hasta 1.250 pesetas.

Y  son,a saber:
A .— I n f a n c i a .— a) Pérdida de la Patria Potestad temporal 

o perpetua (a juicio del Tribunal sentenciador), o destitución 
de la tutela.—Casos comprendidos en la letra f) núm. 3.°

b) Suspensión de cargo público en sus grados mínimo y 
medio y multa de 125 a 1.250 pesetas.— Incurren en esta res­
ponsabilidad los Gobernadores y Alcaldes que toleren infrac­
ciones de la Ley de 1870 sobre trabajos peligrosos de los 
niños.

c) Multa de 5 a 50 pesetas y reprensión para los que, ejer­
ciendo la profesión de titiriteros o toreros (1), dejen de presen­
tar a las Autoridades o sus agentes que lo exijan los documen­
tos de filiación de los menores de veinticinco años que em­
pleen en sus representaciones.

d) Multa de 10 a 100 pesetas (según la reincidencia y la 
importancia de las falsedades en las declaraciones que la Ley 
exige).— Por faltas en el cumplimiento de las obligaciones que 
la Ley de Protección a la Infancia (de 12 de Agosto de 1‘JOá) 
impone a los padres o familias, nodrizas y Directores de sus 
agencias y los de los Establecimientos benéficos: no dar los 
partes o facilitar los datos prevenidos sobre lactancia de ni­
ños; hacerlo falseando la verdad, etc.

(1) Venimos empleando «atas dos palabras solamente para la mayor conci­
sión y brevedad. Véase la Ley de 1878.

i
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e) Multa de 25 a 250 p esetas .— A  los patronos qne falten
al camplimieiito de las prescripciones de la Ley fijando las 
condiciones del trabajo de las mnjeres y de los niños.

f) Prisión  correccional en sus grados mínimo y medio 
(seis meses y un día a cuatro años y dos meses) y multa de 
125 a 1.250 pesetas .— A los que hagan ejecutar a niños me­
nores de diez y ocho años ejercicios peligrosos de equilibrio, 
fuerza o dislocación, 2.“ A  los que ejerciendo la profesión de 
titiriteros o toreros empleen en sus representaciones a tales 
niños, si no son hijos o descendientes suyos; y si lo son, si 
tienen menos de doce años. 3.° Los ascendientes o personas 
encargadas del menor que le entreguen a los qne ejerzan las 
profesiones expresadas (o se consagren a la vagancia o men­
dicidad), si es gratuitament;>; si media precio o promesa, la 
pena se impone en su grado máximo (1). 4.° Los que induzcan 
a los menores de diez y seis años a abandonar su domicilio 
para seguir a las personas de la condición antes dicha.

Por último, el art. 13 de la ley de Protección a la Infancia 
contiene una declaración que no implica alteración alguna d.4 
texto fundamental (el Código) a que alude (2). Los artículos 
418, 424, 432, 501, 681 y 603 del Código penal— dice— serán 
aplicables a las personas qne se hallen al cuidado de los niños 
menores de diez años cuando incurran en la culpabilidad pe 
nada por los citados artículos. Esta declaración no tiene en 
realidad otro valor que el de una cita, una llamada á esos ar­
tículos del Código ique a todos alcanzan, porque se refieren 
después de todo al asesinato, al infanticidio, a las lesiones); 
pero, reduciendo su aplicación al niño y a las personas que a su 
cuidado se hallan, y hasta restringiendo aún más aquel con­
cepto, limitándolo a los niños menores de diez años, que es a 
los que la ley ampara. Claro está que no era indispensable que 
esto se dijera, porque ios preceptos del Código son de carácter 
general, y alcanzando a todos por fuerza han de comprender

(1) KncerramcM entre parénteaU laa palabras «o ee oousaaren a la mendi­
cidad*, porque este caso encaja mejor en la Ley sobre vacancia y mendicidad 
de loe menores de dies y seis aüos, Ley posterior, que contiene para este mis­
mo hecho una penalidad mis benévola.

(2) Confesamos qne nos ha orifrinado algunas dudas de leguleyo la redacción 
de este articulo; pero a mis lectores de hoy no deben presentarse sino cuestio­
nes resueltos. Kuera de aquí, hemos de tratar ampliameute de este articulo.

15
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también a las personas encurj^das del cuidado del niño cuan­
do lo asesinen o lesionen; pero la ley ha querido hacer alusión 
a estos preceptos, sin duda alguna, para el complemento de la 
materia de que trata, por una razón después de todo de siste­
matización, de orden, meramente...

íi. —  M e n d ic id a d . — a) Suspensión de la Patria  Potestad  o 
tutela durante dos años prorrogables por mayor tiempo. A  los 
padres o tutores, cuando sean castigados por tercera vez, en 
los casos de la letra e), o por dos veces con sujeción al caso f), o 
por virtud de aquellos casos y de éste.

b) Multa de cuantió  indeterm inada por la disposición ofi­
cial, pero que deben fijar en sus bandos los Gobernadores. 
Puede imponerse a las personas que insistentemente dieren li­
mosnas en la vía pública.

o) Multa de I) a 50 pesetas . — A  los padres, tutores o 
guardadores, cuyos hijos o pupilos menores de diez y seis años 
fueren detenidos por hallarse mendigando, vagando o pernoc­
tando en paraje público (a no ser que demuestren que hicieron 
cnanto podían por evitarlo) y a las personas que se hagan 
acompañar por los menores, sean o no de su familia, para im­
plorar la caridad pública.

d) Multa de 25 a 100 pesetas.—Al que obligue o induzca a 
mendigar a un menor de diez y seis años.

e) Multa de 50 a 125 pesetas y  arresto de diez a treinta dias. 
— A los padres, tutores o guardadores, en este último caso si 
para obligarle, o por no haber obtenido de la mendicidad el 
menor productos bastantes, les maltrataren. O si para mendi­
gar les entregaren a otras personas (1).

f) A rresto  m ayor (un mes y un día a seis meses) y  multa de 
125 a 1.250 pesetas. —  Si en el último oaso expresado medió 
precio, recompensa o promesa de pago; incurriendo en esta 
responsabilidad también los que con los padres o guardadores 
se hubieren concertado o procurado el pacto.

IV. — ̂ or quién se ejerce ta protección y se iqtents la represióti.

1.A protección se ejerce:
1." Por nn Consejo Superior llamado de Protección a la In­

fancia, centro qne por las condiciones singulares de su consti-

(1) Waiu* la llamada (1) de la letra 0 I n f a n e i a .
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tución es garantía de acierto y desinterés por reunir el lumi­
noso haz la representación de las entidades y Corporaciones 
más importantes y respetables de la nación— por sus fínes de 
cultura y caridad— y las personalidades más culminantes de la 
sociedades por su saber y filantropía (1).

Hace además la ley constitutiva del Consejo una concesión 
simpática a otras representaciones, no por más modestas me- 
nes estimables, concediendo un puesto en su organismo a seis 
personas de reconocida competencia, que ostenten nada más y 
nada menos que la condición de madres de familia, padres de 
familia y obreros.

El Consejo se divide en secciones y elige de su seno una 
Comisión ejecutiva encargada de llevar a la práctica sus 
acuerdos, contando además con una sección técnico-adminis­
trativa, organizada con el personal auxiliar necesario.

2.° Por las Juntas: provinciales, presididas por el goberna­
dor, y locales, que preside el Alcalde, formadas en lo posible 
«con personalidades de análoga significación, asi en su parte 
permanente como en la electiva, a las que constituyen el Con­
sejo Superior» (2).

(1) Se halla constituido el Consejo en el Ministerio de la Uobemaclón bajo 
la presidencia del Ministro. Son Vocales natos: el Obispo de la Diócesis, el Go­
bernador, el Preside'nte de la Diputación, los Inspectores generales de Sanidad 
y  el Vicepresidente del Real Consejo de Sanidad. Electivos: un individuo déla 
Real Academia de Medicina, otro de la de Ciencias Morales y  Políticas y re­
presentantes de la Real Academia de Legislación y Jurisprudencia, Sociedad 
Española de Higiene, Junta de Damas de Honor y Mérito, Sociedad Protecto­
ra de los Xiñoe, Económica de Amigos de País, La Cuna de Jesús, Dispensario 
para Niños de Pecho, Ateneo de Madrid, Circulo de la Unión Mercantil, In­
dustrial, Escuelas Normales de Maestros y Maestras, Asociación de Propieta­
rios, Asociación para el mejoramiento de la clase obrera. Fomento de las A r­
tes, Centro Instructivo del Obrero, Asociación de la Prensa, Asociación Na­
cional para Sanatorios y Hospicios Marinos e Instituto de Reformas .Sociales.

(2) Componen la Junta provincial, ademés del Gobernador, el Alcalde o 
Subdelegado, Prelado o autoridad eclesiástica superior, I ’residente de la Di­
putación o su delegado. Presidente de la Audiencia o Magistrado que le repre­
sente, Inspector d« Sanidad, Subdelegado de Medicina, un Profesor de la Es- 
cuela Normal de Maestros y  una Profesora de la de Muestras, un representan­
te de las Asociaciones que tengan analogía con las que componen el Consejo 
Superior, un Profesor del Instituto de segunda enseñansa, dos representantes 
de Asociaciones benéficas legalinente constituidas, un individuo de la Junta 
de Reformas Sociales, otro de ana Institución sanitaria infantil, dos madree 
de familia, dos padres de familia y  dos obreros. Y  las locales, además del A l­
calde, el Cura párroco, un Médico titular, el Juez de primera instancia o el 
municipal, un Maestro y una Maestra, una madre de familia, un padre de fa­
milia y un obrero.
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No es cosa que interese a los lectores el detalle del respecti­
vo funcionamiento de Consejo y Juntas. Bástele saber que 
ejercen su cometido en la forma y sobre las cosas y personas 
que en el curso de este trabajo se observa, y que deben ser se­
cundados por Inspectores, Auxiliares y Vigilantes, y auxilia­
dos en todo momento y ocasión por las autoridades y sus agen­
tes. Misión suya, muy interesante y principal, es la denuncia 
y persecución ante los Tribunales de justicia de todos los deli­
tos contra menores de que tengan conocimiento, y en general 
de todos los hechos o actos contrarios a las disposiciones que 
venimos estudiando (1).

Por Real decreto de 24 de Febrero de 1908 se dió al Consejo 
Superior de Protección a la Infancia la facultad de entender y 
conocer en todo cuanto se refiera al cumplimiento de las dispo­
siciones sobre Mendicidad en general, quedando el Ministro 
facultado para agregar al Consejo los Vocales que juzgase con­
veniente, en atención a las nuevas facultades que se concedían 
a este organismo, que pasó a denominarse «Consejo Superior 
de Protección a la Infancia y Represión de la Mendicidad».

De cómo ejercen su elevada misión unos y otros, hemos de 
decir que el Consejo Superior, muy singularmente, y algunas 
Juntas vienen realizando una labor verdaderamente luminosa, 
fecunda y bienhechora; pero son muchas aun las Juntas que no 
han respondido a los resultados que había derecho a esperar, 
sin duda porque estos problemas no han penetrado todavía en 
España en el espíritu y en el corazón de las gentes...

Medios económicos con que cuentan: al Consejo Superior le 
es asignada una suma anual en los presupuestos del Estado. 
Las Juntas cuentan con el importe de la cobranza del impues­
to de 5 por 100 sobre las entradas y localidades de todo espec­
táculo público, de cuyo tal importe deben aplicar: el 60 por 100 
a Infancia, el 30 a Mendicidad y un 10 como máximum para 
atenciones del personal.

{Conoluirá.)

(1) Para ello ejoroitariu la querella correspondiente, estando exentos del- 
deber de prestar la fianza que para responder a las resultas del juicio (y de la 
clase y cuantía que fije el .luez o Tribunal) exige el ort. 28U de la Ley de En­
juiciamiento criminal a los particulares.
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INFORMACIONES DE “ PRO INFANTIA*

£a Ajociaciótt de Candad de Jaén.

/^ONSTiTU’VB la Asocia­
s e  ción de Caridad una 
de las instituciones be­
néficas que más han de 
■contribuir en Jaén a so­
lucionar el problema del 
pauperismo y a evitar la 
extraordinaria mortali­
dad infantil que la esta­
dística ofrece. La  gran 
bondad y el caballeroso 
desinterés del ex-Gober- 
nador civil de la provin­
cia, Exemo. Sr. D. Joa­
quín T  enorio y V  ega, han 
llevado a cabo esta im­
portantísima obra.

En los sótanos del pa­
lacio provincial (cedidos 
generosamente para tal 
fin por la Diputación) y

Exemo. Sr. D. Joaquín Tenorio 
€ x  ^obernaior civil, fundaicr dt dicha jfscciaciiii-

en el espacio que quedara convertido en corral, después del de­
rribo del que fue convento de San Francisco, se ha hecho esta 
edificación admirable y admirada. Desiertos y abandonados los 
primeros, inaccesible el segundo, la urbanización y la higiene 
y  la propia seguridad del edificio reclamaban su mejoramiento 
y su conversión en locales adecuados, para lo que yió terreno 
excelente y condiciones de adaptación el Sr. Tenorio. Firme y 
seguro en su plan— con voluntad decidida y con un tesón á 
prueba de opiniones, que discutían, porque no adivinaban la 
grandeza del pensamiento,— empezó las obras en el mes de
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Marzo y con aquellas palabras proverbiales de Santa Teresa 
«Mejor lo haga Dios» llamó a ellas a numerosos obreros sin tra­
bajo» 8.111 hallaron durante ocho meses ocupación y jornal 
para sustento de sus familias. Vino en su ayuda el virtuoso 
Párroco de Mengíbar, D. Ildefonso Sena y Carrasco, con un 
donativo que ascendió a 7.600 pesetas; acudieron también con 
otros la Diputación provincial, el Ayuntamiento y la Junta de 
Protección a la Infancia; pero como el Sr. Tenorio predicaba

con el ejemplo, invir­
tiendo su sueldo (del que 
reservaba 126 pesetas so­
lamente para su manu­
tención), gastando ren­
tas de su capital, garan­
tizando operaciones de 
crédito, todo lo cual ne­
cesitaba para una em­
presa, cuyos gastos no 
bajan de 26 000 duros, 
la caridad del pueblo, 
que se convierte en voz 
del cielo cuando es vo.z 
de verdad y de justicia, 
acudió con donativos que 
permitieron desarrollar 
por completo el vasto 
plan, ya terminado feliz- 

Jardín de entrada. En al fondo, el patio do servicio mente, nO por Sobra de 
u lavaderos. numerario, sino por so­

bra de amor a los pobres en el Sr. Tenorio, que personalmente 
satisfará, con obligación de caballero, lo que sin satisfacer pu­
diera quedar.

Y  la Asociación de Caridad quedó hecha. «Mejor lo haga 
Dios.» Si bajo el punto de vista caritativo es importantísima, 
no lo es menos bajo el punto de vista de mejora urbana. Se 
compone de cuatro secciones, que pasamos a reseñar:

Gota de Leche.— Pabellón que consta de sala, despacho de lo­
che esterilizada, con almacén, estantería, mostrador, magníñ- 
co mobiliario, e inscripciones en sus paredes alusivas al objeto 
de la sección.— Sala de aparatos, que contiene autoclavo, til-
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tros, embotelladoras, secadoras de botellas, limpiadoras, y ma­
terial abandantísimo de cestos de distribución metálicos, ta- 
ponaje, mesas supletorias, más todos los enseres y accesorios 
complementarios, adquirido directamente de la casa Hignette, 
de París. — Despacho del médico, dotado de mueblaje, docu­
mentación e instrumental preciso para el ptso de niños y es­
cuela de Puericultura. En dicha sección se da ya leche gratis 
para 20 niños pobres, y se facilita para adultos y para ni­
ños de padres pudientes, 
previo un donativo a be­
neficio de la Institución.

Comedor de madres.—
Se compone de magnífi­
co vestíbulo, galería con 
varias mesas, amplia y 
cómoda cocina-modelo y 
bien surtida despensa.
A llí reciben alimento 20 
madres, cuya pobreza no 
les permite sustentarse 
su ficientem ente para 
amamantar a sus hijos.
Tiene esta sección un de­
partamento para recoger 
provisionalmente niños 
huérfanos, desampara­
dos o de padres que per­
mita su posición social 
costear la módica estau- 
ciade sus hijos y ama o niñera a ellos destinada. En este local 
hay el suficiente número de cunas y camas para los pequeños y 
para el personal que cuide de ellos.

Recogimiento de jóvenes. — La tercera sección la constituye 
el recogimiento de jóvenes abandonadas, de aquellas que ca­
recen de familia, y que al d*»jar la casa en que sirven o faltar­
les medios de vida están en peligro de ser explotadas en diver­
sos órdenes. Se compone de dos dormitorios con doce camas 
ahora, pero susceptibles de mucho mayor número; cuarto de 
vestir, cuarto de baño, salita de costura y tocador con amplio 
espejo biselado corrido y cajonera con estuches individuales

Cotnadoras.
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para el aseo da cada acogida. Hay maestras de costura, plan­
chado, cocina, etc., a fin de instruirlas y facilitarles conoci­
mientos de economía doméstica. Para mayor vigilancia y mien­
tras se habilita el local definitivo para instalación del pabellón 
de Hermanas de la Caridad en unas habitaciones próximas, 
éstas tienen su pabellón cerca de esta sección. Igualmente 
tienen su comedor aparte y oratorio con carácter provisional.

Aal/o de mendigos. —  Toca a su término y podrá funcionar 
mu3’ en breve. Se compone de prevención, oficina, barbería y 
}>eluquería, cuarto de duchas, comedor, dormitorios, enferme­
ría, cuarto de aislamiento y galería y patio para paseo. Está

Sala de aparatos u ostarilizaclón.

dotado de botiquín, camilla, camisas de fuerza, etc. En él se 
acogerá toda clase de mendigos, siendo provisional la estan­
cia de ios transeúntes, que se enviarán a sus respectivas pro­
cedencias.

Oíros locales. —  El centro de las secciones lo ocupa un her­
moso salón. El Sr. Tenorio ha entregado espléndidamente la 
fundatúón a la Junta provincial de Protección a la infancia y 
Represión de la Mendicidad, y la ha puesto bajo un Patronato 
de Sehoras, que vive en perfecta identificación con la Junta y 
en constante comunicación con la Comisióti permanente de la 
misma. En este salón celebran ambos organismos sus sesiones 
y  actos públicos. Bajo arcos encristalados hay numerosos ro-
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peros, mnchos de ellos llenos de vestuarios para niños, madres 
pobres y mendigos y personal de acogidas. La infinita caridad 
de muchas personas de Jaén y su provincia ha hecho donativos 
de esas ropas, a las que el Sr. Tenorio ha sumado las adquiri­
das por él, y en cuya confección han trabajado costureras du­
rante dos meses. El que era corral, lleno de escombros y detri­
tus, es hoy un precioso jardín. Una amplia terraza corta el jar­
dín paralela a la sección «Gota de Leche». En el fondo del 
jardín una verja divide éste del patio de servicio. En este hay 
un extenso pabellón, dentro del cual se hallan el deposito de 
agua, lavaderos, horno para colada, estufa para planchas, ta-

Salón de acto» u junta», destinado al Patronato de Seftora».

11er de planchado y estantes para la ropa lavada. En otros lo­
cales del patio están las leñeras, carbonera, retretes y departa­
mento de lavado de nifios. Dos cepillos reciben las limosnas que 
allí dejan las almas buenas. Su importe lo administra el P a ­
tronato de Señoras y lo distribuye en ropas para los nifios y 
premios y socorros para las madres. Son actualmente Junta 
directiva de ese Patronato: la Presidenta, Srta. Isabel de San­
martín; Vicepresidenta, D.* Pilar Fabres deCaucio; Tesorera, 
D.* Tomasa Molina de la Higuera; Vicetesorera, D.* Dolores 
García de Solía; Secretaria, Srta. liafaela Santamaría; y V¡- 
cesecretaria. Srta. Josefa Segovia Morón. La Comisión ejecu­
tiva de la .1 unta de Protección a la Infancia la constituyen el
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Gobernador, Presidente, el Tesorero D. José Garzón Martín 
y el Secretario D. Alfredo Cazaban.

Es médico Director de la Asociación de Caridad D. Luis del 
Río y Contreras, y módico adjunto D. Juan Nogales Martínez, 
teniendo a sus órdenes al practicante D, Valentín Solís. Del 
régimen interior están encargadas tres Hijas de la Caridad, 
de la que es Superiora Sor María Salegui, habiendo el perso­
nal de servicio necesario.

Espíritu sencillo, temperamento afectuoso, tipo de hidalgo

Terraza de entrada á la Sección «Gota de Leche-.

y noble prócer, el Sr. Tenorio cree, después de su obra gran­
diosa, que ha hecho poco todavía; que cuando más ha cum­
plido un deber, dejando en nuestra capital ese recuerdo de 
su interés para los pobres. De la magnitud de la fundación 
hablan mejor que nosotros Jaén y su provincia. El pueblo la 
ha hecho suya, y el pueblo pide para el señor Tenorio una re­
compensa, que, con ser extraordinaria, no basta para corres­
ponder a su buen corazón, ni siendo tan honrosa satisfará a 
aquél como las palabras de gratitud de las madres pobres, que 
besan agradecidas las manos del bienhechor.

A l f r e d o  C a z a ü .í n .

Stertíarlo de la Jim ia  Provincial de Proteccii» á la Infancia  
ti Heprétión dt ¿a Mendicidiid dt« Jaén.
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Conoreio Inlernacional para la Protección 
á la Inl8iicia, Me el alio Palroiialo ic 
SS. MM. el Reii e la nema ile los ieliias.

B R U S E L A S  1913

(ConCiuiiaoiáH)

PRIMERA SECCIÓN A

Sesión de la mañana.

La s^ión se abre a las diez, bajo la presidencia de M. &Iaus, que 
da posesión a la mesa de la sección que la componen los señores 
siguientes:

Piesidentes: M. Feuilloley, Consejero del Tribunal de Casación, y  
M. Pola, substituto del Procurador general en Turln.

Vice-Presidentes: M. de Meyere, Doctor en Derecho y  Adminis­
trador del Ministerio de la Justicia, y M. Silbernagel, Presidente 
del Tribunal civil de fiasilea.

Secretarios: Mme. Charles Vloeberglos; M. Ch. Collard, substituto 
del Procurador del Rej’ en Bruselas, y M. William Van Kemoortel, 
Abogado en Bruselas.

El Sr. Presidente abre la discusión sobre la primera proposición:
«¿lia lugar de contlar a los Tribunales de niños todos los asuntos 

«judiciales concernientes a los mismos, como la prescripción del 
«poder paternal, las cuestiones de tutela, etcV En caso allrmativo, 
«¿cuáles son las medidas propias a evitar, en la opinión pública, la 
«confusión entre estos Tribunales y las jurisdicciones represivas 
«ordinarias?

M. Courtenay Lord, Juez de niños, en Birminghan, da lectura 
de un discurso sobre la organización de los Tribunales para niños 
y su funcionamiento en Inglaterra.

M. Pasaez, antiguo Abogado en el Consejo de Estado, resume su 
informe y emite las siguientes conclusiones:

1.* Es de desear que todos los asuntos referentes a la persona 
del menor (corrección paternal, prostitución, prescripción del po-
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der paternal), sean de la competencia de loe Tribunales para nifioe.
2.* A fin de evitar la confnsión qne pudiera existir en la opinión 

pública entre los Tribunales de nifios y  las jurisdicciones represi­
vas ordinarias, estos asuntos civiles serán juzgados por los Tribu­
nales de nifioe, en audiencia a puerta cerrada, con asistencia del 
Ministerio público, del Abogado y  de los padres.

El Sr. Presidente Fenilloley propone intercalar las palabras: «in ­
tereses morales* a continuación de «concerniente a la persona...»

M. Broun, Senador, considera prematuro, al presente, extender 
la competencia del Juez de nifios. Manifiesta el deseo de qne se co­
difiquen en Bélgica todas las leyes relativas a la Protección de la 
Infancia. Desea igualmente que se organice en Bélgica la tutela de 
los menores en cuanto se refiere a las personas y a los bienes.

31. Collard, substituto del Procurador del Rey en Bruselas, anun­
cia que el Código de la infancia, que será publicado bajo la direc- 

■ción de M. Campioni, está ya en prensa.
El Sr. Caballero dePoiser, Delegado oficial del Gobierno de Aus­

tria, estima qne es preciso confiar, tanto como sea posible, todos loe 
asuntos judiciales concernientes a los menores a los Tribunales de 
nifios, y  seguir el mismo procedimiento contra los adultos qne ha­
yan cometido abusos y  atentados contra la moralidad o la debilidad 
de k>i nifios; en todo caso, la prescripción del poder paternal y las 
cuestiones de tutela.

3Í. el Dr. Henrot, antiguo Alcalde de Reims, expresa el deseo de 
que se organicen Congresos internacionales para combatir la cri­
minalidad infantil.

M. Campioni, Presidente del Tribunal de policia, expone serios 
temores contra la extensión de la competencia del Juez de nifios, 
pues ésta no debe extenderse a los adultos, prefiriendo la creación 
de nuevos organismos judiciales.

31. de Casabianca, substituto del Procurador general del Tribu­
nal de apelación de París, piensa, por el contrario, que se puede 
extender sin temor la competencia de los Jueces de nifios. Es pre­
ciso proteger y aun defender a los nifios contra los padres culpa­
bles o negligentes. Es un ideal no difícil de realizar.

31. Douglas Koucker, Delegado oficial del Gobierno de Siam (ex­
presándose en inglés), propone, con el fin de evitar la confnsión 
entre el Juez de nifios actuando en materia represiva o en materia 
de intereses morales y pecuniarios de los nifios no culpables, la 
creación de locales distintos. Desearía ver substituido, en el segundo 
caso, con una designación nueva el nombre de «Jnez de nifios*.

31. A. Cohm, Delegado oficial de la República Argentina, es de 
parecer de que, antes de decidirse, se espere a los resultados que 
«os dé la experiencia actual de los Tribunales de nifios.
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21. Soeneus, Consejero del Tribunal de apelación de Bruselas, 

hace entrega del informe de M. el Consejero Barón van Zuylen van

Xyevelt. , , %i* •
Éste estima que es de desear que, en materia de tutela, el Minis-

terio público o las Instituciones tutelares puedan darse cuenta en 
todo tiempo de la situación en que se encuentran los sujews o la tu­
tela y que puedan, por via de acción principal o de oficio, reorga­
nizar o introducir modificaciones. Personalmente piensa que «si 
.parece útil, sobre todo en teoria, concentrar entre las manos de un 
.mismo magistrado especialista todo lo que se refiere a la Protec- 
»ci6n de la Infancia (el poder paternal, la tutela), en la práctica se 
.debe, en cuanto sea posible, descentralizar y localizar la acción 
.de los Tribunales para niños, y en ios países donde los Jueces de 
.paz son los magistrados de carrera recurrir a su intervención 
.eficaz y  tutelar».

E l Presidente Fenilloley propone a la Asamblea votar la prime­
ra proposición de la orden del día.

Se entabla una discusión general en la que toman parte Mes- 
sienres: U  Fort, Juez del Tribunal de justicia de Ginebra; Adolphe 
Prnis, Presidente del Congreso; Braun, Senador; Engelen, Presi­
dente del Tribunal de Zutphen; Van Remoortel, Secretario del 
Congreso; y de Casabianca, substituto del Procurador general de

Paris. . .
El Sr. Presidente pone a votación la proposición siguiente:
«Si se debe confiar a los Tribunales para niños todos los asuntos 

judiciales concernientes a los misinos, como la prescripción del po­
der paternal, los asuntos de tutela , etc..

tjueda aceptada por algunos votos de mayoría y se levanta la se­
sión a las doce del día.

Sesión de la tarde.

Pkeside.ncia i»E .M. Pola.

La sesión se abre a las tres y componen la mesa:
MM. Silbernagel, Presidente del Tribunal civil de Bftle; de ¡leye­

re Doctor en Derecho, Administrador en el Ministerio de la Justicia 
en LaU aya ; Le Fort, Juez del Tribunal de Justicia de Ginebra-, 
.V21. Ch. Vlocberghs; M31. Collard y Van Remoortel, Secretarios.

La Sección entabla discusión sobre la proposición segunda y or­
ganización de la libertad vigilada.

¿Cómo deben reglamentarse, durante el periodo de libertad vig i­
lada, las relaciones del Juez con el niño, con los padres, tutores, 
etcétera, con los Delegados de la Protección a la Infancia, con las 
Asociaciones de beneficencia que se ocupan en la infancia? ¿Cuáles- 
son los medios más prácticos para organizar este procedimiento?
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M . C a tn p io n i, Presidente del Tribunal de policía, resuma su in­
forme y  emite la siguiente proposición;

«La  Sección estima que las relaciones entre el Juez y  los niños. 
»los padres, tutores y  Delegados no pueden someterse a una regla- 
•mentación por via de autoridad.

•Siendo el Juez el que puede apreciar mejor las reglas que han 
»d e  seguirse, importa conocer y  vulgarizar los métodos adoptados 
»por los diversos jueces.»

E l Sr. Caballero de Polzer estima que, durante el periodo de liber­
tad vigilada, el Juez de niños debe estar cuanto le sea posible en con­
tacto personal con el menor y  los que le rodean. Elste contacto per­
sonal casi siempre es muy difíc il, pero no imposible, siendo preciso 
dar colaboración a los Delegados de la Protección a la Infancia, es­
cogidos entre los miembros de las sociedades de patronato e insti­
tuciones de caridad; pero, ante todo, es indispensable que las rela­
ciones del Juez y  estos colaboradores estén libres de todo formulis­
mo y  que sean orales. Este procedimiento no tendrá los resultados 
que de él se esperan si no llegan a vulgarizarse,

Pkehidbncía üe M. L e Fort.

M. Albanel, Consejero del Tribunal de París, es del parecer de 
JI. Campioni. Es preciso que el Juez de niños esté en contacto per­
manente no solamente con los Delegados, sino con el niño y  con los 
padres. x\demás, es de desear que cada Delegado no tenga más de 
tres o cuatro niños a quienes v ig ila r a la vez, pues de lo contrario 
no podrá ejercer sus funciones tutelares con buen resultado.

Por último, será bueno que el Juez de niños sea, como lo esuble- 
ce la ley  belga, un Juez único que pueda ejercer a cada momento 
su función sin aparato, sin tener que reunir a otros colegas, es de­
cir. constituir una audiencia, como se practica en otros países. En 
cuanto a los Delegados es necesario que llenen un cuestionario de­
tallado semejante al del patronato familiar.

M. el D r. Erwin Iaum t  señala la utilidad que resulta de unir a 
los comités de vigilancia los médicos alienistas.

La proposición de M, Campioni os adoptada por gran mayoría.
*

•  *

La Sección pasa enseguida al examen de la segunda proposición, 
redactada como sigue:

«¿Ha lugar de organizar una educación técnica para los Delega- 
»do8 de la Protección a la Infancia? Eventualmente, ¿cuáles son las 
•materias de enseñanza o las instrucciones que hay que darles?»

Hile, von Liszt resume su informe. Expone la organización a le­
mana de la Protección a la Infancia.
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Jí. U ’. Van Remoortel, Abogado en Bruselas, hace entrega 
de una proposición que tiende a separar toda idea de educación 
técnica de los Delegados de la Prctección a la Infancia, l la y  lugar 
siempre de ayudar su formación profesional por la redacción de 
una «Guía del Delegado» conteniendo las nociones indispensables. 
Es preciso, con urgencia, favorecer las reuniones y  conferencias en 
que los delegados se comuniquen los frutos de sus experiencias y  
relatar estas reuniones y  sus acuerdos en un Boletín.

M. Collard, substituto del Procurador del R ey en Bruselas, expo­
ne la necesidad de que una guia práctica sobre la libertad vigilada 
exponga con brevedad los derechos y  los deberes de los Delegados 
de la Protección a la Infancia.

Estima que debe desearse que estas conferencias, hechas con pre­
ferencia por el Juez de nifios, inicien a los Delegados en la psicolo­
gía de la infancia y  de la adolescencia los principios y  el mecanis­
mo de la ley de Protección de la Infancia con el objeto de hacer 
una información.

Estima, igualmente, que un Boletín periódico y  las reuniones 
anuales deben completar la formación científica de los delegados 
de la protección a la infancia.

El Sr. Colmo, Delegado de la República Argentina, es partidario 
de dar una educación técnica a tos delegados.

M. Dauaaert-de Bailliencourt hace obsequio a la Sección de su 
«Código de la infancia». Se declara enemigo de todo formalismo y 
de toda educación de los delegados. Explica ol funcionamiento de 
la Sociedad tutelar de los niños que comparecen ante la justicia de 
Bruselas.

M. de Caaabianca, substituto del Procurador general de París, es 
de parecer que el cuestionario para los informes no debe ser com­
plicado. Pide que un Delegado con experiencia enseñe a los nuevos 
Delegados. Es preciso entregar un manual de vigilancia de los ni­
ños delincuentes a los Delegados, y  loe Jaeces de los niños deben 
instruirles dándoles conferencias. El orador es enemigo de una 
enseñanza técnica.

M. Soenena, Presidente del Tribunal de policía, hace la siguien­
te proposición;

«Es de desear que los Delegados posean las nociones legales, ad- 
•administrativas y  pedagógicas que se juzguen indispensables; es 
«preciso recurrir con este objeto a los medios apropiados a las cir- 
•cunstancias locales.»

M. el Preaidenle da lectura a diversas proposiciones.
i lM .  Campioni, de Cuaabianca, Collard y V « «  Remoorlel se po­

nen de acuerdo para fusionar sus proposicienes en la fórmula si­
guiente;
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«Es de desear que los Delegados de la Protección a la Infancia 
«posean la noción legal administrativa y  pedagógica que se juzgue 
«indispensable; es preciso recurrir con este objeto a los medios 
«apropiados a las circunstancias.

»Es muy de desear que una guía práctica de la libertad vigilada, 
«condensando los derechos y  los deberes de los Delegados, se les en- 
«tregue al entrar en funciones: que se den conferrencias, con prefe- 
«rencia por los Jueces de niños para iniciar a los Delegados en la 
«psicología de la infancia y  de la adolescencia con el objeto de 
«hacer una información; que un Boletín periódico y  reuniones anua- 
«les, completen la formación práctica de los Delegados de la Pro- 
«tección a la Infancia.»

Después de un cambio de pareceres, en el que toman parte el 
Senador Ferdinand Dreyfus, MM. Pinard, .Campioni, Van liemoor- 
tel y  Collard, la proposición es aceptada por una gran mayoría.

La Sección designa para informantes generales en la Asamblea 
del viernes a M. Le Fort para la primera proposición y  Mlle. Von 
Lizzt para la segunda.

La sesión se levanta a las cinco y  media.

PRIMERA SECCIÓN  B

Presidencia de MM. I. Maus y Harald Salomón,
En la mesa toma asiento M. L évy  Morelle, Secretario.
La Sección examina la proposición nilm. 3: Niños anormales.
M. el Dr. Vervaeck resume su informe sobre la importancia de la 

proposición de la anormalidad en la investigación, juicio y  trata­
miento de los niños moralmente abandonados. Los sabios no están 
de acuerdo sobre la definición de la anormalidad. En todos los ca­
sos, los niños anormales son numerosos, y  no solamente son anor­
males los que llevan estigmas, sino que muchos niños atacados de 
sífilis hereditaria no pueden conocerse sino por los procedimientos 
científicos últimamente descubiertos.

En su consecuencia es conveniente someter a un profundo exa­
men a todos los niños raoralmente abandonados, sin fijarse sola­
mente en su aspecto interior.

M. Veruaeck somete a la Asamblea las conclusiones siguientes:
«E l Congreso, considerando que:
»aj La importancia del factor «anormalidad», tomando este tér- 

«mino en su sentido más lato, es considerable, tanto desde el punto 
»d e  vista de la apreciación de la conducta social de los niños mo- 
«ralmente abandonados, como en el de su tratamiento, que debe 
•ser muy individualizado;

• h) La anormalidad, muy diferente por sus causas y orígenes.
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»es también muy compleja y  variable en sus manifestaciones, qu « 
apucden revelarse a la vez en todos los dominios orgánicos, o limi» 
starse exclusivamente a la morfología, a las funciones biológicas, 
»a  las facultades mentales y  muchas veces parece no esperar más 
»que el desarrollo del sentido moral y  de las reacciones sociales;

»Estima que antes de tomar una decisión sobre este punto, es 
»ú !il, si no indispensable, someter todos los niños moralmente aban- 
sdonados a un completo examen antropológico, para en su vista 
»determ inar la existencia, grado y  curación del estado de ano- 
>malía;

»Este examen cientiflco debe comprender principalmente el estu- 
»dio de su herencia, la suma de sus taras antropológicas, médicas y  
^evolutivas, el examen sistemático del sistema nervioso y  de sus 
»funoiones psiquicas, debe extenderse lo más posible a las condieio- 
»nes del medio social que han creado o favorecido el abandono mo- 
»ra l de estos niños y  que pueden ser obstáculo a su curación. Debe 
«completarse este trabajo con un examen pedagógico para definir 
»su régimen educativo.»

M. el D r. Fau l Boncour presenta las conclusiones de su informe.
El tratamiento de los anormales es muy largo; es indispensable 

una vigilancia post-escolar casi permanente para que el anormal 
vuelva a adaptarse, y  por esto la importancia que tienen las aso­
ciaciones de asistencia y  patronato.

El orador tiene experiencia sobre los anormales; cree que debe 
insistirse en la continuidad del tratamiento, elemento esencial para 
obtener la victoria en la lucha contra la anormalidad,

M. Caloyanni se coloca bajo el punto de vista del magistrado. 
Cuando el juez interviene, casi siempre es ya demasiado tarde para 
salvar al niño. El tratamiento debe empezar en la primera juven­
tud. El sistema fam iliar es el que más conviene, dando a las mujé-  ̂
res la dirección del tratamiento. La mujer es «la  mano derecha del 
médico», es su auxiliar indispensable.

La  ley  debe también intervenir para proteger á la mujer emba'‘ 
razada y  amparar a la madre que debe amamantarle; pero estas 
reformas ocasionan grandes gastos y  son por lo tanto de difícil 
aplicación.

No estando presentes MM . Renault y  Tohie Jonckheere, el señor 
Presidente declara abierta la discusión general y  concede la pala­
bra a M. el Dr. Decroly.

M. el D r. Decroly se queja de la escasez de informes presentados 
al Congreso y  muy principalmente de la vieja  terminología de al­
gunos y  de la clasificación anticuada de otros, que pueden llegar 
a la desoonsideracióu de la ciencia y  de los sabios belgas.

MUe. Buchner quisiera llamar la atención del Congreso sobre el
16
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método Montessori, creado por la Doctora Montessori, de Roma. Se 
muestra contraria a la limitación de la natalidad.

Después de algunas observaciones presentadas por MM. el doctor 
Erwin Lazar, Hueber, Ladislas N agy y  Hennig, M. el D r. Dupu- 
reux  se muestra extrañado, lo mismo que el Dr. Decroly, de la 
ausencia de clasificación de los anormales en los estudios de los in­
formantes del Congreso.

M. él D r. Paul-Boncour dice que no esperaba criticas tan seve­
ras. Cree que su informe no es una obra definitiva; es una base de 
discusión, y  del choque de las ideas saldrá la luz.

M. F ra m  Hueber (traducido por M. L ey ) dice que Austria ha or­
ganizado estaciones de observación para niños anormales que han 
dado excelentes resultados.

M. él D r. Deroitte da conocimiento de un caso práctico descu­
bierto con motivo de una experiencia judicial.

M. el D r. Decroly presenta una comunicación sobre el examen 
mental del delincuente joven.

Se suspende la discusión.
Sobre la proposición de M. Maus, Presidente, la Asamblea adop­

ta por unanimidad los acuerdos siguientes:
1. ° El Congreso reconoce la influencia considerable de la anor­

malidad sobre la vida moral y  social.
2. ° Preconiza, para el mejor resultado en la investigación de los 

casos anormales, la colaboración íntima de los médicos y  de los pe­
dagogos y  desea que los Jueces de niños recurran a su intervención.

3. “ En cuanto al tratamiento, el Congreso estima que se deben 
clasificar y  repartir en los establecimientos médico-pedagógicos los 
niños moralmente abandonados, según su nivel intelectual.

Recibirán en estos establecimientos una enseñanza profesional 
que les prepare para la vida social.

4:® Ha lugar, igualmente, a estimular la intervención de las 
asociaciones de patronato y  de protección post-escolar, cuya acción 
debe prolongarse largo tiempo.

La  Asamblea designa como informante en la Asamblea general 
a M. Caloyanni.

La sesión se suspende a las doce del día.

Sesión de la tarde.

Phesidencia ue M. Maus.

En la mesa toman asiento MM. J. André y  Lévy-Morelle, Secre­
tarios.

La sesión se abre a las tres.
El Sr. Presidente hace el elogio fúnebre de Mlle. J. d’Arrast y 

xesume su informe.

J
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M. Lévy-Morelle  hace un informe sobre la tutela de los niños na­
turales.

Examina, colocándose desde el punto de vista de las legislaciones 
positivas de los países latinos, si ha lugar a instituir funcionarios 
nombrados y  pagados por la autoridad pública y  cuyo trabajo con­
sistirá en ejercer la tutela sobre todos los niños menores sin repre­
sentación conveniente.

Hace una distinción; coloca de un lado los niños naturales reco­
nocidos y  los condados a la asistencia pública, que gozan ya  en los 
Elstados modernos de una protección apropiada; retiene, de otra 
parte, los niños naturales no reconocidos o no susceptibles de 
serlo, y  propone investirlos con la tutela de los Delegados de la 
Protección á la Infancia, instituidos por la ley  belga del 15 de 
Mayo de 1912.

Pero así como la tutela de los padres no se concibe sin consejo de 
fam ilia, la de los Delegados o personas caritativas que consienten 
en encargarse de los intereses del niño debe completarse por un or­
ganismo deliberante, el «consejo de tutela», en el que el orador 
atribuye un papel importante al poder judicial. El sistema del in­
formante se refiere, pues, a la tutela de la autoridad judicial, dan­
do una solución afirmativa á la cuarta proposición presentada al 
Congreso, pero limitando claramente la categoría de hijos natura­
les á la que debe aplicarse la institución nueva, y  quitando a los 
tutores «profesionales* todo lo que podría recordar el funcionamien­
to rutinario y  automático.

M. Hermant dice que la sociedad debe preocuparse más de los 
hijos naturales, que con frecuencia son objeto de abortos y  a los 
que la madre tiene siempre el odio del hijo no deseado. El orador 
« ita  ejemplos terroríficos de insensibilidad maternal.

Propone una serie de modificaciones a la ley de la Protección a 
la Infancia, destinadas a defender los primeros días de los hijos 
naturales no reconocidos.

El Sr. Fernández Pradel habla de las legislaciones de la Améri­
ca del Sur. Desearía que desaparecieran las distinciones anticua­
das entre hijos legítimos y  naturales reconocidos. No hay más que 
dos especies de hijos: los nacidos en matrimonio y  los nacidos fuera 
de matrimonio.

M. Krapoll habla del sistema de tutela de los niños moralmente 
abandonados, que ha reemplazado, en Alemania, al Código de Na 
poleón. Term ina con la tutela individual, subsidiariamente a la 
tutela de los grupos o colectividades y, por último, muy subsidia­
riamente a la tutela del Estado.

Mgr. Werman es partidario de la acción individual y  familiar; 
la protección oficial no debe ser más que subsidiaria.
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M. Vanderheyden es de la opinión de los oradores que le han
precedido. Se queja, desde el punto de vista belga, de las dificulta­
des que las administraciones de beneficencia encuentran para la 
entrega de los niños que sus padres o tutores quieren llevarse,

Mlle. Buchner expone cómo es comprendida en Munich la tutela 

de los niños naturales.
E l Sr. Presidente resume la discusión. Recuerda que Madame 

d’Abbadie d’Arrast era adversaria del funcionarismo; que M. J. 
L é vy  Morelle ha evitado este escollo del funcionarismo en su pro­
yecto sobre la tutela de autoridad.

La tendencia alemana se inclina en favor de la tutela individual 
o familiar, más bien que de la tutela de autoridad.

¿Es preciso una tutela de niños naturales? ¿Debe ser pública o 

privada?
M. Horion  se queja de la falta de precisión que existe en la pro­

posición presentada al Congreso. Quiere extender la proposición a 
todos los niños, aun a los legítimos si su representante no es conve­

niente.
La  Asamblea decide limitar la proposición a la tutela de los ni­

ños naturales no reconocidos y  adopta las resoluciones siguientes.
Ha lugar a organizar la tutela para los niños naturales no reco­

nocidos,
A  fin de asegurar, tanto como sea posible, al niño, las infiuencias 

bienhechoras del medio fam iliar y  el respeto de las convicciones 
filosóficas y  confesionales, la tutela será confiada de preferencia a 
un particular, subsidiariamente a una institución privada. Si no se 
encuentra inmediatamente una persona o una institución que acep­
te la tutela, la autoridad pública asumirá ésta y  tratará enseguida 
de encontrar la persona o institución a la que podrá transmitir la 
tutela. La autoridad ejercerá la tutela recurriendo lo más posible 
a la colaboración de los particulares y  de las instituciones pri­

vadas.
Se levanta la sesión a las cinco.

{Continuará.)

ú
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LEYES EXTRANJEROS

EN FRANCIA

Le y  d e l  14 d e  J u l io  d e  1913, r e ­

l a t i v a  Á LA ASISTENCIA Á LAS 

FAMILIAS NUMEROSAS.

Artículo l . °  La  asistencia a las fam ilias numerosas constituye 
un servicio obligatorio para los departamentos, con la participa­

ción de los Municipios y del Estado.
Este servicio será organizado por el Consejo general, en las con­

diciones previstas por la presente ley, y administrado por el Pre-

fecto. • j  ■
Si un Consejo general rehúsa o deja de deliberar, o si su deci­

sión se suspendiera por aplicación del art. 49 de la ley de 10 de 
Agosto de 1871, podrá recurrirse a la organización del servicio me­
diante decreto dictado en la forma de los Reglamentos de Adm i­
nistración pública.

A rt. Todo cabeza de familia, de nacionalidad francesa, que 
tenga a su cargo más de tres niños, legítim os o reconocidos, y cu­
yos recursos sean insuficientes para atenderlos, recibirá una pen­
sión anual por cada niño menor de trece años, cuando fueren más 
de tres los niños menores de trece años.

Si los niños quedasen al cuidado de la madre, después de la 
muerte del padre, de su desaparición, del abandono por el cabeza 
de fam ilia o por cualquier otra causa, la asistencia se dará por 
cada niño menor de trece años, siendo más de uno los menores de 

trece años.
Si loa niños continuasen a cargo del padre, después de la muerte 

de la madre, de su desaparición, abandono por ella de la lam illa o 
por cualquier otra causa, la asistencia se prestará por cada niño 
menor de trece años, siendo más de dos los niños de esta edad.

Serán considerewios como niños menores de trece años, para la 
aplicación de las disposiciones de la presente ley, los niños de 
trece a diez y seis años, respecto de los cuales el cabeza de familia, 
o  la madre, hubieran presentado un contrato, por escrito, de apren-
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dizaje, en las condiciones determinadas por el Reglamento de Ad­
ministración pública previsto en el art. 15 de la presente ley.

Serán considerados como cabezas de familia los parientes que, 
en el caso de abandono de los niños o de la desaparición del padre 
y  de la madre, hubieran tomado los niños a su cargo.

Art. 3.® El importe de la asignación se fijará en cada Municipio 
por el Consejo municipal, a reserva de la aprobación del Consejo 
general y del M inistro del Interior.

No podrá ser in ferior a 60 francos por año y por niño, ni supe­
rior a 90 francos; si la consignación es superior a 90 francos, el ex­
ceso será de cuenta exclusiva del Municipio.

Art. 4.® La admisión a la asistencia y el procedimiento de ape­
lación y recurso serán regulados en las condiciones determinadas 
por los artículos 4.®, 5.® y 7.® a 18 de la ley del 14 de Julio de 1905. 
El modo de la asistencia es la asistencia a domicilio, salvo la ex ­
cepción prevista en el art. 5.®

Art. 5.® El disfrute de la asignación comenzará en el día fijado 
por el acuerdo decidiendo la admisión a la asistencia. La consig­
nación no podrá cederse; se pagará por meses adelantados, sin 
ninguna clase de descuentos, y será entregada, según decida el 
Consejo municipal, al jefe de familia, a la madre o a cualquier otro 
miembro de familia, o ya al establecimiento público o privado en 
el que los niños o el niño hubieran sido recogidos.

El Consejo puede igualmente decidir que toda o parte de la asig­
nación se dé, ya como socorro, o ya para el establecimiento de be­
neficencia.

Art. 6.® El dom icilio para la asistencia se fijará en las condicio­
nes determinadas por los artículos 6.®, 7.® y 8.® de la ley de 15 de 
Julio de 1893.

Las dudas relativas al dom icilio de asistencia serán resueltas 
por el Consejo de Prefectura del departamento en que resida el ca­
beza de familia.

De las decisiones del Consejo de Prefectura podrá apelarse ante 
el Consejo de Estado. La apelación se substanciará sin costas, es­
tando exenta de derechos de timbre y de la intervención del Abo­
gado.

Art. 7.® Serán obligatorios para los Municipios, en las condi­
ciones señaladas en los artiulos 136 y 149 de la ley de 5 de A bril 
de 1884, los gastos de asi.stencia que resulten de las asignaciones 
acordadas a los cabezas de fam ilia y a las mujeres sin recursos que 
se encuentren en las condiciones previstas en el art. !á.®, que ten­
gan el dom icilio de asistencia comunal.

Los Municipios atenderán a estos gastos con el auxilio:
1.® De los recursos especiales procedentes de las fundaciones o

i
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de las donaciones hechas en vista de la asistencia a las familias 

numerosas.
2. " De la  participación eventual de la Oficina de Beneficencia.
3. “ En caso de insuficencia, de una subvención del departa­

mento, calculada sobre los gastos no cubiertos por los ingresos se­
ñalados en los dos párrafos precedentes, sin que la contribución 
del Municipio pueda ser inferior al 10 por lüO de los gastos.

A rt. 8.° Serán obligatorios para el departamento, en las condi­
ciones de los artículos 60 y 61 de la ley de 10 de Agosto de 1871:

1. " Los gastos que resulten de las asignaciones o asistencias 
concedidas a los jefes de fam ilia y a las mujeres sin recursos que 
se hallen en las condiciones previstas en el art. 2.®, teniendo el do­
micilio de asistencia en el departamento.

2. ® Los gastos de administración y de registro provincial del

servicio.
3. ® Las subvenciones que se abonen a los Municipios para la 

aplicación señalada en el artículo precedente.
Los departamentos atenderán a sus gastos con el auxilio.
1. ® De las recursos especiales provenientes de fundaciones o 

donaciones que se les bagan en vista de la asistencia a las fam i­

lias numerosas.
2. ® En caso de insuficiencia, de una subvención del Estado, 

calculada sobre la consignación de gastos no cubierta por los re­
cursos aprobados, sin que la contribución provincial pueda ser in­
ferior a un 5 por 100 de esta porción de gastos.

3. ® Y  para el exceso, con los ingresos ordinarios y  recursos 
procedentes del impuesto, contribuciones o tasas cuya percepción 

se halle autorizada por las leyes.
Art. 9.® Independientemente de la subvención que se abone se­

gún prescribe el art. 8.®, el Estado se encarga:
1. ® De las asignaciones a los jefes de larailia y a las mujeres 

sin recursos que se encuentren en las condiciones del arU 2.® y  que 

no tengan dom icilio fijo.
2. ® De los gastos de administración y  de registro que ocasione 

la presente ley.
Art. 10. Los certificados, notificaciones, ju icios, contratos, re­

cibos y demás actos realizados en virtud de la presente ley, y que 
tengan exclusivamente por objeto el servicio de asistencia a las fa­
milias numerosas y necesitadas, serán dispensadas del timbre y 

de los gastos de registro.
Art. 11. Seguirán vigentes las disposiciones de la ley de 27 de 

.lunio de 1904, completada por la ley de 22 de A bril de 1905, sobre 
el servicio de niños asistidos; pero los beneficios de dichas leyes 
no se acumularán a ésta.
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A rl. 12. EU párrafo l . °  del art. 17 de la ley de l i  de Julio de 1905 
se completa del modo siguiente;

«E l número de los miembros de la'Comisión central podrá ser 
aumentado por decreto dado según informe del Ck>nsejo de Estado. 
Los miembros suplementarios serán elegidos, en la proportüón de 
cuatro sextos, por el Consejo Superior de la Asistencia pública, y  
de dos sextos por el Consejo Superior de Casas baratas.*

Art. 13. Las disposiciones del art. 3 i de la ley de á3 de Üiciem- 
bre de 191i serán aplicables a las casas individuales destinadas a 
las familias numerosas señaladas en el art. 2.“ de la presente ley, 
a las subvenciones acordadas por los Municipios y a las Socieda­
des de casas baratas en las condiciones previstas |>orel arl. 33.

Si la Sociedad de casas baratas se compromete a proporcionar a 
las familias señaladas en el art. 3.® de la presente ley babituciones 
que representen la mitad al menos del importe del conjunto de los 
alquileres de las liabitaciones de cada inmueble, las subvenciones 
podrán elevarse al 2 por lUU del precio de coste del inmueble, y 
podrán ser objeto de contratos por una duración de treinta años a 
lo más.

Los acuerdos de los Consejos municipales relativos a este objeto 
no serán ejecutivos sino después de babei sido aprobados por los 
Ministros del Interior, del Trabajo y de Hacienda.

Art. 14. El Frefecto, previo informe del Consejo general, podrá 
crear Comités de patronato, cuyo objeto y funcionamiento serán 
determinados por uno de los Heglamentos previstos por el ar­
ticulo 15.

Art. 15. IjOS Reglamentos de administración pública conten­
drán las medidas necesarias para la buena ejecución de la presen­
te ley.

Un Reglamento estpecial de administración pública determinará 
las condiciones de su aplicación a la villa de Faris.

La pretjente ley será aplicable a los tres meses sigdieutes de la 
inserción de los Reglamentos de administración pública en el Dia­
rio  Oficial.
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Trabsjos ds la Sacclán Técnlco-Adinliilstratlva.

En vista de la consulta formulada por el Presidente de la 
Junta provincial de Sevilla, relativa al reingreso a sus provincias 
y hogares respectivos de menores y adultos indigentes, en -d de 
Septiembre, se contesta que sean atendidos con preferencia los 
menores; que se abonen los gastos a los padres o tutores siempre 
que acompañen a aquéllos, y que se halla facultada dicha entidad 
para ex igir la devolución de los gastos a la Junta provincial a que

pertenezca el menor reintegrado.  ̂ j
S A l oficio del Sr. Gobernador civil. Presidente de la Junta de 

A lava  dando cuenta de la inauguración de la Casa-Cuna, en V ito ­
ria, organizada por aquella entidad, se felicita en nombre del Con­
sejo por la benéfica obra que viene realizando.

S En 19 de Septiembre se transcribe al Sr. Subsecretario del 
Ministerio de la Gobernación un oficio del Sr. Presidente del Ins­
tituto de Reformas Sociales, pidiendo una copia de la Real orden 
de 7 de Noviembre de 19P2 sobre trabajo de menores en espectácu­

los públicos.
S  E lS r. Gobernador civil de Guipúzcoa dice por telégrato a- 

Sr^M inistro de la Gobernación que se encuentran detenidos 17 in ­
dividuos menores que pretendían internarse en Francia. Se con­
testa a dicha autoridad ordenando sigan detenidos y recluidos en 
un Centro benéfico los aludidos jóvenes, para reintegrarlos a sus 
respectivos domicilios, y que la Junta de Protección se reúna a fin 
de mostrarse parle en la responsabilidad que debe exigirse a los

padres. » , j  u
S  En (23 de Septiembre se pide al Interventor Central de Ha­

cienda expida los mandamientos de los ingresos que este Consejo 
tiene que realizar con cargo al libramiento hecho efectivo el 16 de

Junio último. , , n i
»  Se transcribe al concursante ü. Enrique Barredo la Real or­

den del Sr. Ministro de la Gobernación denegando la propuesta 
hecha en 17 de Marzo de 1911 a favor de dicho señor, que so­
licitaba la gran Cruz de Beneficencia.
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S  Se reitera en 29 de Septiembre a la Junta local de Gijón la 
pronta remisión de los extractos de las sesiones, relación de gastos 
é ingresos y, en general, de todos los trabajos efectuados.

S  A  propuesta de la Junta local de Ceuta son nombrados auxi* 
liares gratuitos D. Juan Caliani y  D. José Chapela Morales.

S  Se oñcia á la Junta provincial de Barcelona haber recibido 
la .Memoria de los trabajos efectuados por la misma basta el 30 de 
Junio último y las actas de sesiones.

S  Se da traslado al Sr. Subsecretario del M inisterio de Hacien­
da de una petición hecha por el General, Presidente de la Junta 
de Melilla, acerca de la cobranza del 5 por 100 sobre es[>ecláculos 
públicos en aquella plaza.

0  Con fecha 9 de Octubre la Dirección general del Tim bre del 
Estado, aa^ediendo a la propuesta de la Junta provincial de Meli­
lla, nombra agente investigador de la misma a D. Antonio Bertu- 
chi de Berlanga.

0  En 11 de Octubre se devuelve a la Junta local de Tejares (Sa­
lamanca) el presupuesto duplicado de ingresos y gastos formado 
para el corriente año.

0  Se recomienda nuevamente a varias Juntas adopten el acuer­
do de suscribirse al Boletín P ro  Ln k a .n t ia .

0  El Sr. .Ministro, Presidente, autoriza con su tirraa los 98 d i­
plomas de mérito otorgados a los que bao merecido recompensas 
en el IV  Concurso de premios de 1913.

0  Se envían los correspondientes recibos por la Tesorería del 
Consejo a las Juntas provinciales de A lava y Vizcaya que abonan 
las suscripciones a este B o l r t In .

0  La Sección Técnico-Administrativa, atendiendo a los méri­
tos y servicios que concurren en el Auxiliar gratuito del Consejo 
residente en Valladolid, D. Leopoldo López Pérez, acuerda a su 
instancia, comisionarle ad honorem  para hacer estudios relacio­
nados con la Protección a la Infancia y la Represión de la Men­
dicidad en el extraqjero.

0  Se envía a la Ordenación de Pagos de este .Ministerio las 
cuentas del Consejo correspondientes a la cantidad que se mandó 
librar por Real orden de 27 de Mayo último.

0  A  las solicitudes recibidas y suscriptas por varios ind ivi­
duos que pretenden ser Auxiliares gratuitos del Consejo, se con­
testa que por ahora no se conceden más cargos que las vacantes 
naturales que vayan ocurriendo.

0  Se reciben las cuentas de ingresos y gustos de las Juntas de 
¡Sevilla, Huesca, Vizcaya, Guadalajara, Orense, Palencía, Cádiz, 
Barcelona, Burgos, Zaragoza, Jaén, To ledo y Valladolid .
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CRÓNICAS

MUNDIAL

Ui mortalidad 

infantil en las 
cuatro prime- 
ras semanas 

de la vida- O

El Doctor W a llich , Profesor a^n'egado de la  Fa- 
cu lu d  de M edicina de París, presentó en el Con­
greso internacional de M edicina de Londres nn im­
portante trabajo, en el cual estudia la  m ortalidad 
de los nlllos durante el p rim er mes. Para  e llo  ha 
exam inado las estódisticas de París, y  singular- 
mente de la  C lín ica Beandelocque. De 1.508 nifloe 

muertos en el prim er mea, 57 l sucumbieron de 0 a 4 días; 297, de 

5 a 9 días; 401, de 10 a 19 dias, y  239, de 20 a 29 d íM .
De 49-275 nacim ientos hubo en e l prim er a flo  4-833 defunciones. 

De 1 a 2 meses, 914; de 3 a 5 meses, 1041, y  de 6 a 11, 1-370.^
Muchas más estadísticas publica encam inadas a dem ostar: 1. que 

la c ifra  de m ortalidad es m ayor en el prim er mes de la  vida que 
en los restantes meses del prim er aflo, y  2.® que esta m ortalidad 
presenta, además, en el curso del prim er mes dos acentuaciones 

m uy claras en la prim era y  tercera  semana de la v ida .
In vestiga  las causas de índole toco lógica  y  deduce que la morta­

lidad es m ayor en los prem atoroe que en loe heridos al nacer por 
maniobras obstétricas. L a  anatom ía p a to li^ íg a  reve ló  lesiones con­
temporáneas a l parto las mayores, otras p.-eeslstentes a l acto y  otras 

desarrolladas posteriorm ente.
Entre las causas de orden m édico la a lim entación in fluye siendo

m ayor en los laclados lejos de la madre.
Exam inadas las estadísticas de los nlllos protegidos del departa­

mento del Sena se v ló  que la mortandad era menor en el prim er mM, 
lo  cual se exp lica  por estar colocados los no enferm os o débiles de 
preferencia. Predom ina la  m ortalidad en tre los criados con biberón.

Exam inadas las cansas de orden socia l dan por resn lu do  qne 
mueren más los niflos lleg iiim os  eríados lejos de  sus padres, el se­
gundo lugar lo  ocupan loo leg ítim os criados fuera del hogar, en w -  
cero los ileg ítim os con sus padres y  la m enor m ortalidad la dan loe 

niños criados por la fam ilia .
Los medios para ev ita r este mal consisten en ap licar loa recur-
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SOS de terapéutica obstétrica que g'aranticen la vida del niño, 
operación cesárea, sinflsectomia; pero lo importante es evitar los 
partos prematuros, que son debidos al trabajo de la mujer de pie en 
los últimos meses del embarazo originando la fatiga. Se imponen la 
creación de obradores refugios.

Además hay que combatir la gastroenteritis, para lo cual acuden 
las Gotas de Leche y otras obras benéficas las cnales no deben sepa­
rar al niño de la madre.

En resumen, las causas de la mortalidad de los niños en el pri­
mer mes dependen de la interrupción del embarazo, del parto p re ­
maturo y  de la separación precoz de la madre y  del niño después 
del nacimiento.

Precisa remediar estos males por medio de la difusión de obras 
protectoras que éontribuyan a economizar infinitas vidas humanas.

La protección Recientemente se ha celebrado en Salzburgo el 
de la infancia segundo Congreso austríaco para la preservación 
en A u s tr ia .» *  de la infancia. El primero se celebró en 1907, re­

uniendo 2.00U congresistas.
El Consejero de Justicia de Egen, M. Janich, estudia el estado 

de la cuestión, y  dice que la organización práctica y  sistemática 
de la Protección a la Infancia empezó a desarrollarse en 1909, cuan­
do en dicho punto se establecieron por los Tribunales conferencias 
anuales que informaron acerca de la actividad de los organismos 
dedicados a la preservación de la infancia. Fundáronse Consejos 
comunales para los huérfanos. En la actualidad están organizados 
en casi todos los distritos, asistiendo a los Tribunales de tutela, 
interviniendo en la legitimación de los hijos naturales y  en la v ig i­
lancia de los abandonados. Gracias a dichas conferencias se estable­
cieron tutores generales que en algunos casos se unieron a los pro- 
íesionales pagados por los Municipios.

Bajo la dirección de las Uniones para proteger la infancia, crea­
das en cada distrito, se desarrollaron hospicios y  asilos de todo g é ­
nero para los huérfanos de uno y  otro sexo, dirigidos por laicos o 
leligiosos, patronatos para los niños a quienes los padres no pueden 
atender.

En Trieste se ha creado un Kinderschutzanut, con el fin de velar 
por los huérfanos e hijos naturales recomendados por los Tribuna­
les'de tutela.

.Algunos particulares generosos han fundado asilos, como M. Ja- 
bítz, creador del Instituto Andreamo, que recibirá de 150 a 200 
niños huérfanos de gente del mar. Se les dará educación religiosa 
y  moral, llevándoles a las escuelas de la v illa  y  enseñándoles 
oficios.

ir
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Próximo a dicho Instituto, que se halla situado en una hermosa 
colonia que corresponde a Ja hahia de Muirpia, el mismo fundador 
ha organizado otro, llamado Theresianum, regido por las Hermanas 
del Buen Pastor, que educarán 80 niños.

No sólo se preocupan de los niños abandonados pequeños, se in­
teresan por los que salen de los Patronatos y  pertenecen a familias 
desunidas o están colocadas en casas poco reci>mendables.

Para evitar estos males, la Sra. Von Baltz ha buscado mujeres 
solas o viudas sin hijos que se encargan durante dos años del cui­
dado y  vigilancia de una o de dos niñas de doce a trece años, ve­
lando porque asistan a las escuelas profesionales y  aprendan eco­
nomía doméstica. Se las gratitica y condecora según sus servicios.

Muy interesantes son los resultados obtenidos en Maliren. Creóse 
un fondo público de huérfanos, con el cual se fundó, además de las 
dos Instituciones públicas existentes, dos Asilos de huérfanos y dos 
casas de corrección, una alemana y  otra bohemia, para 90 niños 
cada una. Unidos estos establecimientos a las numerosas fundacio­
nes privadas y  comunales, permiten cuidar 1 2y0 huérfanos, 596 
niños abandonados. Además el Estado protege a 49 niños débiles 
de espíritu; los ciegos jóvenes se educan en Brilnn y  los sordo-mu- 
dos en Leipzig y Olmutz. A pesar de todo, esto es insuttciente, pues 
de 31.455 niños huérfanos, débiles de espíritu y  abandonados, so­
lamente recibían cuidado G.481.

En 1908 se reunió en Mahren un Congreso general, divid ido en 
dos secciones por nación. La bohemia, que lité la más importante, 
se transformó en una Asamblea independiente, convertida en Co­
misión de Estado más tarde, la cual se propone organizar Uniones 
para los Orfelinatos que prestan su concurso a las otícinas para 
huérfanos establecidas en todos los Municipios, esforzándose por 
mover la masa popular en favor do la obra, mostrando el interés 
general que merece la protección de los huérfanos, de los recién 
nacidos y la lucha contra la criminalidad.

De este modo, desde 1911, se han creado 58 Uniones de distrito 
que se hallan en relación constante con los Tribunales de tutela y 
han puesto a centenares de niños bajo la vigilancia de familias 
honradas, distribuyendo millares de coronas entre los niños indi­
gentes. Además la Comisión de Estado ha organizado la tutela pro­
fesional, sosteniendo dos Asilos para los niños delicados y  velando 

por la higiene de la escuela.
En Salzburgo, desde 1908, al reunirse con motivo del jubileo del 

Emperador la Unión de Estado de las Asambleas de protección, se 
comenzó a organizar la protección de la infancia privada. En dicho 
distrito, de 1911 a 1912, el número de niños condenados descendió 
de 81 a 54, gracias a la Unión de Protección a la Infancia. Para los
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niños abandonados existe la Casa de Educación Ednumdsburg, 
fundada en 1857 y  aumentada en 1903, que recibe 190 alumnos. 
Para las muchachas de mala vida existe la Casa de Kefngio San 
José. La Comisión de Estado para la regeneración de la juventud 
cuida en numerosas escuelas de 800 a 1.000 jóvenes. Para idiotas 
existe el Asilo de Kouradinun  en Eugendorf, en una de cuyas sec­
ciones se cuidan los sordo-mudos. Se construye en la actualidad un 
Asilo de ciegos. Los niños enfermos son tratados en el Hospital 
Maria Valeria, los recién nacidos en siete Casas-cunas. Posee la 
v illa  de Salzburgo cuatro Jardines de la Infancia y  además sopas 
populares y  Patronatos que sería muy largo enumerar, pero que 
demuestran todo el desarrollo de la Protección a la Infancia.

En Viena, con el fin de hacer más eficaz la preservación de la 
Infancia, el Ministerio de Instrucción pública organizó un curso 
destinado a poner al corriente a los profesores de todos los progresos 
acerca de protección. Por medio de conferencias, personalidades 
eminentes, pasan su revista a las principales cuestiones que se rela­
cionan con la Protección a la Infancia, estudiando la necesidad de 
las organizaciones fuera de la escuela, el desarrollo de las casas de 
educación, asilos para los hijos del pueblo, papel de los juegos y  
del ascetismo en la educación de la juventud, instrucción de los 
ciegos y  papel que representa la música, anomalías psíquicas en 
los pupilos de la asistencia, papel de los ciegos en la educación y  
por fin las cuestiones de tutela y  asistencia a huérfanos.

El Profesor Dr. Molí, estudiando las causas de la mortalidad in­
fantil en Salzburgo, fundado en las estadísticas, considerando las 
costumbres del pais, demuestra que gran mortalidad es debida a la 
mala alimentación. En las clases populares se considera la lactancia 
materna como una fatiga inútil, y  por otra parte las madres que tra­
bajan no pueden lactar a sus hijos. El precio de la leche es excesi­
vo y  se les da a los niños papillas indigestas; propone la instruc­
ción de las madres dando a las comadronas conocimientos de higie­
ne y proponiendo crear Hermanas de los Pobres encargadas de cui­
dar a los rtcién nacidos.

El Dr. Jerusaiem, por su parte, estudia el tratamiento por el sol 
de la tuberculosis quirúrgica en la infancia y  juventud La acción 
benéfica del sol era ya conocida de antiguo, pero en 1858 Schreber 
organizó baños de sol para niños raquíticos escrofulosos, atrofia­
dos, etc., y  en la actualidad la helioterapía se estudia cientifica- 
mente. En Austria se aplican con éxito las curas de sol.

El Dr. Mayr deplora la condición de los niños campesinos a quie­
nes so hace trabajar demasiado pronto, sin darles tiempo a que va­
yan a la escuela. Calcúlase que en Austria el 34 por lOO de los ni­
ños trabajan por término medio en el campo, elevándose la cifra en
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alcanas repiones al 48 o 79 por 100. Como la ley  autoriza a los ñi­
ños campesinos al cabo de seis afios de clase no asistir a la escuela 
de Abril a Noviembre, se les emplea en las faenas agrícolas. Uti- 
lizanse los pupilos enviados como pensionistas por loe Magistrados 
de Viena y  Gratz. La promiscuidad entre ambos sexos perjudica a 
la moralidad, el trabajo deforma el cuerpo y  el alcohol les intoxica.

Como se ve, hay un movimiento muy importante en Austria a 
favor de la Protección a la Infancia.

A « «N o r u e g a :  El Rey de Noruega, al inaugurarse el Storting,
Mensaje regio, propone que se aplique la nueva ley  de Sanidad 

aprobada el año pasado, comenzando por la insta­
lación de los establecimientos sanitarios más u rgen te . Pide un con­
siderable aumento de los créditos para asistencia médica, aumen­
tándose los concedidos para las obras antituberculosas, asi como los 
destinados a continuar los trabajos de construcción de los dos sana­
torios de Saetersdalen y  Saltdalen y  del Hospital de escrofulosos de 
Vadso, a hn de que terminen las obras lo más pronto posible. T am ­
bién se propone la concesión de créditos para continuar las obras 
de la clínica oftálm ica del Hospital del Reino y  de la nueva Clínica 
de enfermedades de la mujer en Cristiania. Se solicitan igualmente 
los créditos necesarios para un instituto de sueroterapia y un labo­
ratorio oficial.

ESPA Ñ O LA

Certamen A iniciativa de cultos e inteligentes jóvenes de Villa- 
escolar. *  carrillo (Jaén), que deseaban introducir en las fiestas 

del pueblo alguna novedad de virtualidad educativa, se 
ha celebrado un concurso infantil verdaderamente simpático, con 
asistencia del elemento oficial y  selecto público.

Comenzó el acto con un primorosísimo himno cantado por nifios 
y  ñiflas, después del cual leyó el Secretario, D. Isidro Lorenzo Me­
dina, un discurso refiriendo la historia del certamen escolar, su sig­
nificación y  alcance social.

El Sr. Lorenzo hizo una detallada y  valiosa exposición de los me­
recimientos que adornan a cada una de las personas que han pres­
tado su concurso al certamen, y  a llí sonaron, entre los aplausos del 
público, los nombres de D. Juan J. Sánchez Medina, Cura párroco; 
D. Rsfael Mora, Alcalde; D. Matías Pastor, Registrador; D. To­
más Serrano, Diputado; D. Luis Climent, Abogado; D. Antonio de 
la Torre, Médico; D. Francisco Mora, Abogado, y  D. Gabriel Men- 
gibar. Farmacéutico.
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Terminada de leer la Memoria, y  tras una composición musical 
muy bien ejecutada por la orquesta que d irige el maestro Sr. Ma­
gaña, se levantó á hablar el joven y  cultísimo Abogado D. Miguel 
Pastor García.

Sus primeras palabras fueron de encomio, tanto para el acto como 
para sus iniciadores; después hizo resaltar las dos notas más intere­
santes de aquel hermoso cuadro, la mujer y  los niños; dice a las 
primeras que al concurrir a la fiesta, dándole brillo y  esplendor, 
son consecuentes con la misión sublime que tuvo la mujer en todas 
las nobles empresas del valor y  del ingenio humano. Se dirige des­
pués a los niños, y  añade que de aquel conjunto se destaca algo 
muy s’mpático; la infancia, niños y  niñas que sin distinción de cla­
ses sociales concurren a aquella fiesta intelectual para ofrecernos 
los primeros frutos de su inteligencia, en el mismo recinto donde 
nutren y  desarrollan sus facultades intelectuales merced a la labor 
penosa de sus venerados maestros, que con tanto amor cumplen la 
misión más augusta que puede estar confiada al hombre: la de en­
cauzar y  d irig ir a estos tiernos niños, que son el porvenir y  la espe­
ranza de nuestro querido pueblo.

Desarrolla su tesis afirmando que la instrucción por sí sola lo 
mismo puede ser útil que perjudicial. «Desarrollar la inteligencia 
del niño sin cuidarse de cultivar sus sentimientos, su voluntad, su 
corazón, es multiplicar las consecuencias del mal por si mismo.» 
Cita el caso de un niño de malos instintos sin instrucción, y  dice 
que su influencia no tendrá gran alcance; pero si a ese niño de ma­
los instintos se le instruye y  no se le educa, las consecuencias de su 
ilustración serán quizá muy perjudiciales, quizá muy peligrosas 
para la sociedad.

Después de tan brillante discurso se procedió al reparto de pre­
mios, consistentes en bonitos y  caprichosos regalos del Sr. Ministro 
de Instrucción pública, del Gobernador c iv il, de los representantes 
en Cortes de la provincia y  de otras personalidades respetables de 
la localidad.

Ha sido un acto que honra y  enaltece a Villaearrillo.

Niños, pájaros Espléndida y  brillante ha resultado la fiesta veri- 
y ftores. *  *  finada en Valladolid. La concurrencia fné enorme.

Bandas de música interpretaron canciones infanti­
les, y  de pronto, dada la señal, se soltaron millares de pajaritos, 
mientras otros grupos de niños plantaban arbustos, palmeras y  ma­
tas de flores.

Luego Jacinto Benavente leyó un trabajo primorosísimo, como 
todos los suyos, del cual extractamos algunas de las ideas más sa­
lientes.

i
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«Es preciso —les dijo a los nillos— que comprendáis la verdadera 
si^rniñcación de esta fiesta. No es una lección aprendida en la es­
cuela, sino algo más hondo que nos han revelado desde San Fran­
cisco de Asis hasta los sacerdotes de Bndha. Si hoy soltáis a los 
pájaros y  maflana martirizáis al gato, nada habréis aprendido.

•Sois buenos porque sois nillos; pero los hombres os enseñamos 
la mentira y  el mal, porque mentimos siempre. Hoy os dicen que 
soltéis a los pájaros y mañana presenciarán la corrida de toros. Ello 
os convencerá de que somos hipócritas, pues obramos contra las 
propias predicaciones.

• Esto tiene en España una fácil explicación sociológica. La es­
cuela sin la cooperación del hogar es inútil.

•Somos un pueblo de espíritu duro y  cruel, porque pensamos ba­
jamente, a pesar de que hay quien juzga esta dureza como signo 
de virtud. Yo os digo que la Patria ideal sería aquella en la que 
reinara la dulzura como es un pueblo feliz aquel en que los pája­
ros no se asustan, ni los gatos huyen, ni las ventanas se ven despro­
vistas de ñores.•

Represión de la En Salamanca ha tenido lugar una reunión para 
Mendicidad. *  adoptar acuerdos contra la Mendicidad. Presidió 

el Alcalde, Sr. García Barrado, y  asistieron los 
Sres. Galván, Calzada, Péreznebro, Serrano, García (D . F .), G arda 
González (ü . J ), Estefanía, Junquera, Muñoz, Gutiérrez, Heras, 
Moro Alonso (D. J.) y  Sánchez (D. R.)

[..eida y  aprobada el acta de la anterior, el Secretario Sr. Calza­
da leyó una Memoria en la que hay datos muy interesantes, y  éste, 
que resume todo lo hecho por la Asociación: Este año se han dado 
96.056 raciones de comida y 94 278 de cena; 28.758 raciones más 
que el anterior.

La reunión tuvo por objeto renovar la Junta directiva.
Los reunidos, y  el A lcalde muy particularmente, rogaron al se­

ñor Calzada que continuara desempeñando el cargo, a lo que este 
señor so negó rotundamente. En vista de esto, se eligieron por una­
nimidad para los cargos vacantes a los Sres. D. José Villar, D. Cé­
sar Santos, D. Andrés Pérez Cardenal y  D. Manuel Serrano.

El Sr. Calzada fué nombrado socio honorario.
Se aprobaron las cuentas, quedando a disposición de los suscrip- 

toree de la Asociación los justificantes.
Se acordó constara en acta un voto de gracias para los Vocales 

salientes y  otro para el V icario capitular.
Con esto se dió por terminada la sesión.

17
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El Alcalde de Soria ha convocado a los Concejales, a la Junta de 
la Asociación de Caridad y  a varias personas para arbitrar recur­
sos en favor de esta institución. «

El Ayuntamiento ofreció pr(>porcionar a la Asociación los medios 
económicos que necesita para realizar su nobilísima misión, a cuyo 
efecto ha cedido el producto del concierto celebrado en las pasadas 
fiestas.

Además tendrán lugar otros espectáculos a beneficio de los po­
bres, proporcionando el Municipio los elementos precisos.

La Guipuzcoana En la última reunión que ha tenido esta Aso- 
de Caridad. *  *  ciación benéfica en San Sebastián, bajo la pre­

sidencia de D. Ladislao Zavala, se despacharon 
varios asuntos de trámite ordinario referentes a socorros. Se acor­
dó, como asi se ha hecho, conmemorar el día 16 del actual el cuar­
to aniversario de la inauguración del Asilo de Caridad, obsequian­
do a los pobres.

Después se aprobaron las cuentas del movimiento de personal 
ocurrido en el Asilo citado, que fué el siguiente:

Asilados.— Existencia el día l . °  de Octubre, 720; entradas, 20; 
salidas, 14; quedan en fin de mes, 726.

Transeúntes.— Existencia el dia l . “ , 1; entradas, 181; salidas, 
178; quedan en fin de mes, 4.

Pobres que han pernoctado en el Asilo.— Asilados y  mendigos, 
23; transeúntes, 181; total, 204.

Pobres expedidos con billetes de caridad por la Asociación.— 
Para Madrid. 1; para Tarrasa, 3; para Lodosa (Navarra), 2; para 
Bilbao, 5.

Raciones distribuidas. —  Desayunos, 760; comidas, 7.717; cenas, 
7.475; biberones para niños, 3.855; leche para alimentación de en­
fermos, 106 litros.

A  beneficio En una de las reuniones celebradas en Jaén por la 
de un bat^  Junta directiva del batallón infantil, se trató de dar 
Uón infantil, gran incremento a la Academia literario-musical.

Además se nombró una ponencia encargada de re­
dactar las bases de una institución de previsión a beneficio de los 
niños que forman en el batallón infantil.

Nutrido en su mayoría el batallón por las clases pobres de la ca­
pital, las más necesitadas de beneficios, se trata de hacer imposi­
ciones de cantidades a favor de los individuos de las bandas de 
tambores y  cornetas, de los educandos de la charanga y  de los sol­
dados distinguidos, a fin de que, con el cimiento de las recompen­
sas en metálico que se les otorguen por la Junta del batallón, se
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forme la base de un ahorro que les pueda ser útil en el porvenir. 
Asi completará el batallón infantil, con la juiciosa finalidad de la 
previsión, la serie de los hermosos ideales a cuyo amparo se formó 

y  por cuyo fomento vela.

Procesión Se ha orfjanizado y  efectuado en Granada una proce­
sión de 10.000 niftos de ambos sexos, muy solemne y  
conmovedora. Salieron de los jardines del Triunfo loa

de niños.

niños y  niñas de las escuelas nacionales y  privadas de la capiU l, 
las colonias del A ve Maria con sus bandas de música y  los colegios 
de las instituciones religiosas de la capital, todos con los estandar­
tes de sus respectivos centros y  llevando en las manos preciosas 
banderolas. Dirigiendo cada escuela marchaban sus profesores, y  
la dirección del conjunto estaba a cargo de los Padres Misio­

neros.
A l final de la comitiva marchaba una preciosa imagen de la V ir­

gen de las Angustias, llevada a hombros por niñas.
Durante el trayecto se cantaron los himnos marianos, compues­

tos por los maestros Bretón y  V ila para los actos de la coronación 
de la Virgen de las Angustias.

Bajando por la Carrera de Genil llegaron al templo de nuestra 
Patrona donde se verificó una gran función.

Desde la iglesia se dirigieron las escuelas al salón, donde se efec­
tuó el reparto de las meriendas costeadas con el donativo de la casa 
Marabini, de Madrid, constructora de la corona de la Virgen.

El reparto fué hecho por las señoritas de la aristocracia gra­

nadina.

El Instituto Nacional 
de Previsión. 9 «

Han designado ya representantes para la 
Conferencia nacional de Cajas de Ahorros, 
convocada por los Institutos de Reformas So­

ciales y  Nacional de Previsión, y  patrocinada por el Ministerio de la 
Gobernación, que se celebrará el mes próximo, las Cajas de Ma­
drid, Barcelona, León, Zaragoza, Valencia, provincial y municipal 
de San Sebastián, Santiago, Santander, Bilbao, Valladolid, Gijón, 
Alicante, Cáceres, Salamanca, Jumilla, Lugo y Avila . Asimismo 
concurrirán el Banco Hipotecario y  la Caja de Pensiones para la 
Vejez y de Ahorros de Barcelona. La Conferencia tendrá una orien­
tación esencialmente práctica. Las Cajas ponentes han contrastado 
en la experiencia los avances que proponen; no habrá discursos, 
sino cambio de impresiones, y  la votación se reducirá a registrar 
las adhesiones a cada proposición de las entidades que opinen debe 
generalizarse.

Recientemente se ha formalizado en un acto público en la pobla-
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eión catalana de San Sadurni de Noya, tan significada en la agri­
cultura moderna, una amplia extensión social, a usanza inglesa, del 
seguro de pensiones de retiro a los vecinos de quince a cincuenta 
años que no satisfagan contribución. Ha cambiado, con este motivo, 
afectuosas manifestaciones el A lcalde, D. Modesto Casanovas, con 
los Presidentes del Instito Nacional de Previsión y  de la Caja bar­
celonesa de Pensiones para la Vejez, que protegen esta progresiva 
tendencia.

El Embajador de España en Italia, Sr. Pifia, ha examinado dete­
nidamente en el Instituto el funcionamiento del régimen español 
de retiros obreros, para procurar llevar a feliz término un convenio 
diplomático hispano italiano sobre esta importante materia, pro­
puesto por nuestro Ministro de Estado y  acogido favorablemente 
por el Gobierno de aquel reino.

Asociación V i z- Bajo la presidencia de D. José María de Mur- 
caína de Caridad, ga, y  con asistencia de los Sres. Conde de Aresti, 

Montealegre, Epalza, Ibarra y  Echevarría, se ha 
reunido en el Palacio provincial de Bilbao la Comisión ejecutiva de 
la Asociación Vizcaina de Caridad.

Fué leida y  aprobada el acta de la sesión anterior.
Quedó enterada la Comisión:
De un oficio de la Junta provincial de Protección a la Infancia y  

otro del Sr. Administrador de los Asilos.
Del Boletín mensual de estadística sanitaria de dicha villa.
Del informe del señor semanero de turno.
Del movimiento y  donativos habidos en los Asilos últimamente,^ 

habiendo ingresado en los mismos 51 transeúntes. Se ha dado asilo 
nocturno a 336; se han servido 441 desayunos, 3.144 comidas, 3.020 
cenas y  243 raciones de sopa a los niños menores de tres años.

De que por los Vigilantes de la Asociación fueron denunciados 12 
individuos que se dedicaban a postular en la vía pública.

Se resolvieron las solicitudes de limosnas presentadas y  conceder 
el socorro provisional a las solicitantes Agustina Pinedo y  tres hijos 
menores, y  á María Rodríguez, con otros tres hijos menores, hasta 
tanto que la Junta provincial de Protección a la Infancia se haga 
cargo de ellos.
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Me m o r ia  de  l a  a c c ió n  de  l a  Jrs-
TA PROVINCIAL DE PROTECCIÓN A 

LA IXPASCIA Y REPRESIÓN DE LA 
MENDICIDAD DE BARCELONA, DESDE
1.® DE Diciembre de 1912 hasta .10 
DE Junio de 1913, leIda ante el 
P le x o  de l a  misma ex  sd  reunión 
celebrada el d ía  4 Julio de 1913.

Dos asuntos de capital importancia sobre los demás cuyo des­
pacho solicitó su atención han traído atareada a la Comisión per­
manente desde la última sesión del Pleno; por ello ha creído al 
redactar esta Memoria, que siguiendo la costumbre establecida 
tiene el honor de presentar a la Junta, que estos dos asuntos han 
de figurar en ella en primer término. Se refiere el primero a la Re­
presión de la Mendicidad; es el segundo el de la construcción del 
«Grupo Benéfico*, que ha de levantarse en el solar que le cedió el 
el Exemo. /Ayuntamiento.

lias gestiones que desde últimos del año anterior venía practi­
cando la Comisión permanente con el auxilio de algunos Vocales 
de la Junta ajenos a ella para obtener de la A lcald ía el traspaso de 
la Comisaría de Pobres a favor de la Junta, ha dado un resultado 
infructuoso. Recelos que no se comprenden e inconvenientes que 
aparecían a cada paso, se oponían constantemente a las solucio­
nes ofrecidas jior las Juntas; instancias formuladas por nuestro 
Presidente, visitas particulares y oficiales, reuniones mixtas bajo 
la presidencia del Sr. Gobernador no pudieron llevarnos al fin 
práctico que deseaba la Junta. En medio de nuestras gestiones 
dejó de ocupar la A lcaldía el Sr. Sostres; el Sr. Collaso, que le 
sustituyó, ofrecióse con buena voluntad a continuar los pour- 
parles con la Comisión permanente, pero de hecho las gestiones 
debieron volverse a empezar. Por fin, después de haber interveni­
do la Comisión de Gobernación y una ponencia por ésta nombra­
da, parece haberse llegado, si no a la solución que pretendía la 
Junta, a otra que podía facilitarle también, aunque no con la am­
plitud que se deseaba, su gestión en el problema de la extinción 
de la mendicidad y la vagancia.
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El dictamen, que conocemos sólo oUciosamente, dado por la Co­
misión de Gobernación a la Alcaldía, está basado en el criterio de 
que el servicio de recogida de mendigos es función indeclinable de 
la Alcaldía, y, por lo tant<», ésta no puede traspasarlo a entidad 
alguna; sin embargo, la A lcaldía puede sin reparo alguno ponera 
disposición de la Junta Provincia l de Protección a la Infancia y 
Represión de la Mendicidad cuantos mendigos y  vagos le sean in­
dicados por ésta para proveer a su destino definitivo y resolver de 
común acuerdo la JunU y la A lcaldía todas las incidencias del 
servicio.

Esta fórmula la estima la Comisión permanente aceptable por­
que, aparte de que no podrá entrar en posesión de la Comisaría de 
Pobres ni de su servicio de recogida de mendigos, como convenía 
a su plan, no le impide interesar y  procurar que por todos los agen­
tes de la autoridad sea ésta practicada ni de constituir una ronda 
por su cuenta, y además podrá ir proveyendo lo  que sea convenien­
te entre los mendigos y  vagos que fueren depositados en la Comi­
saría de Pobres por orden y b ^  los auspicios de la Alcaldía.

Si la Junta acepta la fórmula propuesta podrá establecerse inte­
rinamente en el Asilo  del Parque el depósito provisional de men­
digos para ser a llí clasificados y destinados conforme a dicha cla­
sificación.

El plan, que es conocido ya de la Junta, podrá ponerse en vigor 
inmediatamente así que la Alcaldía autorice con su firma la men­
tada fórmula de inteligencia.

Aunque no con la rapidez que hubiera deseado la Comisión per­
manente y convenido a la Junta, hemos llegado por fin también al 
término de la gestión prelim inar que la Junta nos confió con res­
pecto a la construcción del €Ürupo Benéfico».

Todos sabemos, y su conocimiento nos alarma, cómo han creci­
do en nuestra capital las necesidades de b>8 pobres; cada día hay 
más necesidades que atender, necesidades del día que no tienen 
espera, y, sin embargo, los organismos de beneficencia no ban cre­
cido al compás de sus necesidades. A l constituirse la Junta tuvi­
mos ya ocasión de lamentar este desequilibrio tan acentuado, y  del 
conocimiento del mismo salió el acuerdo de atender lo que hasta 
entonces había estado desatendido, de llenar las lagunas que en la 
práctica de la asistencia pública se observaban, y de ello surgió la 
idea de empezar ¡wr recoger y cuidar de los niños de la calle, de 
proseguir con la obra de los restaurante de maternidad y escola­
res con la de pu p itre  en el campo para hijos de tuberculosos, et-
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celera, hoy todas en pleno período de desarrollo, y los proyectos 
de otras obras, como la de la extínción de la Mendicidad, la Casa 
de Trabajo, los parques infantiles para hijos de obreras, las c o l^  
nias de aprendizaje, los sanatorios para pre-tulierculosos etc., e^  
celera. Para su obra en favor de los trinxeratres, la Junta ha uti­
lizado las instituciones de corrección y educación de niños (jue 
existían en Barcelona; pero tuvo ya que fundar de nuevo un orga­
nismo que no existia, tal es el A lbergue Provisional y departamen­
to de observación instalado en el exconvento de las Minimas. Para 
sus restaurants de maternidad pudo utilizar, aunque m u ían le  un 
regular gasto de instalación, el comedor en el Asilo  del Carmen de 
llostafranchs, pero el de la calle del Peu de la Creu tuvo nec^idad 
de instalarlo de nuevo en una casa de alquiler, y, a pesar de las 
gestiones personales practicadas y de los anuncios publicados en 
los periódicos, no se ha podido hallar institución alguna dispues- 
puesta a fac iliU r a la Junta la instalación de otros restaurants en 
otras barriadas necesitadas de este servicio.

Cumple en estos días un año que el Excmo. Ayuntamiento acor­
dó disponer del exconvenlo de las Mínimas; la Junta se vió en a 
caUe la institución nueva que creara en aquel edificio. Dispútela 
a abordar de frente el magno problema de la extinción de la Men­
dicidad, hallóse con que el Asilo  de pobres del Parque estaba lleno, 
d irig ió  la mirada hacia las instituciones que atienden a los pobres, 
la Casa de Caridad, las Hermanitas de los Pobres, etc., y lo vio 
lodo ocupado y con interminables listas de aspirantes que aguar­
daban turno. Entonces solicitó y obtuvo del Ayuntamiento el mag­
nifico solar que hoy posee la JunU, situado entre las calles de 
Wad-Ras, Enna. Igualdad y Castillejos.

En posesión de ese terreno, que represenU un valor de p ^  
las á l l  ObD.áó, la JunU vió sus planes de asistencia en situación 
viable, y aconló levanU r en dicho solar un grupo benétiw  wnsU- 
luido por todos esos organismos, de que está huérfana la Benefi­
cencia de Barcelona. Vióse en la posibilidad de tener sus albergues 
y departamentos de observación de niñas y niños abandonados, su 
depósito de mendigos y vagos; su Casa de Trabajo y sus talleres 
de readaplicación para vagos jóvenes; un Parque infantil; (Aro Rte- 
U uranl de MaUrni.lad: un Reformatorio modelo, y aun de desu­
ñar a la obra que realiza el Patronato de Libertos, local adecuado

para la misuia. .
Todos esos organismos, que son de apremiante necesidad en 

Barcelona, no pueden, sin embargo, tener una realidad inmediaU. 
A l planear las primeras ideas vióse enseguida que el terreno, a pe­
sar de comprender una area de metros cuadrados, era inca­
paz de contener lodos los pabellones necesai ios, y por otra parle,
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lo s  fo n d o s  d e  q u e  d isp o n e  la  Junta , n o  a lca n za n  n i con  m u ch o  a 

p o d e r  s u fr a g a r  e l im p o r te  d e l G ru p o  B en é fic o  co n  q u e  se soñ ab a . 

En  su co n secu en c ia , s o lic itó s e  d e l A rq u ite c to  d ir e c to r  q u e  p la n ea ­

ra  so b re  e l á n g u lo  fo rm a d o  p o r  la s  c a lle s  d e  Igu a ld a d  y  V a d -R a s  

U n  s o lo  p a b e llo n es  d e s tin a d o s  a  A lb e r g u e  P r o v is io n a l  d e  N iñ o s  

A lb e r g u e  de M en d ig o s , T a lle r e s  y  A d m in is tra c ió n , con  la  esp eran ­

za  d e  a lo ja r  en  lo s  m is m o s  adem ás , in te iin a m e n te , la  in s t itu c ió n  

d e l P a tro n a to  d e  L ib e r to s , u n  P a rq u e  in fa n t i l  y  un R e s ta u ra n td e  
M a tern id ad .

Trazados los planos, se pidieron precios a varios contratistas y 
viose que a pesar de quedar reducidos a cuatro los pabellones to­
davía el importe de su construcción resultaba demasiado crecido 
p ^ a  nuestras fuerzas; los presupuestos oscilaban alrededor de 
4W.0ÜÜ peseUs, y la Junta, entre el resulUnte del saldo del ejer­
cicio anterior y  las cantidades consignadas en el actual presupues­
to, sólo contaba con poco más de la mitad; pero teniendo en cuen- 
U  que las obras alcanzan al ejercicio próximo, y ante la necesidad 
imprescindible de contar con un albergue de niñí)s abandonados y 
el de mendigos con sus talleres anexos, llegó a n ivelar casi el pre­
supuesto sacrificando el pabellón de oficinas.

C on ta n d o  co n  es to s  p a b e llo n es  co n s titu id o s  ad hoc, la  Junta 
puede a b o rd a r  co n  esp era n za s  d e  é x ito  e l p rob lem a  d e  la  M e n d ic i­

d ad , cu ya  so lu c ión  es de a p rem ia n te  necesi< iad en  B a rce lo n a , y , 

s in  du da  a lgu n a , cu an d o  e l p u eb lo  d e  B a rce lo n a  em p iece  a  to ca r  

lo s  b en e fic ios  d e  la  a cc ió n  d e  la  Ju n ta , c o n tr ib u irá  con  m ás e fic a ­

c ia  en  la  c o la b o ra c ió n  de n u estra  o b ra  y  a u m en ta rá n  lo s  in g resos  
q u e  perc ib e  la  Junta , redu c idos  h oy  a l m erm ado  5 p o r 100 so b re  
lo s  b ille te s  d e  esp ec tá cu los  pú b lico s .

Para adjudicar las obras de construcción del Grupo benéfico 
abrióse concurso entre contratistas, al que se presentaron cuatro. 
Después de estudiadas debidamente por el Arquitecto director las 
piopuestas presentadas y de celebradas diversas reuniones con la 
Comisión permanente, ésta, por unanimidad, acordó proponer al 
Pleno sean adjudicadas las obras a la casa Pujadas y Llobet, la 
que mejores condiciones presentó, pues se compromete a realizar 
la construcción dentro del plazo de doce meses, por la cantidad to­
tal de 301.753,49 pesetas, comprendidos los trabajos de albañilería, 
herrería y  fundición, carpintería, vidriería, etc., es decir, dejando 
los pabellones en disposición de ser habitados. I’ ara responder de 
sus compromisos ante la Junta, el contratista ofrece a dejar en po­
der de la misma la garantía que se le exija y dejando además a 
ju icio  del Arquitecto director de la obra el fijar las condiciones de 
pago.

L a  C o m is ió n  p erm a n en te  ha s o lic ita d o  de lo s  P o d e res  p ú b lico s

\
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que la Junta sea declarada exenta del pago de contribuciones con 
el objeto de poder dedicar exclusivamente sus fondos a los servi­
cios de beneficencia. En la actualidad, considerada como entidad 
de beneficencia pública, no es muy crecida la cantidad que debie 
ra abonar en concepto de derechos reales por la adquisición del 
solar, pues seria a razón del 2 por 1 .OtKJ, pero sí que estaría obli­
gada a pagar la contribución por sus propiedades.

Respecto a los arbitrios municipales que debiera abonar por el 
permiso de construcción del Grupo Benéfico, el Sr. Contador Teso­
rero se avistó con los Sres. A lcalde y Secretario del Ayuntam ien­
to para obtener la exención de dichos arbitrios ante el carácter de 
beneficencia local que tiene nuestra Corporación. Por consejo de 
ambos señores fue presentada al Ayuntamiento acompañando los 
planos una instancia solicitando la mentada exención o en su lu­
gar una subvención tMiuivalenle. La  instancia está pendiente de 
resolución y tenemos fundadas esperanzas de que ésta será de con­
formidad con los deseos de la Junta.

Aparte de esos dos asuntos que han ocupado con intensidad la 
atención de la Comisión permanente, ésta se ha ocupado con es­
pecial cuidado del desarrollo de la obra benéfica de la Junta.

Üesde el día 1.® de Diciembre del año 19tá, fecha hasta donde 
alcanza la Memoria presentada en la última reunión del Pleno, han 
sido recogidos por la Junta 38á niños, de los cuales Liti fueron re­
integrados a sus familias en Barcelona por haberse averiguado 
eran recién fugados de sus casas establecidas en la capital. Otros 
185 fueron repatriados a las poblaciones de donde hacia jmjco ha­
bían llegado y en las que residen sus familias, practicándose tales 
repatriaciones de acuerdo con éstas y con intervención de las res­
pectivas Juntas provinciales y lolocales.

Bajo el amparo indefinido de la Junta han quedado 61, los cua­
les, según sus antecedentes, han pasado a los diversos estableci­
mientos de que se sirve la Junta para su reforma y educ*ición.

Desde su constitución basta el día 31 de Junio del corriente año, 
la Junta lia extendido su protección sobre 1.3U> niños de la calle, 
habiendo en la actualidad a su cargo en los distintos Asilos, Re­
formatorios, Colegios, Granjas o en las Colonias en el cani|to 315.

Respecto a las niñas abandonadas, la Junta ha recogido desde 
la fecha en que fué redactada la última Memoria 41, de las cuales 
18 fueron repatriadas a sus poblaciones de origen y ¿3 quedaron 
bajo la tutela indefinida de la Junta. El total de niñas pn.tegidas 
desde la fundación de la Junta asciende a la cantidad de lo6, sien­
do 53 las que sostiene la Junta en la actnalidad a su cargo en los 
diversos Asilos, Reformatorios y Colonias.
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SERVICIO DE h o s p it a l iz a c ió n

Entre las fechas que comprende esta Memoria han sido hospita­
lizados a cargo de la Junta cinco niños y  otras tantas niñas, a 
saber: cinco en el Hospital de Niños Pobres; dos en el Sanatorio 
Marítimo de San José; uno en San Rafael y  dos en San Juan de 
Dios.

SOCORRO DE ASILO

Son en la actualidad 20 los menores que disfrutan del beneficio 
de esta obra de la Junta. Las cantidades que abonan sus famUias 
oscilan desde 20 pesetas, a 2,50 mensuales, sufragando la Junta el 
resto del importe hasta completar la cuota establecida en los d i­
versos establecimientos, la cual oscila desde 15 pesetas mensuales 
hasta 25. Desde la constitución de la Junta hasta la fecha son 33 
los menores que han gozado de este beneficio.

COLONIAS EN EL CAMPO

Son dos las que sostiene en la actualidad la Junta: una en el 
pueblo de Fontrubí, para los hijos de tuberculosos, y otra en Mos- 
caroles, para niños de los recogidos en la calle, a los que conviene 
más la vida del campo que la de la capital.

En la Colonia de Fontrubí han sido trasladados hasta la fecha 
17 niños (11 varones y seis hembras). Los resultados que viene 
dando esta Colonia son maravillosos: durante el año que funciona 
la Colonia no ha habido un caso de enfermedad, y algunos que lle­
garon a ella sin rudimentos de instrucción, poseen hoy una ele­
mental bastante completa. Bastantes de esos pequeños que partie­
ron de Barcelona con un aspecto que daba lástima, tal era su mi­
seria fisiológica, son hoy robustos muchachos llenos de salud y 
alegría.

La Colonia de Moscaroles ha sido instituida a guisa de ensayo 
ante los buenos resultados obtenidos en la de Fontrubí. En la ac­
tualidad son cinco los niños en ella colocados, y aunque no pue­
den apreciarse todavía los resultados no hay motivo para dudar 
que sean diversos a los de la Colonia de Fontrubí.

La saludable vida que llevan los niños en estas poblaciones y 
la crisis de aprendizaje que estamos sufriendo en Barcelona, lo 
mismo que en otras grandes capitales, han hecho pensar á la Co­
misión permanente si sería práctico la institución de Colonias de 
Apreridizaje en poblaciones de pequeño vecindario.

Todos sabemos las causas de esa crisis de aprendices. Hoy es 
raro que un muchacho pueda aprenderen Barcelona, como antes, 
un oficio, en particular uno de esos oficios que podemos llamar

. t
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fundamentales, porque en ellos están los cimientos de una inttni- 
nidad de industrias derivadas. I^a especialización y  el desenvolvi­
miento de las industrias modernas son, como todos sabemos, las 

causas principales.
Pues bien; en esas poblaciones de poco vecindario los oficios se 

mantienen en su prim itiva integridad; la falta de consumo no ha 
hecho necesaria todavía la especialización ni ex igido el auxilio de 
las industrias que preparan previamente los materiales. Por otra 
parte, en esas pequeñas poblaciones el ambiente no es viciado 
como en las capitales, y , finalmente, para muchos niños maleados 
en la ciudad ha de serles altamente curativa la estancia fuera de 

ella.
En la Colonia de Moscaroles, uno de los pequeños colonos ha 

sido colocado en casa del herrero (no existe otro oficio en el pue­
blo). ¿No podría escogerse una población de dos o tres mil almas, 
apartada de los grandes centros de población y  de los centros in­
dustriales y, por lo Unto, de sano ambiente para implantar en ella 
una verdadera Colonia de aprendicest La Comisión permanente, 
que ha estudiado a fondo esU  cuestión, de tanta imporUncia para 
el porvenir de los muchachos que tiene bajo su protección, cree 
que podria dar resulUdos paralelos a los obtenidos en la Colonia 

de Fontrubi.

RESTADKANTS UK MATERNIDAD

Desde el día l . “ de Diciembre del año último hasta el :il de .Ju­
nio del corriente se han servido en los dos Restaurants de Mater­
nidad que sostiene la JunU Provincial de Protección a la infancia 
y Represión de la Mendicidad ¿9 l l f i  cubiertos, correspondiendo 
14.tí0« al de la calle del Peu de la Creu y 14.5tt« al de HosUfranchs.

Desde su fundación hasta la fecha se han servido en los ResUu- 
rants de Maternidad 74.837 cubiertos a 411 madres y a 30 niños 
menores de dos años, correspondiendo 38 al Restaurant de la 
calle del Peu de la Creu y 36.tíá') al de HosUfranchs.

Para alimento de albuminúricas se han servido desde la funda­
ción de los ResUuranls 959 litros de leche.

Ante el crecido número de mujeres habiUntes en las barriadas 
del Norte de la ciudad, la Comisión permanente, haciendo uso del 
voto que le dió la JunU, acordó fundar uno nuevo en el lim ite de 
las barriadas de Gracia y San Martin.

RESTAURANT ESCOLAR

Durante el período de tiempo que comprende esta Memoria han 
sido admitidos nuevos en el ResUurant Escolar 17 niños que asis­
ten a varias escuelas de la barriada de HosUfranchs; entre éstos
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y los antiguos, en promedio diario de 65, se han repartido 1.835 co­
midas.

Desde su fundación basta la fecha los niños que han gozado de 
los beneficios del citado Restaurant son 227, y  los cubiertos ser­
vidos 25.326.

CIEGOS

Existe en Barcelona una entidad benéfica que se dedica a auxi­
liar a los ciegos por medio del trabajo; es la «Rea l Asociación en 
favor de los ciegos», que sostiene en la calle de Semocleras unos ta­
lleres de sillería, cestería, cepilleria, trabajos de esparto, etc., en 
los cuales se emplean cuantos ciegos lo solicitan. El jornal que 
perciben es cortisimo, no llegando a cubrir las más apremiantes 
necesidades de esos trabajadores, si bien la Asociación entrega se- 
manahnente, según sus medios, un plus sobre el importe del tra­
bajo, hecho en calidad de premio de trabajo.

La Comisión permanente, teniendo en cuenta que un contin­
gente no despreciable del ejército de la ¡Mendicidad le dan los c ie­
gos y semiciegos, y viendo en la mentada Asociación el gérmen 
de un organismo que puede prestar grandes servicios en la resolu­
ción del problema de la Mendicidad, previo informe de uno de sus 
Vocales, a quien se confió el estudio del régimen de dicha entidad, 
acordó ingresar en dichos talleres, a guisa de ensayo, algunos cie­
gos que estuvieran dispuestos a aprender las diversas mecánicas 
que allí se ejecutan. De común acuerdo con la Asociación se esta­
bleció que la Junta mandaría a los talleres cuantos ciegos tuviera 
por conveniente, abonando basta el número de cinco la cantidad 
de dos pesetas diarias por cada uno en concepto de premio de tra­
bajo, y nada en absoluto por los que pasasen del referido número.

Hasta el presente la Junta ha ingresado en los talleres dos cie­
gos, los cuales son considerados todavía como aprendices, si bien 
en el corto espacio de tiempo que trabajan en ellos han demostra­
do gran afición al trabajo y dado pruebas de agradecimiento. El 
número no ba podido ser mayor basta el presente, por cuanto la 
Junta carece de medios represivos y se hace muy d ifíc il convencer 
a la mayoría de ciegos mendigos de lo  conveniente de su ingreso 
en dichos talleres, pues perciben más beneficio inmediato con el 
proilucto de la mendicidad que con el del trabajo.

Sin embargo, cabe esperar el aumento de la recluta para el tra­
bajo cuando esté en vigor un sistema de recogida más eficaz que 
el que se practica en el presente.

SOBKE FALTAS V DELITOS CONTRA MENORES

Desde la última reuión del Pleno, la Junta ha prestado en este 
sentido los siguientes servicios: Ha denunciado ai Fiscal de S. M.
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la existencia de una casa editora de obras pornográficas. La Comi­
sión permanente tuvo noticia de ello  por el Excmo. Sr. Secretario 
del Consejo Superior. El Fiscal de S. M. contestó a la Junta que el 
aludido editor estaba ya procesado por un delito igual al que de­
nunciaba la Junta.

Habiendo tenido la Comisión permanente conocim iento de ha­
ber sido en causa por robo condenado un menor al pago de 125 pe­
setas o  subsidiariamente a la pena de veinticinco días de cárcel, 
acordó sufragar de sus fondos la referida multa para evitar la pena 
de cárcel, en razón a que los antecedentes del muchacho eran d ig­
nos de tal acuerdo.

Denunció al Sr. Gobernador c iv il un caso de trabajo ilegal de 
un menor, del que tuvo conocimiento por la Junta local de Refor­
mas sociales.

Denunció al Fiscal de S. M. el hecho de persecución con fines 
perversos de que era victima una muchacha por parte de su padre, 
por si ch im aba procedía la suspensión de los derechos de patria 
potestad.

A  instancias de diversos juzgados fueron amparados cuatro ni­
ños y dos niñas victimas de becbos por los cuales se instruían di­
ligencias sumariales.

Practicó diversas averiguaciones a consecuencia de denuncias 
de malos tratos a menores, habiendo comprot>ado en uno de los 
casos que se trataba de denuncia falsa, y en el otro que un menor 
había sido castigado diversas veces con exagerada dureza por su 
padre, (wr lo que fue amonestado.

Intervino oficiosamente en la tramitación de la causa contra una 
corruptora de menores, que fue condenada a un año, ocho meses 
y veintiún dias de prisión correccioaai y multa de 50U pesetas.

Intervino, aconsejada por ponencia que em itió al Presidente de 
la Sección 5.*, Sr. Kabola, en un caso de retención ilegal de una 
menor, habiendo logrado que la menor de referencia fuese entre­
gada a su padre.

Finalmente recibióse una comunicación del Sr. Juez del distrito 
de Atarazanas dando cuenta a la Junta de que instruyendo un su­
mario sobre violación de una joveu  de trece años a virtud de de­
nuncia de su madre, apareció que ésta v iv ía  amancebada con el 
acusado, a quien últimamente había otorgado el perdón, por lo 
que tuvo que decretar su libertad.

Ante la inmoralidad que resulta del hecho el Sr. Juez lo  puso en 
conocimiento de esta Junta, y  la Comisión permanente, previo in­
forme del Vocal Sr. Clavería, interesó del Sr. Gobernador que, am­
parándose en el art. üMi del Código penal, ordenara recoger lu niña 
y la confiara en depósito a la Junta.
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DONATIVOS

Se recibió uno de 100 pesetas del Sr. D. Arturo Landa de la To­
rre por conducto de nuestro querido compañero el Vocal Excelen­
tísimo Sr. Conde de Figols. Otro de 50 pesetas del Círculo Artísti­
co por conducto de su digno Presidente.

Y  últimamente otro de 500 pesetas del Círculo Ecuestre por con­
ducto de D. Joaquín Sagnier, que con tanto acierto preside esa So­
ciedad.

A todos la Comisión permanente, en nombre de la Junta, dió las 
gracias por la generosa limosna, tanto más de agradecer cuanto 
son tan escasas las que recibe.

NUEVOS VOCALES

Fueron nombrados por Real orden de 8 de Abril de 1913, a soli­
citud de la Junta, los Sres. Rvdo. P . D. José Pedragosa y D. Ra­
fael Clavería, bien conocidos y estimados de todos por sus trabajos 
en pro de la infancia. •

VARIA

El V^ocal de esta Junta D. Manuel Arm engol presentó a la Junta 
una proposición encaminada a establecer en Barcelona a cargo de 
la Junta un servicio de investigación y colocación de nodrizas.

La Comisión permanente nombró una ponencia de su seno, y 
ésta informó en el sentido de que, siendo muy laudable la inicia­
tiva del Sr. Arm engol y digna de ser llevada a la práctica, no po­
día aconsejar en la actualidad la implantación del servicio, puesto 
que toda la acción de las Juntas en este sentido está pendiente de 
la creación del instituto Nacional de Maternología. La  Comisión 
permanente aceptó en toda su integridad el informe de la ponen­
cia, ante el acuerdo tomado por el Consejo Superior en sesión ce­
lebrada el día 14 de Enero del corriente año, de aplazar esta cues­
tión hasta la celebración de la Asamblea general.

La Comisión permanente, en nombre de la Junta, felicitó al señor 
Gobernador Excmo. Sr. 1). Juan Sánchez Anido por su campaña 
en pro de la moralidad pública, que vino persiguiendo desde que 
tomó posesión de su cargo.

Siendo una de las condiciones impuestas por el Ayuntamiento 
al acordarse la cesión a la Junta del solar de la calle de Wad-Ras 
la de que ésta facilitara local adecuado al Patronato de Libertos, 
se comunicó en este sentido a dicha entidad, invitándola a que se 
ponga de acuerdo con la Junta para el cumplimiento de la menta­
da condición.

Optando a los premios ofrecidos en el concurso abierto por el 
Consejo Superior, la Junta informó y cursó ocho solicitudes, acom­
pañando los testimonios de actos de protección realizados.
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A  solicitud del Director del Museo Social y del Sr. Jefe de la 
Guardia urbana ban sido facilitados diversos datos sobre la orga­
nización de la beneficencia pública y privada en España, y en par­

ticular en Barcelona.
A  guisa de ensayo se ha establecido bajo el nombre de «Socorro 

de aprendizaje» un nuevo servicio para contribuir a la e.\tinción 
de las industrias callejeras, tales como los de limpiabotas, barqui­
lleros, vendedores de billetes de la lotería, de periódicos, etc., a 
que se dedican los niños. La represión ciega resulta en algunos 
casos inhumana; se ha dado repetidas veces el caso de tener que 
tolerar la vida del niño en el arroyo como un mal menor, pues del 
fruto de la industria de éste se mantenía toda una fam ilia de invá­
lidos para el trabajo.

Es justo castigar a los padres que explotan a sus hijos lanzán­
dolos a la vida del arroyo mientras ellos huelgan en la más abyec­
ta vagancia con el fruto del trabajo de aquéllos; es necesario que 
desaparezcan de la calle esas inocentes criaturas que malogran su 
porvenir por las necesidades del presente; pero es de una injusti­
cia que clama al cielo el apartar de la calle sin darles otros medios 
de subsistencia a esos seres que no han podido hallarlos fuera de 
ella. Para esos casos ha establecido la obra del «Socorro de apren­
dizaje»; previo detallado informe sobre la vida de la familia, prac­
ticado por un Delegado de la Junta, son invitados los padres a que 
pongan al menor de aprendiz en oficio, y entonces sobre el sema­
nal que percibe por su trabajo en el taller la Junta facilita en es­
pecie una cantidad igual a la que ganaba el niño con su trabajo 
callejero, o bien lo que se estime necesario para que los padres 
puedan sostener a su hijo durante el período de tiempo del apren­
dizaje. Gomo que la Junta está en relación asimismo con el fwtro- 
no y tiene conocimiento de los aumentos de semanal, ésta va re­
bajando el socorro a medida que el trabajo del niño va siendo más 
productivo.

Hasta el presente la prueba se ha hecho con un solo caso, y si 
da los resultados que puede prometerse la Junta se logrará con 
esta nueva obra convertir en buenos oficiales mucbachos que hu­
bieran carecido de oficio.

Otra obra empezada este año es la de «Colocación fam iliar en la 
capital». Esta obra va encaminada en primer término a proporcio­
nar a los jóvenes huérfanos una vida de fam ilia de que carecen, y 
por otra parte les enseña la necesidad del trabajo y del perfeccio­
namiento en el mismo para atender sus necesidades. Los mucha­
chos que disfrutan del beneficio de esta obra son escogidos entre 
tos de más buenas costumbres y las familias que los tienen a su 
cuidado son de reconocida honorabilidad. La Junta exige de éstas
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un trato puramente de fam ilia, que velen por los muchachos como 
por sus propios hijos, y  abona por estancia completa la cantidad 
de 1,.W pesetas diarias, yendo parte a cargo de los ingresos del mu­
chacho (éstos contribuyen con el 60 por 100 de lo que ganan). Del 
40 por 100 restante el 30 lo ingresan en la Caja de Pensiones para 
la vejez en forma de seguro en capital reintegrable, con el objeto 
deque puedan usar de ese fondo para sus gastos de vestir, y  el 10 
por 100 se les entrega para sus gastos ordinarios.

Hasta el presente son tres los muchachos que disfrutan de los 
beneficios de esta obra, y  sus resultados son inmejorables.

Ante la baja experimentada este año en la recaudación del im ­
puesto sobre espectáculos la Presidencia solicitó de la Dirección 
general del T im bre el nombramiento de Investigador de este im ­
puesto a favor del Jefe de contabilidad de la Junta. Obtenido el 
nombramiento que se deseaba, la Junta podrá investigar directa­
mente los ingresos de cada empresa, y tenemos la esperanza de que 
desaparecerán muchos vicios que hasta el presente había sido di­
fícil desarraigar.

Finalmente, la Comisión permanente ha creído que había llegado 
el momento de dar publicidad a la obra de beneficencia que viene 
realizando, y acordó publicar en este sentido una Memoria com­
prensiva de la labor realizada desde su constitución hasta 31 de 
Diciembre del año 1912. Esta Memoria quedó terminada a princi­
pios del mes de Mayo; pero la huelga de cajistas, que tardó en re­
solverse más de un mes, ha sido la causa de que hasta el presente 
no haya visto la luz. Ella indudablemente ha de servir para que el 
pueblo de Barcelona se acuerde más de que existe una Junta que 
labora sin cesar en beneficio de la sociedad, y que tiene puestas 
todas sus fuerzas en restar de la pasividad económica la mayor 
cantidad posible de ciudadanos, cuidando de preparar los hombres 
de mañana y rehabilitando a los que boy han caído en la vagancia 
y en los vicios que ésta trae consigo. Estamos seguros de que 
cuando nuestros ciudadanos conozcan la obra de la Junta la cola­
boración social en ella será grande y positiva.

No debemos terminar esta Memoria sin dedicar un cariñoso re­
cuerdo a nuestro último Presidente. El Exemo. Sr. D. Juan Sán­
chez Anido fué un verdadero entusiasta de nuestra obra; él se puso 
al frente de la mismay le dedicó solícito su atención avalorando con 
su firma y con su autoridad todas las iniciativas que tuvo la Junta 
durante su mando en esta provincia.

13arceluna 7 de Julio de 1913. — P. L . Comisión permanente: el 
Secretario, Ramón A lmo.
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Albacete.— El Sr. Secretario de la Junta remite la cuenta de in­
gresos y  vastos correspondiente al primer trimestre, cnyo resumen 
es el sim iente:

Ingresos, 1.378,22 pesetas: Gastos, 665,22; Existencia para el se- 
jíundo trimestre, 713.

Alicante .—Sesión del 12 de Julio de 1913.— En la ciudad de A li­
cante, siendo las cinco de la tarde del dia 12 de Julio de 1912, se reu­
nieron para celebrar sesión, en el despacho del Sr. Gobernador c iv i] 
de la provincia y  bajo la presidencia del mismo, las Sras. Ferrándiz 
y Vidal, y  los Sres. Gadea, Presidente de la Diputación, xMcalde, 
Nájera, Presidente de la Audiencia, Santana, Yafiez, Boté, Tomás, 
Palazón, Cantos, Pérez. Medina, Esplá y  el Secretario Sr. Alemany,

Abierta la sesión, dióse lectora por el Secretario del acta de la 
anterior.

El Sr. Espió manifestó que la propuesta referente a consultar del 
.Ministerio de Hacienda sobre el máximun de atribuciones que a los 
Inspectores de la Junta corresponden en la intervención y fiscali­
zación de la venta de localidades en las taquillas de los teatros y 
demás espectáculos públicos, no fué propuesta por él, sino por el 
Sr. Gobernador, Presidente, y  su moción tendía más bien a recabar 
para la Junta mayor intervención en el asunto, y respecto a las sub­
venciones que se dicen concedidas a los Padres Salesianos, Asocia­
ción Alicantina de Caridad y  Diputación Provincial, entiende que 
no recayó acuerdo alguno aprobatorio.

El Sr. Palazón rogó se hiciera constar en acta que al tratarse del 
asunto de las subvenciones se retiró del salón, con la venia del se- 
flor Presidente, por tener que veptilar asuntos urgentes.

El Sr. Orla manifestó que recayó acuerdo aprobatorio en el asun­
to de las subvenciones, como lo prueba el hecho de haber dado las 
gracias en nombre de la Diputación provincial, lo cual no hubiese 
hecho sin haber aprobado la concesión de aquel donativo.

El Sr. Pérez Martínez manifestó que la distribución de las canti­
dades concedidas como donativo a las entidades citadas en el curso 
do esta discusión fué propuesta por el Sr. Gobernador, Presidente, 
pero no se hizo la pregunta de si so aprobaba lo propuesto; que si

is
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esto se entiende por aprobación, entonces hay acuerdo, y  no en el 
caso que se estime lo contrario.

El Sr. Gadea dice que al nombrarse la Comisión para el examen 
de los planos relativos a las obras que hubiesen de efectuarse en 
las Casas de Beneficencia se desifrnó al Sr. Espió, y  también él fué 
honrado con dicha designación, habiéndose discutido ampliamente 
el asunto de construcción de un pabellón y  destino que debía de 
darse al mismo, lo que prueba que fué aceptada y  concedida la con­

cesión .
El Sr. Tomás, por el contrario, opina que no hubo acuerdo de 

ninguna clase, pues el mismo Gobernador hizo la distribución de 
las cantidades concedidas como subvención, sin consultar la volun­
tad de los Sres. Vocales de la Junta, quien designó de igual mane­
ra la Comisión, motivándose alguna que otra protesta, entre ellas 
la formulada por el mismo.

El Sr. Esplá se expresó en iguales términos e insistió que no 
hubo acuerdo.

El Sr. Gobernador manifestó la necesidad de aprobar el acta, e 
hizo notar el tiempo perdido en esta larga disensión sin resultado 
práctico alguno, y  preguntó a los Vocales que expuestas y  consig 
nadas las observaciones de unos y  otros procedía la aprobación de 

la misma.
Con estas salvedades y observaciones quedó aprobada el acta.
El Sr. Esplá saludó al Sr. Gobernador en su nombre y  en el de la 

Junta, que por primera vez preside, y  ofreció el concurso de la 
misma para cuanto redundara en beneficio do los intereses y  fines 
a la misma confiados.

El Sr. Gobernador dió las gracias y  ofreció interesarse por la 
prosperidad de la Junu y  velar por el exacto cumplimiento de los 
nobilísimos fines a la misma encomendados.

Seguidam ente se tomaron los acuerdos siguientes:
1.® Por el Sr. Tesorero fueron presentadas las cuentas de in­

gresos y gastos correspondientes al segundo trimestre del corriente 
año, el resumen de la cual os el siguiente:

P e ie taa CU.

Ingresos durante el trim estre..........................................  6..K)8,W
Gastos id. id. id .................................................  7.348,00

CCESTA DE CAJA
Existencia en Caja en lindel trimestre anterior............ 4.662,87
Idem en cuenta corriente en el Banco de España........ ll.lOO »
Ingresos durante el trimestre...........................................  6.308,60

T o t a l .........................................  22.071,47
Gastos durante el trimestre..............................................  7.34^,60

Exiafencía  pa ra  el tercer  t r im e a tre ...................... 14.722,87

,L
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ij." Dióse lectara de una comunicación de la Sra. Directora de 
la Escuela Nacional graduada de nifias aneja a la Escuela Normal 
Superior de Maestras, manifestando que la alumna que fué de la 
referida escuela, Srta. María Vera Antón, que obtuvo en el pasado 
aflo 1912 el premio extraordinario de 500 pesetas, otorgado por esta 
Junta, ha cursado con gran aprovechamiento en la Escu ela Norma 
Superior de Maestras de esta ciudad el primer curso de la carrera 
del Magisterio, obteniendo honrosas calificaciones. La Junta oyó 
complacida la lectura de la referida comunicación, acordando pa­
sar atento oficio de felicitación a la expresada alumna, escitándole 
a que continúe el camino emprendido y  obtenga en su carrera bri­
llante éxito.

3. ' Dióse lectura de una instancia suscrita por D. Alberto Blan­
co Roldán, alumno pensionado de la Elscnela de Estudios Superio­
res del Magisterio, Auxiliar del Consejo Superior de Protección á la 
Infancia e Instructor de los «Exploradores de España» del distrito 
del Congreso, solicitando la creación en esta capital de la mencio­
nada institución que tan fructíferos resoltados está dando donde­
quiera que se halla establecida para bien de la juventud naciente, 
y  por ende para el engrandecimiento de esta ciudad.

El Secretario apoyó dicha petición, pero dando a dicha Sociedad 
las orientaciones consignadas por el Dr. Tolosa Latour en el artículo 
que sobre el particular ha publicado en el último número del Bole­
tín Pito I.VKANTIA.

Se acordó pase dicha instancia a informe de la Sección de H ig ie­
ne y Educación Protectora.

4. ” Se dió lectura de una comunicación de la Administración 
Especial de Rentas Arrendadas de la provincia, manifestando ha- 
l>er acedido al concierto solicitado por D. Enrique Esplá, Kepre- 
sentantede la Sociedad «Expccta-Club», para el pago dol T im bre 
del Estado y  recargo del 5 por \0O para esta Junta al mínimum de 
percepción, ó sea el 33 por 100 de la entrada total de la corrida de 
toros que dicha Sociedad ha de celebrar en esta capital el 29 del 
corriente mes, debiendo, en su consecuencia, ingresar la cantidad 
de 2.324,34 pesetas en concepto del Tim bre del Estado, y la de 
774,78 para esta Junta.

El Sr. Espió hizo resaltar la conveniencia de dar curso a la m o­
ción que presentó en la sesión anterior, encaminada a robustecer la 
exacción de los Inspectores del Tim bre de esta Junta, para evitar 
se efectúen conciertos como el de que se trata, que tanto aminoran 
los ingresos pertenecientes a la Junta.

El infrascripto Secretario hace notar como van disminuyendo 
cada vez más los ingresos por el concepto de impuesto sobre los es­
pectáculos públicos.
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El Sr. Gobernador ofreció prestar su atención para recabar en 
esta clase de conciertos el mayor beneficio posible para la Junta.

Se aprobó el referido concierto.
5 °  Se acordó que en lo sucesivo no se admitan donativos para la 

Junta con fines determinados, puesto que la aplicación de los fon­
dos que la misma recauda sólo a ella corresponde su inversión, con 
arrejflo a las leyes, aprobando el destino de la cantidad entregada 
para''material de la Escuela Jardín de la plaza de Ramiro, pero sin 
que sirva de precedente para lo sucesivo.

6. ® El Sr. Secretario manifestó que, como Secretario de la Junta 
y  en representación de la misma, había enviado su adhesión al 
Congreso Internacional para la Protección a la Infancia, que ha de 
tener efecto el dia 2.3 de Julio en Bruselas, y  que igualmente se ha­
bían adherido al expresado Congreso el Excmo. Ayuntamiento y  la 
Excma. Diputación de esta capital.

7. ® La Junta acordó autoriz.ar a la Secretaría para que eu la plan­
ta baja de las oficinas de la misma establezca un pequeño despacho 
para el reparto de los botes de lactancia, y  que se favorezca con 
dos bonos diarios de la Cocina Económica o su equivalente en me­
tálico para la limpieza y  custodia del mismo, votando para dicho 
objeto la cantidad de 50 pesetas con cargo al capitulo 1.® del pre­

supuesto.
Con lo cual y  no habiendo otros asunsos de que tratar se levantó 

la sesión, de que yo, el Secretario, certifico.
Y  para que conste y obre los efectos oportunos, expido la presen­

te con el Visto Bueno del Sr. Gobernador, Presidente, que firmo en 
Alicante a 25 de Septiembre de 1913.—V.® B.°, El Gobernador, 
Paesidente, V e u a  F e r n á n d e z .— F r a n c is c o  A l e m a n y .

B a d a jo z .— El Sr. Secretario interino de la Junta en 10 Julio re­
mite el balance de ingresos y  gastos realizados por dicho organis­
mo durante los meses de Marzo, Abril y  Mayo del corriente año; 

cuyo resumen es como sigue:
Ingresos, 5.012,77 pesetas; Gastos, 844,07; Saldo a favor de la 

Junta, 4.168,07.
— El Sr. Secretario de la Junta, en 30 de Septiembre, remite la 

cuenta de ingresos y  gastos correspondiente al tercer trimestre, 
cuyo resumen es el siguiente:

Ingresos, 6.685,76 pesetas; Gastos, 1.793,08; Existencia para el 

cuarto trimestre, 4.892,68.
B a le a r e s . - El Sr. Secretario de la Junta remite la cuenta de in­

gresos y gastos realizados por dicho organismo durante el segundo 
trimestre del año actual, cuyo resumen es el siguiente:

Ingresos, 2.770,12 pesetas; Gastos, 1.620,38; Existencia para el 

tercer trimestre, 1.149,74.
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Barcelona.—Sesión del 28 de Diciembre de 1912.—En la ciudad 
de Barcelona, a las cuatro de la tarde del dia 28 de Diciembre del 
alio 1912, reunióse en el local de las oficinas de la Junta provincial 
de Protección a la Infancia y  Represión de la Mendicidad el Pleno 
de la misma.

El Sr. Marqués de Alella excusa su asistencia.
Leida y  aprobada el acta anterior, el infrascripto da lectura a la 

Memoria relativa a los trabajos de la Comisión permanente, la cual 
es aprobada por unanimidad-

Se pasa a tratar de la petición verbal hecha a la Junta por una 
comisión de ciegos mendigos, con el objeto de que les sea tolerada 
la mendicidad, alegando su invalidez para el trabajo.

El infrascripto dice que la Comisión permanente acordó proponer 
en principio a la Junta la protección sobre los ciegos que gravitan 
en la mendicidad; pero que, no pudiéndoseles considerar en en ab­
soluto como invalidez, sino como semiválidos, puesto que pueden 
dedicarse en determinadas industrias, la protección de la Junta 
deberla encaminarse a proporcionarles trabajo conforme a sus li­
mitadas facultades, de comiin acuerdo con la Real Asociación Els- 
paftola en favor de los ciegos

Se acuerda de conformidad con lo propuesto por la Comisión 
permanente.

El Sr. Tesorero presenta a la Junta el proyecto de presupuestos 
para el año próximo, siendo aprobado por unanimidad.

A invitación de la presidencia el infrascripto da cuenta del acuer­
do de la Comisión permanente respecto a gestionar de la A lcaldía 
a favor de la Junta el traspaso de la Comisaria de Pobres, hoy a 
cargo de aquélla, junto con la cantidad que el Ayuntamiento tiene 
consignada para las atenciones de aquella dependencia.

Razona la necesidad de que la Junta entre en posesión de la re 
ferida Comisaría, por los motivos de que, teniendo acordado em­
prender la campaba de extinción de la Mendicidad, la mencionada 
dependencia municipal tendría de ser el primer organismo, puesto 
que a ella van a parar todos los mendigos recogidos en la calle por 
la ronda de guardias mudicipales a ello dedicada. Por otra parte, 
la tarea actual de la Comisaria de Pobres es hoy completamente 
estéril, puesto que su único derivativo os el Asilo del Parque, 
donde los mendigos sólo paran tres días, a lo más; mientras que en 
poder de la Junta la referida Comisaria podría utilizarse para la 
primera clasificación do mendigos antes do su ingreso en el A lber­
gue Provisional, en la Casa del Trabajo, Asilos, etc.

Atendiendo a esta conveniencia, dice el Sr. Puig y  Alfonso que 
una Comisión nombrada por la permanonte, compuesta por él y 
por el infrascripto, pasó a visitar al Sr. Alcalde, quien, si en un
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principio pareció dispuesto a atender la demanda de la Junta, pa­
rece que posteriormente han surgido dificultades que tal vez malo­
gren los buenos deseos de todos. Sólo falta, termina diciendo, saber 
a qué atenerse respecto a la mencionada petición y  a la del local 
para Albergue Provisional de repatriación para empezar repatrian­
do a los mendigos forasteros, como está acordado la extinción de 
la mendicidad.

Se da cuenta de que está en vísperas de firmarse la escritura de 
cesión de los terrenos a la Junta, de que inmediatamente podrán 
empezarse las obras, a fin de que puedan habilitarse cuanto antes 
los locales que en él sé levanten. Se acuerda que la Comisión per­
manente entienda con todo lo que hace referencia a las referidas 
obras.

El Presidente dice que, atendiendo al ruego que le hizo la Comi­
sión permanente en una de sus sesiones por él presididas, llamó a 
la Sra. Viuda de Sanz Selma, obteniendo una rebaja en el precio 
del pasaje de los buques de su casa; añadiendo que está dispuesto 
a solicitar dicha bonificación de cuantas casas sea necesario con la 
esperanza de obtenerla.

El Dr. López; después de felicitarse de las buenas disposiciones 
de la Junta con respecto al problema de la Mendicidad, se extraña 
de que el Ministro de la Gobernación, al dictar la Real orden de 
Junio último respecto a Mendicidad, no hubiera facilitado a los 
Gobernadores civiles los medios para la repatriación, toda vez que, 
según su opinión, incumbe a los Gobernadores y no a las Juntas el 
arbitrarlos.

Pregunta a la Presidencia si en Sevilla, cuya Junta provincial 
habia presidido, se practicaba la repatriación con fondos de la 
Junta o del Gobierno civil.

La Presidencia contesta que en Sevilla no se practica la repatria­
ción con fondos del Gobierno c iv il, porque, como sucede en Barce­
lona, no los hay para ellos en el referido Centro. El Dr. López se 
da por satisfecho y  suplica a la Presidencia y  a la Comisión perma­
nente que, puesto que es la Junta quien debe emprender sola el 
problema de la Represión de la Mendicidad y la Vagancia, la em­
prenda de firme cuanto antes para acabar con el desdoro que ello 
representa para Barcelona.

El Sr. Martí y  Baqué reclama de la Junta a este particular, y  es­
pecialmente en lo que se refiere a la repatriación de mendigos y 
vagos, tenga presente que en Barcelona existen bastante pobres 
que se ven obligados a implorar la caridad pública sin ser mendi­
gos profesionales, sólo a consecuencia de las dilaciones del Tribu ­
nal Industrial en la resolución de expedientes de accidentes del 
trabajo, lo cual obliga a muchos obreros a permanecer en la ciudad
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sin medios de subsistencia. Pide a la Junta que, en evitación de 
este mal, se dirija al Gobierno en solicitud de que aquellos orga­
nismos activen los expedientes condados a su resolución.

Después de algunas manifestaciones de los Sres. Monegal y  Ce­
receda, que se consideran aludidos por las palabras del Sr. Martí, 
el Presidente dice que la petición que el referido señor solicita de 
la Junta incumbe más a la de Reformas Sociales que a la de In ­

fancia.
El Dr. Travero dice que sólo serán objeto de repatriación los 

mendigos y  vagos considerados como inmigrantes, y  con referen­
cia al asunto de la Comisaría de Pobres propone que se refuerce la 
Comisión nombrada por la permanente con otros Vocales nombra­
dos por la Junta para que prosigan con el Sr. A lcalde las gestiones 
encaminadas al traspaso de aquel Centro,

El Sr. Puig cree que en el estado en que se encuentra el asunto 
sería más práctico que el Sr. Presidente se avistara con el Sr. A l­
calde; la Presidencia accede a ello, diciendo, empero, que antes 
convendría que la Junta se d irigiera al Sr. A lcalde en comunica­
ción oficial, la cual apoyará con todo el interés que el asunto re­

quiere.
Y no habiendo otros asuntos de qué tratar so levanta la sesión. -  

El Secretario, Kamó.s A lbó. (Uay una rúbrica.)— V.® B.® El Gober­
nador civil, Preeidenle, J. F kancos Rodríguez, (H ay una rúbrica.) 
Y  pdra que conste a los efectos oportunos, libro la presente en Bar­
celona a 10 de Julio de 1913.—£í Secretario, Ramós A lbó.

— El Sr. Secretario de la Junta provincial, en 5 de Julio, remite 
la cuenta de ingresos y  gastos correspondiente al segundo trimes­
tre del año actual, cuyo resumen es el siguiente:

Ingresos, 96S.935,56 pesetas; Gastos, 50.782,b4; Existencia para 
el tercer trimestre, ‘218.152,72.

Burgos.— El Sr. Gobernador civil. Presidente, en 17 do Julio, re­
mite cuenta de ingresos y  gastos realizados por la Junta en el se­
gundo trimestre del año actual, cuyo resumen es como sigue:

Ingresos, 14.218,49 pesetas; Gastos, 13,15; Existencia para el ter­
cer trimestre, 14.“205,34.

— El Sr. Gobernador, Presidente, en 15 de Octubre, remite re la­
ción de los ingresos y  gastos efectuados en los tres trimestres ante­
riores y  las cuentas del segundo y tercero de los citados, publican­
do de los des últimos últimos el siguiente resumen;

Ingresos, 3.492,14 pesetas; Gastos, 525; Existencia para el cuarto 
trimestre, 2.967,14.

fírtmescí».— El Sr. Alcalde, en 7 del actual, remite la cuenta de 
ingresos y gastos realizados por la Junta en el tercer trimestre del 
corriente año, cuyo resumen es el siguiente:

Á
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Ingresos, 1.422,73 pesetas; Gastos, 490,42; Existencia para el 
cuarto trimestre, 932,31.

Cáceres. — Taluytiela.— El A lca lde en 1.® de Julio participa que 
durante el segundo trimestre del año actual no ha tenido ingreso 
alguno aquella Junta de su presidencia.

Cádiz.—En la ciudad de Cádiz, a 28 de Noviembre de 1912, se reu­
nió en el Gobierno c iv il la Junta provincial de Protección a la In­
fancia y Represión de la Mendicidad, bajo la presidencia del Señor 
Gobernador c iv il, con asistencia de los señores que al margen se e x ­
presan y  de mi el Vicesecretario por indisposición del Secretario 
propietario Sr. Pineda, dando principio el acto a las once horas, 
tratándose de los particulares siguientes:

Señores del margen: Sr. Gobernador, D. Manuel Flores, D. Juan 
Gómez de Izaguirre, D, Eduardo Ruiz López, D. Arturo Marenco, 
D.“ Matilde Caldevilla, D. Leonardo Lavín y  Ü. Matías Rodríguez.

1. ° Leída el acta de la sesión anterior fué aprobada.
2. “ Fué aprobada la cuenta de ingresos y  gastos del tercer tri­

mestre.
3. ° A l dar lectura a las partidas de gastos y aparecer entre ellas 

viajes pagados a Sevilla a menores procedentes de Tánger, al obje­
to de ingresar en el Instituto antirrábico, se indicó por el Sr. Ma­
renco la conveniencia de que, unida a la Beneficencia municipal, 
se creara una sección destinada al servicio antirrábico, teniendo en 
cuenta lo reducido de su coste. El Sr. Gobernador, conforme con la 
idea, advirtió los inconvenientes de llevarla a la práctica por no 
caber ya aumento en los presupuestos municipales; y , además, por­
que, si bien el personal y  material costarían poco, precisaba asilar 
y  alimentar a los pobres sometidos al tratamiento, y  la Junta no 
contaba con elementos para ello.

4. ° Púsose a discusión el tema de la Inversión de los fondos 
existentes y  el Sr. Izaguirre manifestó que ante la imposibilidad de 
atender la Junta directamente al socorro diario de pobres en todas 
las edades y  sexos, cree de necesidad ayudar y robustecer cuanto 
se pudiera las Instituciones ya creadas a los mismos Unes, y  pidió 
que se destinara a la Asociación de Caridad las 710 pesetas existen­
tes del 30 por 100 de los ingresos que se destina a la extinción de 
la Mendicidad y 2.000 pesetas del (50 por ItXJque se destinan a P ro ­
tección de la Infancia y  200 pesetas a la Catequosis popular.

El Sr. Lavin expuso la necesidad de que se abandonara el siste­
ma de nutrir con fondos de la Junta otros establecimientos benéfi­
cos y  que ésta atendiera directamente a llenar los fines que le están 
encomendados y  propuso la creación de Cantinas escolares en la 
proporción que permitieran los fondos, consiguiendo con ello aten­
der a la infancia en lo material y  lo intelectual, pues sería el medio
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más eficaz de llevar a las escuelas la mayor parte de los niños que 
a cada paso se encuentran por las calles teniendo por oficio la va­

cancia.
El Sr. Flores reconoció la bondad de la finalidad de la idea ex 

puesta por el Sr. Lavín, y para llevarla a efecto propuso que en 
lu?ar de Cantinas escolares se asignara a cada escuela un número 
de bonos determinado y  valederos en cualquiera de las cocinas eco 
nómicas existentes en Cádiz; y  que en el caso de hacerse donativos 
a establecimientos benéficos que desde luego protegen y amparan 
la infancia, se tuviera en cuenta la Catetjuesis popular, Centro que 
recoge y  da enseñanza a centenares de niños.

El Sr. Gobernador aceptó en principio la idea de las Cantinas es- 
colares, pero añadió que para ello era necesario un estudio previo, 
tanto de su organización y  funcionamiento cnanto de su coste, etcé­
tera, e inviwba al Sr. Lavin  para que en la próxima reunión pre­
sentara Memoria y  presupuesto para en su caso acordar.

El Sr. Izaguirre aceptó la propuesta del Sr. Gobernador, y  dijo 
que, puesto que nada se resolvía en concreto respecto a los fondos 
existentes, se destinara, como en trimestres anteriores, una deter 
minada cantidad a la Asociación de Caridad; y encontrando jus 
titicada la petición del Sr. Floros, otra cantidad a la Catcquesis po­
pular, y  la fijaba en las cifras ya manifestadas.

Como el Sr. Lavín insistiera en reservar los fondos existentes a 
los fines indicados, se puso a votación y  se acordó por mayoría la 
distribución en la forma propuesta por el Sr. Izaguirre.

5.“  Se dió cuenta del ingreso de Josefa Sánchez en el Asilo del 
Buen Pastor, a propuesta del Sr. Gobernador, con lo cual estuvo 
conforme la Junt* asignándole la pensión de una peseta diaria.

0.® Se dió lectura de una comunicación del Sr. Gobernador de 
Valladolid solicitando de la Junta su adhesión para interesar del 
Ministro de la Gobernación que, al discutirse el proyecto sobre el 
juego, se presentara enmienda en el sentido do destinar a las Jun­
tas de Protección a la Infancia lo que en el proyecto se destina a la 
Beneficencia municipal; así se acordó.

7. ® Por el Secretario se leyó una instancia de la madre de la 
menor Josefa Gómez, recluida en el Asilo del Buen Pastor, sollci 
tando le fuese entregada su hija o se la trasladara a la Casa do la 
Sagrada Familia, acordándose desestimarla.

8. “ So dió cuenta de la Real orden de Gobernación sobre inspec­
ción de exhibiciones cinematográficas, acordándose nombrar para 
ello la Secretario Sr. Pineda y al Tesorero Sr. Izaguirre.

Y no habiendo más asuntos de qué tratar, se dió por terminada 
la s e s ió n .— Enu.ARDO Ruiz L ó h k z .— V." W '— EI Gobernador, P res i­
dente, J o sé  1-X'h a n o v k .

á
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— En la Ciadad de Cádiz, a l.°  de Agosto de 1912, se reunid 
en el Gobierno c iv il la Comisión permanente de la Junta provincial 
de Protección a la Infancia y  Represión de la Mendicidad, bajo la 
presidencia del Sr. Gobernador c iv il con los señores que al margen 
se expresan y  de mi el Secretario, dando principio el acto a las diez 
y  siete horas, tratándose de los particulares siguientes:

Señores del margen: Sr. Gobernador, Presidente de la Audiencia, 
Inspector provincial de Sanidad, D. Juan Gómez de Izaguirre, don 
Manuel Rosety y D.“ Patrocinio de Bieduca.

1. “ Leída el acta de la sesión anterior fué aprobada.
2. ° Se dió cuenta por el Sr. Secretario de atenta comunicación 

de D. Ramón Julio, excusándose de seguir desempeñando su cargo 
de Vocal representante do la Real Academia de Medicina y  se acor­
dó admitirle la dimisión y oficiar a dicho Centro para que designe 
de su seno la persona que ha de substituirle.

Vista la designación hecha por las entidades «Sociedad Eco­
nómica Gaditana de Amigos del País», «Asociación de la Prensa» 
y  «Agrupación Obrera Republicana», de D. Arturo Marenco, don 
José de Casany y  Derqui y  D. Vicente Fernández Queiro, respec­
tivamente para Vocales representantes de las mismas en la Junta, se 
acordó aceptarlas y  comunicarlo asi a las sociedades proponentes e 
interesadas.

4. “ Se dió cuenta del expediente instruido para socorrer a un ma­
trimonio indigente y con hijos pequeños que v ive Torno de Santa 
María, núm. 27, y  en vista de que uno de los niños se encuentra en 
el periodo de la lactancia, se acordó socorrer a la madre con una 
peseta diaria durante seis meses.

5. ° Leída una comunicación del Vicesecretario de la Junta se­
ñor Ruiz López, en la que manifiesta haber sido asilada en la Casa 
de la Sagrada Familia la menor Rosa Collado y  que atiende al sos­
tenimiento de la misma en dicho Asilo, se acuerda asignarla la 
pensión de una peseta diaria.

6 “ Se aprueba la cuenta de ingresos y  gastos del segundo tri­
mestre del año actual.

7.“ El Sr. Gobernador propone que se haga un donativo, en re­
lación con los fondos existentes, a la Asociación de Caridad, aten­
diendo a los servicios que dicha benéfica institución presta al obje­
to de extinguir la Mendicidad. Todos los señores asistentes al acto 
prestan su asentimiento, con la adición por parte del Sr. Pineda de 
que se respete el 25 por 100 del 00 que se destina a Protección de la 
Infancia para donarlo al Sanatorio de Chipiona; es tomada en consi­
deración y  se acuerda la distribución de los fondos existentes en la 
forma siguiente:

I. Los pagos obligados por acuerdos anteriores y el socorro y
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pensión a que se retieren los números 4 y  5 de este acta respectiva­
mente, todo ello del remanente del 60 por 100 de los inirresos y que 
se destine a Protección a la Infancia.

II. Del líquido que resulta de dicho remanente, deducidos los 
pagos apuntados, se destinará el 25 por 100 al Sanatorio de Chipio- 
ña y  el 80 por 100 del resto, más el total integro de 30 por 100 de 
los ingreses y que se destina a extinción de la Mendicidad se dona­
rán a la Asociación de Caridad, siendo el resultado en pesetas el 
siguiente: Por ios pagos a que se refiere el inciso primero ciento 
doce pesetas.

Al Sanatorio de Chipiona doscientas sesenta pesetas cuarenta 
céntimos.

A la Asociación de Caridad m il doscientas cincuenta y cinco pe­
setas con ochenta y siete céntimos.

Y  no habiendo más asuntos de que tratar se dió por terminado el 
acto de que yo  el Secretario certifico.— J da .n .M. i>e P ined a .—  
V .° B.® El Gobernador, Presidente, Sa .nm artín .

— El Sr. Secretario de la Junta, en 16 de Septiembre, remite las 
cuentas de ingresos y  gastos realizados durante el coarto trimestre 
de 1912 y  quinto y  segundo del año actual, cuyo resumen es el si­
guiente:

Ingresos, 5.366,97 pesdtas; Gastos, 2.550; Existencia para el ter­
cer trimestre, 2.816,97.

Ceuta.—E\ Sr. Alcalde, en 16 de Julio, remite la cuenta de ingre­
sos y  gastos realizados por la Junta local durante el segundo iri- 
mestre del año actual, cuyo resumen es el siguiente:

Ingresos, 1.501,59 pesetas; Gastos, 765.76; Elxistencia para el ter­
cer trimestre, 735,84.

La L inea .— El Presidente de la Junta local, en 31 de Julio, re­
mite un estado general de ingresos y  gastos correspondiente al se­
gundo trimestre del año actual, cuyo resumen es el siguiente:

Ingresos, 2.936,62 pesetas; Gastos, 400,75; Existencia para el ter­
cer trimestre, 2.535,87.

Canarias.— El Sr. Gobernador, Presidente, remite la cuenta de 
ingresos y  gastos realizados por la Junta durante el segundo tri­
mestre del aflo actual, cuyo resumen es el siguiente:

Ingresos, 2.639,24 pesetas; gastos, 1.h64,70; Existencia para el 
tercer trimestre, 774,54.

Córdoba.— El Sr. Gobernador, Presidente, en 15 de Septiembre 
remite la cuenta de ingresos y gastos realizados por la Junta du­
rante el segundo trimestre del aflo actual, cuyo resumen es el si­
guiente:

Ingresos, 5.261,92 pesetas; Gastos, 192,20;Existencia para el ter­
cer trimestre. 5.059,72.
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Cuenca.— El Secretario de la Junta, en 11 de Octubre, remite la 
cuenta de ingresos y gastos realizados durante el tercer trimestre, 
cuyo resumen es el siguiente:

Ingresos, 2.240,61 pesetas; Gastos, 151,25; Existencia para el 
cuarto trimestre, 2.089,36.

— El Sr. Gobernador, Presidente, en 11 de Octubre, remite la 
cuenta de ingresos y  gastos correspondiente al tercer trimestre, 
cuyo resumen es el siguiente:

Ingresos, 2.466,04 pesetas; Gastos, 1.111,49; Existencia para el 
cuarto trimestre, 1.357,55.

— El Sr. Gobernador, Presidente, remite un ejemplar de la hoja 
que mensuatmente publica la Junta provincial dando cuenta de 
los socorros efectuados y  donativos recibidos en el mes de Septiem­
bre, de cuya hoja entresacamos los siguientes datos;

Importan los socorros, 316,10 pesetas; Ingresos ordinarios, 75,30.
Guadalajara.— El Sr. Gobernador, Presidente, en 12 de Julio 

rem ite la cuenta de. ingresos y gastos realizados por la Junta du­
rante el segundo trimestre del año actual, cuyo resumen es el si­
guiente;

Ingresos, 2.815,25 pccetas; Gastos, 866,99; Existencia para el ter­
cer trimestre, 1.948,26.

Jaén.— El Sr. Gobernador. Presidente, en 10 de Julio remite rela­
ción de ingresos y gastos realizados por la Junta durante el segun­
do trimestre del año actual, cuyo resumen es el siguiente:

Ingresos, 9.955,70 pesetas; Gastos, 1.733,19; Existencia para el 
torcer trimestre, 8.222,51.

León.— El Sr. Gobernador, Presidente, remite la cuenta de ingre­
sos y  gastos realizados por la Junta el segundo trimestre, cuyo re­
sumen es como sigue:

Ingresos, 1.436,71 pesetas; Gastos, 177,80; Existencia para el ter­
cer trimestre, 1.258,91.

—Sesión del 29 de Septiembre de 1913.— Presidencia del Sr. Go­
bernador interino. En segunda convocatoria. Con asistencia de los 
señores Presidente de ia Audiencia, Provisor interino, en represen­
tación del Sr. Obispo, y  Secretario, se abrió la sesión a las cuatro de 
la tarde y  el Sr. Presidente dió cuenta del fallecimiento del señor 
Gontador de fondos, I). Elias Gago. La Junta acordó que constara 
en acta su sentimiento y  que se oficiara en dicho sentido a la fami­
lia del Uñado. También se acordó por unanimidad nombrar para el 
cargo vacante a D. Severino Uodriguez Añino. Y no habiendo más 
asuntos de que tratar se levantó la sesión.

Lérida.— El Secretario de la Junta, en l . ” de Agosto, remite la 
cuenta de ingresos y  gastos realizados por aquélla durante el pri­
mer semestre del año actual, cuyo resumen es como sigue:

i
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Injíresos, 2.963.28 pesetas; Gastes. 176,51; Existencia para el ter­

cer trimestre, 2.786,77.
H u esca .-E l Sr. Gobernador interino. Presidente, en 22 de Sep­

tiembre, remite la cuenta de injjresos y f^astos correspondiente al 
sefíundo trimestre, cuyo resumen es como siftue:

Injrresos, 4.628,11 pesetas; Gastos, 1.38,25; Existencia para el ter­

cer trimestre, 4.489,86.
Jaén.— El. Sr. Gobernador, Presidente, remite la cuenta de in- 

•fresos y  ^'astos realizados durante el tercer trimestre, cuyo resu­

men es ol siguiente:
Ingresos, 10.087,01 pesetas; Gastos, 5.351,65; Existencia para el 

cuarto trimestre, 4.735,36.
L o g ro ñ o .-E l Secretario de la Junta, en 18 de Julio, remite la 

cuenta de ingresos y  gastos realizadcs por dicho organismo durante 
el segundo trimestre del año actual, cuyo resumen es eomo sigue:

Ingresos, peseus. 6.476,12; Gastos, 662,75; Existencia para el ter­
cer trimestre, 5.813.37.

— Sesión del día 9 de Ju lio de Í9 i3 .— Presididos por el nuevo 
Gobernador civ il, D. Manuel de la Torre y Quiza, se reunieron en 
su despacho, a las siete de ia tarde, los Vocales, Sra. MadroBero, 
Sres. Pérez Ordoye, González del Castillo, Santolalla, Fresa, V illa- 
hermoso, Gracia, Oftate, Aiesón, Martinez, Madurga y Secretario 
Diez del Corral.

Abierta la sesión, fué leída y  aprobada el acta de la anterior.
La Junta saludó a su nuevo Presidente dándole la bienvenida. El 

Sr. Gobernador correspondió al saludo y  se ofreció a la Junta.
Se dió cuenta de un oficio de la Comisión provincial — del que uo 

se ha tenido noticia hasta hace unos días a pesar de llevar fecha 
29 de .Mayo último— contestando al que esta Junta hubo de remi­
tirle el 14 del mismo mes, cumplimentando el acuerdo tomado de 
no pagar desde l . “ de Junio próximo pasado las estancias que cau 
sen los ocho nillos asilados en la Casa de Beneflcencia, por no cons­
tar con fondos para este tin, pues se trata de niños que no son ni 
residen en Logroño, y no contando la Junta con otros recursos que 
los obtenidos en la capital y  siendo pocos para llenar las muchas 
necesidades que en la misma se le ofrecen no le ca dable subvenir 
A otras necesidades Je la provincia.

La Junta, ratificándose ahora en su anterior acuerdo, deja en tal 
estado este asunto.

Vista una comunicación del Consejo Superior de Protección a la 
Infancia, Invitando a que vaya algún Vocal de esta Junta que la 
represente «n el Congreso internacional, que habrá de celebrarse 
en Bruselas del 24 al 26 del corriente, y no habiendo ninguno que 
le sea posible ir, se acuerda otorgar la representación de este orga-

i
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nií-.mo en el susodicho Congreso al Excmo. Sr. D. Manuel Tolosa 
Lütour, Secretario del Consejo Superior.

Se dió cuenta seguidamente del recibo que envía el Sr. Gomez- 
Cano, Secretario del Comité español del repetido Congreso, de las 
12 pesetas que se le remitieron por la adhesión al mismo de esta 
Junta.

Se leyó un oficio del Juzgado municipal de esta capital partici­
pando a los efectos de la Real orden de Junio de 1909, publicada en 
la Gaceta del 4 Julio del mismo año, que los niños Felicidad, M i­
guel y  Claudio Arévalo y  Magdalena Ibáñez, quedan desampara­
dos por haber ingresado en la cárcel sus madres viudas, Clementa 
Martínez y  Gabriela Medina, a cumplir once dias de arresto por 
sustracción de carbón. Participó el Secretario acerca del particular, 
que personado en el domicilio de los citados niños, se encontró con 
que varios vecinos se habían hecho cargo generosamente de ellos 
para atenderlos durante esos once dias.

El Secretario que suscribe dió cuenta detallada de ios trabajos 
realizados para organizar la Colonia escolar que, en virtud de 
acuerdo tomado en la sesión anterior, habrá de pasar las vacacio­
nes estivales en El Rasillo, pueblo de la Sierra de Cameros, en 
esta provincia. Durante el plazo señalado para la presentación de 
instancias, se recibieron S5 de niños y 27 de niñas. A l siguiente 
dia de quedar cerrada la admisión de solicitudes, fueron recono­
cidos los 62 solicitantes por los cuatro Vocales módicos, Sres. P é ­
rez Ordoy, Santolalla, González del Castillo y  Madurga, y  armoni­
zadas las necesidades físicas con las económicas apreciadas en 
visitas domiciliarias practicadas con el necesario detenimiento, la 
Comisión nombrada al efecto en la sesión anterior propuso y  la 
Junta designó para formar la Colonia a los niños Joaquín Ruiz, 
Cristo, 4, 4.°, de doce años; Julio Abad, San Nicolás, 146, 3.°, de 
doce años; Pedro y  Gregorio González, San Nicolás, 141, 3.®, de 
doce y  diez años respectivamente; Arturo Escudero, San Nico­
lás, 47, 1.", de once años; Amós Sobrino, Bretón de los Herre­
ros, 1, 3.°, de trece años; Ecequiel Barrosa, San Agustín, 35, buhar­
dilla, de ocho años; Miguel Sáenz, Duquesa de la Victoria, 2, 3.°, 
de once años; Juan García, Vara de Rey, 8, buhardilla, de diez 
años, y Saturnino Ruiz, Escuela de párvulos, 3.°, de doce años; y 
niñas Juana y Emiliana Doñate, Hermanos Moray, 3, l.°, de trece 
y ocho años, respectivamente; Paz Monforte, Barriocepo, 13, 2.“ , 
de catorce años; Carmen Agudo, San Bartolomé, 6, 3.“ , de once 
años; Rosario Sobrino, Bretón de los Herreros, 1, 3.°, de diez años; 
Angeles Blanco, San Agustín, 27, 2.“ , de doce años; Antonina Pas 
cual, San Nicolás, 109, 4.°, de nueve años; Lucrecia Barragán, 
San Nicolás, 115, 4.°, do once años; Caya Muro, San Agustín,
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33, 3.®, de diez años; Paala García, San Nicolás, 14tJ, 3.“ , de ocho 
aflos. La Colonia será dirigida por los señores Profesores de pri­
mera enseñanza, D.“ Juana Madroñero y  D. Alejandro Gonusos. 
A  los pequeños colonos se les encargarán lleven, por lo menos, 
una muda de ropa, un par de botas, otro de alpargatas, prendas 
de abrigo, dos sábanas y  objetos de aseo. Se acordó proporcionar­
les, por cuenta de la Junta, blusas y sombreros uniformados, ofre­
ciendo pagar éstos de su peculio particular el Sr. Presidente, por 
lo que se hace constar en acta el agradecimiento de la Junta. La 
Cantina escolar puso a disposición de la Colonia sus utensilios de 
cocina y  comedor con gracias de la Junta; y  se autorizó á doña 
Juana Madroñero para comprar lo que respecto al particular haga 
falta, asi como objetos de librería para uso de los colonos. Se fijó la 
fecha 14 de Julio, a las ocho de la mañana, para la salida de la Co 
lonía con dirección al Kasillo, habiendo de efectuar el viaje en co­
che por costar solamente 125 pesetas ida y  vuelta, en vez de 200 
a que asciende en automóvil. Antes de marchar habrán de ser cui­
dadosamente pesados los niños y niñas para apreciar exactamente 
la mejoría que en este sentido experimenten.

Participó el Secretario que entre los niños solicitantes ha habido 
una ilamada Rosa Zorzano, de trece años, que por juzgarla los se- 

.ñores Médicos con lesiones en el aparato respiratorio, no ha podido 
formar parle de la Colonia, pero que, dado lo imperioso del caso, se 
apreció la conveniencia de proponer a la Junta sufragar el gasto 
necesario a fin de que dicha niña pueda ir este verano a algún 
punto que le convenga para hacer frente al grave mal que la 
aqueja. Se acordó destinar a este objeto llO  pesetas.

Juzgada la conveniencia de extender entre los niños los ejerci­
cios físicos a fin de procurar su desarrollo, se tomó el acuerdo de 
implantar en las escuelas de esta capital la gimnasia sueca. \ para 
arbitrar recursos con que pagar un Profesor, so convinieron en que 
una Comisión visite al Sr. Presidente de la Sociedad cLogroño 
Recreación Club» a fin de organizar una fiesta.

K1 Sr. Tesorero dió cuenta de haber pagado desde la sesión ante­
rior 12,60 pesetas para la adhesión al Congreso de Protección a la 
Infancia en Bruselas, cinco en socorro a la mujer de francisco Pé­
rez, que se halla convaleciente de parto; 13,15 a la Imprenta Mo 
dorna por su factura, y  90 a las llermanitas de los Pobres por es­
tancias de los mendigos alli acogidos por cuenta de la Junta; 
total 120,35 pesetas; y  como las existencias últimas fueron 6.365,42, 
<|uedan ahora 5.244.

Y no habiendo más asuntos de qué tratar se levantó la sesión, de 
que yo el Secretrio certifico.— SI Secrttario, Luis D iez del Cokh .vl. 
V.® H.®— El Gobernador, Presidente, Manuel de la T okke y  Q u i z a .

i t
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Madrid.—Sesión del 30 de Julio de 1913.—Se reúne el Pleno de 
la Junta provincial de Protección a la Infancia y  Represión de la 
Mendicidad, bajo la presidencia del Exemo. Sr. Gobernador civil, 
dándose lectura del acta de la sesión anterior, que faé aprobada con 
la asistencia de los Sres. López Núfiez, G arda Becerra, Srta. La 
Brifíada, 8r. Arcas, Vázquez Arias, Cali y  Caballero, Secretario.

Se aprobó también la relación remitida por la Hacienda sobre el 
impuesto del 5 por 100 de los espectáculos públicos, correspon­
diente al mes de Junio último, importante 18.959.73 pesetas.

Se dió cuenta del acuerdo de la Comisión ejecutiva que aprobó la 
propuesta del Vicepresidente Sr. López Núfiez en el expediente ins­
truido a José Paz, encargado del Albergue «Fernández Latorre», 
acordándose, de conformidad con dicha propuesta, «que se aperciba 
severamente a éste, llamando su atención sobre la gravedad de la 
falta cometida y  advirtiéndole que, en caso de reincidencia, la Junta 
no podrá aplicarle los temperamentos de benevolencia que ahora 
emplea y que por vía de correctivo se le imponga la suspensión de 
empleo y  sueldo durante un mes, sirviéndole de abono el tiempo 
que haya excedido».

Se dió cuenta del acuerdo de la Comisión ejecutiva de adjudicar 
los concursos del suministro de comestibles y de carne y tocino a 
los concursantes D. Pedro Diez y  D. José Ardúa a los precios que. 
dicha Comisión ha estimado más ventajosos y en las condiciones 
que en la misma propone, haciendo constar que estos suministros 
vencen el dia 31 de Diciembre del corriente afio y que se haga asi 
saber a los interesados.

Se acordó igualmente prorrogar hasta el 31 de Diciembre del 
corriente afio el actual contrato del suministro de leche al provee­
dor Sr. Mazón, a quien se le hará saber esta prórroga en las mis­
mas condiciones que la viene suministrando a fin de que preste su 
conformidad.

Se acordó devolver las fianzas, de 500 pesetas cada una, que tie­
nen constituidas D. Pedro Diez y  D. José Gándaras por haber ex 
pirado el término por el que se les concedió el suministro de ar­
ticules.

Se aprobaron las cuentas del mes de Junio, cuyo detalle es el si­
guiente: Asilo de Vallehermoso, 9.183,36 pesetas. Varios Asilos, 
8.674,50. Albergue «Fernández Latorre», 2.888,08. Gastos, 376,47 
pesetas. Socorros y leche para lactancias de nifios, 3.039,79 pese­
tas. A lquiler de la casa del Centro de Ciegos, 1.125 pesetas. Antici­
po al empleado D. Enrique Crossa, 100 pesetas. Total; 25.387,15 
pesetas.

Se dió cuenta de la estadística de trabajos que arroja el siguien­
te resultado; Recogidos en el mes de Junio de 1913: Asiio de Vallo-
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hennoco, do* hombre», 15 niño», tre* mujeres y  nueve nifias. Sanu 
Sussna, do* nilUs. Buen Consejo, una niña. Santísimo Sacramento, 
una ñifla. Ancianos desamparados, do* hombre» y  cinco mujeres.
El Pardo, un hombre. Nuestra Sefiora del Carmen, do» ñiflas. T o ­
tal de ingresados: cinco hombres, 15 niflos, ocho mujeres y  15 ñi­
fla». Total: 43. Viajes: billetes de caridad expedidos: 72 hombres, 
17 niflos y 167 mujeres. Total: 256. Resumen: ingresados en varios 
Asilos: cinco hombres, 15 niflos, ocho mujeres y  15 ñiflas. T o u l: 
43. Billetes de caridad expedidos: 72 hombres. 17 niflos y  167 mu­
jeres. Total de asistido» en Junio: 77 hombres, 32 niflos. 175 muje­
res y  15 ñifla». Total; 299 pesetas. La suma de 299, unida a la de 
asistidos con anterioridad, forma un total de 22 417. Albergue «F e r ­
nández Latorre*. Con comida diariamente: 167 mujeres, y  57 ni­
flos. En total: 224. Existencias en Asilos en 30 de Junio de 1913 
por cuenta do la Junta. Fhi Vallehermoso: 90 hombres, 163 niflos, 
98 mujeres y  70 ñiflas. Santa Cristina: 12 hombres, .3« niflos y  dos 
ñiflas. Salesianas: una mujer y  43 ñiflas. Santa Susana: un nido y  
67 ñiflas. Buen Consejo; un niflo y  55 ñiflas. Santísimo Sacramento: 
28 ñiflas, .\nciauos Desamparado*: 20 hombres y  10 mujeres. San 
José: 10 mujeres y  cuatro ñiflas. San Joaquín: cuatro mujeres. Pu- 
risíma Concepción: 12 ñiflas. Beata Ana María de Jesús; nueve ñi­
flas. María Inmaculada: una ñifla. Noviciado Salesianos: un niflo. 
Santa Susana (n'flos): dos niflos. El Pardo: ocho hombres, 14 niflos 
y  una mujer. Nuestra Seftora del Carmen: 30 ñiflas. Total de exis­
tencia: i;iO hombres, 220 niflos, 124 mujeres y 321 ñiflas. To- 
U l: 795.

El Sr. Gobernador, Presidente, manifestó que el Sr. Gobernador de 
Santander le habia interesado se mandara a dicha ciudad al men­
digo Pedro Sierra C a lv in , asilado por esta Jnnu  en el Asilo «A n ­
cianos de Carabanchel» y  el Sr. Gobernador, Presidente, proponía a 
la Junta pagar el importe del medio billete a dicho asilado a con­
dición que la Junta de Santander abonara ese importe y  asi se lo 
habia manifestado a su colega de aquella provincia, e igualmente 
se acordó pagar el medio billete de caridad a la mendiga Encarna­
ción Campoy para trasladarse a su pueblo.

Y no habiendo m is asuntos de qué tratar, se levantó la sesión ex ­
tendiéndose la presente acta.— V ." B.“— £2 Gobernador, Presiden­
te, A ijOhso Castbiux). —(Rulnricado).— £1 Secretario, T omA» Caba- 
UJCBO.— (Rn bricado).

Y para que conste, y  a los efectos consiguientes, expido la pre­
sente en Madrid a 9 de Octubre de 1913.— £ I Seeretarío, T . Caba­
llero.— V.“ B.®—El Gobernador, Preaidente, A lonso Castrillo.

— El Sr. Secretario do la Junta provincial de Madrid, en 14 de 
Agosto, remite relación de ingreso» y  gastos realizados por el citá­

is
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do organismo durante el segundo trimestre del afio actual, cuyo 
resumen es el siguiente:

Ingresos, 145.518,58 pesetas; Gastos, 77.776,76; Existencia para 
el tercer trimestre, 67.741,82.

Málaga.—Sesión de 16 de Septiembre de 1S13.—Previa convoca­
toria se reunieron a las cuatro de la tarde en el despacho del sefior 
Gobernador c iv il de esta provincia y  bajo su presidencia los sefio- 
res Vocales de la Junta provincial, Srta. D.* Suceso Luengo, D. En­
rique Laza, D. Francisco Ballesteros, D. César A . Dumont, D. Juan 
Rosado, D. José Ortega, D. Adolfo A . Armendáriz, D. Francisco 
Gómez Caudenas, D. José García Herrera, D. Alberto Mayoral y  
D. Bernabé Dávila (Secretario).

Leida el acta de la sesión anterior fué aprobada por unanimidad.
Quedó la Junta enterada de los conciertos celebrados en este mes 

entre la Delegación de Hacienda y  empresas del teatro V ita l Aza 
y  Plaza de Toros para el pago del impuesto del Tim bre, incluyén­
dose en dichos conciertos el 5 por 100 perteneciente a este orga­
nismo.

Se dió lectura a un escrito presentado a la Junta por las sefioras 
de la Conferencia de San Vicente de Paúl de Vélez-Málaga en so­
licitud de que se ingresase en un Asilo de esta capital a la nifia 
Remedios Villanneva que se encuentra en aquella ciudad, y  aparte 
la imposibilidad en que este organismo se encuentra de atender la 
petición a causa de la escasez de sus recursos, acordó participar a 
las referidas sefioras que dicha petición deben hacerla al Sr. A lca l­
de, Presidente de la Junta local de Vélez, para que con los recur­
sos que por la Ley  les están sefialados se haga cargo de la referida 
menor.

Fué sancionada la relación presentada por la Presidencia de los 
botes de leche condensada repartidos en el mes pasado para la lac­
tancia de 30 nifios pobres, cuyas respectivas madres carecen de 
secreción láctea.

Se dió lectura a una carta dirigida al Sr. Secretario por la Vocal 
de este organismo, D.“ Josefa Frund, en la que participa que en el 
corralón de la Pastora, calle de los Postigos, 24, hay un nifio do 
tros aftos huérfano de padre y  madre, llamado José Carbón, cuyo 
nifio v ive  con su abuela y  un hijo de ésta, el cual por su carácter 
fuerte o por antipatía al pobre nifio, lo maltrata horriblemente. Y 
enterada del caso la Junta y después de amplia discusión, acordó 
rogar al Sr. Gobernador que por los agentes de la autoridad se ave­
rigüe si es cierta la denuncia que se le hace, y  en este caso poner 
el hecho en conocimiento del Juzgado a fin de que sea castigado 
el culpable.

Por el Sr. Secretario se dió cuenta de haber Ingresado en la So-

Ayuntamiento de Madrid



283Juntas provinciales y locales.

ciedad «Gota de Leche» para su lactancia por cuenta de este orga­
nismo, los niños Antonio Arenas, Mercedes Bonachera, María Ro­
dríguez, José Rodríguez y  Pedro Rueda. La Junta queda enterada. 

Después de despachar otros asuntos de poca importancia, el señor

Presidente dió por termidado el acto.
— El Sr. Secretario de la Junta provincial de Málaga, en l l  de 

Julio, acompaña relación de ingresos y  gastos realizados por dicho 
organismo durante el segundo trimestre del año actual, cuyo resu­

men es el siguiente:
Ingresos, 7.902,74 pesetas; Gastos, 5.064; Existencia para el ter­

cer trimestre, 2.83S,74.
Orense.-SesicíM del 11 de Junio de íí>7 3 .-P rev iam en te  convo­

cados se reunieron en el despacho del Sr. Gobernador civ il, D. José 
Corral y  Larre, y  bajo su presidencia, los Sres. Vocales para cele­
brar segunda convocatoria, la sesión ordinaria que no pudo efec­
tuarse el dia 9 del actual, por no reunirse suficiente número de 
Vocales, dándose lectura al acta de la sesión anterior, que fué apro­

bada por unanimidad.
- Previo  el examen y  comprobación necesaria, se acordó aprobar 
la liquidación remitida por la Administración de rentas arrenda­
das de la provincia, por la liquidación del 5 por 100 sobre espec­
táculos públicos de los meses de Abril y  Mayo últimos, que ascien­
den a 65 pesetas 10 céntimos y  69 pesetas 23 céntimos, respectiva­

mente.
En vista de que en la liquidación del 5 por 100 de espectáculos 

públicos correspondiente al mes de Mayo no figura cantidad alguna 
ingresada por las funciones que se han celebrado en el Salón Va­
riedades, se acuerda hacer una información, recabando del Sr. De­
legado de Hacienda los antecedentes que obren en las oficinas de 
su cargo para comprobar la causa de no haberse hecho los ingresos 

oportunos.
Dada cuenta de la comunicación dirigida al Sr. Presidente por 

D. Ildefonso Meruéndano, Alcalde del Excmo. Ayuntamiento de la 
capital en la que participa la remisión del sobrante de la suscrip­
ción úiecba por los orensanos residentes en la República Argentina, 
para la confección y  colocación de una lápida que perpetúe la me­
moria del Teniente Coronel Bernárdez Dorado, cuyo sobrante as­
ciende a la cantidad de 125 pesetas y  destina a la Junta de Protec­
ción a la Infancia, como auxilio a los fines benéficos que ésta per­
sigue, se acordó por unanimidad significar al Sr. Alcalde, para que 
a su vez los donantes a quienes representa, el agradecimiento a 
que se ha hecho acreedor por su generoso donativo, haciéndolo 
asi constar en acta y  comunicándoselo al interesado en atento 

oficio. * * "*■
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Examinadas las caentas presentadas por el Sr. Contador-Teso­
rero y  que se refieren a los pagos hechos por el mismo al industrial 
encargado del arreglo de las sillas y  de la administración del arbi­
trio, asi como al revisor nombrado al efecto, se acordó prestarlas su 
aprobación.

A  propuesta del Sr. Presidente se acordó igualmente librar a 
favor del Sr. Contador-Tesorero la cantidad de 500 pesetas que fa l­
ta para reintegrarle del anticipo de las 1.245 pesetas que abonó 
por la compra de las citadas sillas, quedando ya  totalmente satis­
fecho el importe de éstas.

Vistas las instancias presentadas por María Rodríguez, Josefa 
Fernández y  Juliana Socorro de la Iglesia, con residencia en esta 
capital y  domiciliadas en las calles de la Libertad, núm. 8; Santo- 
Domingo, 32, y  Libertad, 33, respectivamente, solicitando un so­
corro con que atender la subsistencia de su familia, por ser pobres 
de solemnidad y tener todos ellos hijos menores enfermos, se acordó 
aceptar la proposición de D. Ildefonso Meruéndano, A lcalde de la 
capital, entregándole las instancias de los reclamantes, para que, 
según había manifestado, gestionase cerca de D. Francisco Villa- 
nueva la concesión del socorro necesario, ya que dicho señor se 
proponía entregar algunos donativos a los pobres de Orense, ha­
ciendo constar en acta la satisfacción con que la Junta había visto 
los generosos sentimientos del Vocal Sr. Meruéndano.

Vista la solicitud presentada por Francisco Nieto Ibarra, domici­
liado en esta capital, calle de Viriato, núm. 4, demandando algún 
socorro para poder llevar a los baños de la Toja a su niña de dos 
años, que padece una blefaro conjuntivitis linfática, según acredi­
ta con la correspondiente certiücación facultativa, se acuerda con­
cederle diez pesetas, que le serán abonadas oportunamente.

Y  no habiendo más asuntos de qué tratar se levantó la sesión, 
extendiéndose la presente acta, que firma el Sr. Gobernador, Presi­
dente, y  de que yo el Secretario certiñco.— J5Í Gobernador, Preai- 
dente, José C o r r a l .— Dr. F r a n c is c o  B isoarbs ,

Y  para que asi conste y remitir al limo. Sr. Secretario general 
del Consejo Superior de Protección a la Infancia, extiendo la pre­
sente certiticación, que firmo, con el V.” B.® del Sr. Gobernador, 
Presidente, en Orense a 4 de Octubre de 1913.— V.® B.® El Gober­
nador, Presidente, Co r r a l .— Secretario, F r a n c isc o  B é c a r b s .

— Los Alcaldes de Trasmiras, La Bola y  la Mezquita remiten 
actas de constitución de aquellas Juntas, participando la forma en 
que aquéllas quedaron constituidas.

— El Sr. Gobernador, Presidente, en 9 de Octubre, remite la cuen­
ta de ingresos y  gastos correspondiente al segundo trimestre, cuyo 
resumen es el siguiente:
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Ingresos, 1.839,29 pesetas; Gastos, 1.052,70; Existencia para el 

tercer trimestre, 786,59.
Oviedo.— Los Alcaldes de Candamo, Llanes, Panes, Grado, La 

Vega, El Franco, Leitarlegos, Manen, Santa Eulalia, Salas, Lan- 
greo, Ihias y Cangas de Onis participan en distintas fechas del mes 
de Julio el funcionamiento de aquellas Juntas, y  otros remiten las 
oportunas actas de constitución de las mismas.

Falencia.— Sesión del 10 de^Julio de J923 .-Preside el Sr. Gober­
nador c iv il, y  asisten los Sres. Gobernador interino, Ruiz de los 
Paños, Diégnez, Astray, Fuent*», San Germán, y  Secretario, D. An- 
gel Alonso Quiroga.

Leída por mí, el Secretario, el acta de la sesión anterior, fué apro­

bada por unanimidad.
A continuación da cuenta de diversas comunicaciones recibidas 

de la superioridad, dándose la Junta por enterada.
Después fueron tomados los siguientes acuerdos;
1. ® E levar el número de pensiones a 32 durante el período de 

tres meses.
2. ® Dirigirse al Sr. Director del Colegio de Sordo-mudos, de 

Madrid con el fin de ver si el niño mudo que se dedica a la mendi­
cidad en la calle Mayor puede ser enviado al citado Establecimien­

to; y
3. ® Celebrar una Gardetn parhj, patrocinada por el Excelentí­

simo Ayuntamiento, durante las fiestas de San Antolín.
No habiendo mas asuntos de qué tratar se dió por terminado el 

acto.
— El Sr. Secretario de la JunU provincial de Falencia remite la 

cuenta de ingresos y  gastos correspondiente al segundo trimestre, 
cuyo resumen es el siguiente:

Ingresos, 4 721,69 pesetas; Gastos, 1.156,65; Existencia para el 

tercer trimestre, S.565,04.
__El Sr. Secretario de la Junta, en 7 do Octubre, remite la cuenta

de Ingresos y  gastos realizados durante el tercer trimestre, cuyo 

resumen es el siguiente:
Ingresos, 5.483,85 pesetas; Gastos,979,30; Existencia para el cuar­

to trimestre, 4.504,55.
— Palem uela.—El A lcalde, Presidente de la Junta local, mani­

fiesta que en sesión celebrada por la referida Junta en 26 de Julio 
último acordó invitar a las personas filantrópicas y  caritativas para 
que ayuden a socorrer al verdadero pobre mediante una suscrip­
ción continua, a cuyo efecto se repartieron circulares acompañadas 
del boletín do suscripción, no dando resultado práctico, pues fueron 
muy contados los que se suscribieron, alegando que socorrían par­
ticularmente muchas necesidades.
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• — Los Alcaldes de Las Cabañas, Grijota, Lores, Redondo, Dehesa 
de Montejo, Torre de los Molinos, Boadilla del Camino, Población 
de Campos, Sotobañado, La Serna, Ventosa de Pisuerga, Tabanera 
de Cerrato, Itero Seco, Aguilas, V illodrigo, Cuevas del Becerro, Vi- 
llasarracino, V illovieco, A lba de los Cardaños, Valle de Santullán, 
Villadierma, Otero del Guarda, Valoría del Alcor, Cervera del Río 
Pisuerga, Cordovilla la Real, Carrión de los Condes, Ituren, Frómis- 
ta. Cervatos de la Cueza, Antillo d&;Campos, Becerril de Campos, 
Antigüedad, Mazuecos, Camporredondo, Congesto, Torquemada. 
Resoba y  Villada participan en distintas fechas de los meses de Ju­
nio último y  Julio actual la constitución de las Juntas respectivas, 
remitiendo unos las actas de constitución y  otros participando que 
vienen funcionando desde hace tiempo.

Pontevedra.—Los Alcaldes de Cangas, La Cañiza, Dozon, Barro 
y  Estrada partieipan en distintas fechas del mes de Julio actual el 
funcionamiento de aquellas Juntas, remitiendo al efecto copias de 
las actas de constitución y  acuerdos tomados por las mismas.

Salamanca.— Villavieja.— El Alcalde, Presidente de la Junta lo­
cal, manifiesta que en 10 de Abril de 190« y  con objeto de consti­
tuir dicha Junta, celebró su primera sesión remitiendo copia del 
acta a este Centro.

En 10 de Marzo del corriente año celebró la segunda sesión con 
motivo del caso acaecido en un matrimonio pobre, consistente en un 
parto triple de dos niñas y  un niño, que según declaraciones del 
Vocal Médico, son todos viables. Que en su vista dicha Junta acor­
dó comunicar a la provincia) y  solicitar de ella algún socorro para 
atender a este caso, y  al mismo tiempo reclamar también de la Di­
putación socorros para el mismo fin, y  poner estos acuerdos en 
conocimiento del Consejo Superior, ya que el ingreso del 5 por lOÜ- 
es nulo por no existir espectáculos públicos en la localidad.

La Junta, queriendo dar ejemplo, acordó por unanimidad abrir 
una suscripción, duradera por espacio de quince meses, para lactar 
dos de los tres niños, dando el resultado de reunir 27,25 pesetas 
mensuales.

Por tercera vez se reunió la Junta en 26 de Mayo del corriente 
año manifestando el Sr. Presidente que la Junta provincial carecía 
de fondos para socorrer a ésta local, y  no así la Diputación provin­
cial que en sesión de 14 del referido mes habrá votado por unani­
midad un dictamen por el cual so concedía a esta Junta local 15Ü 
pesetas para los fines ya expresados, recordando en el acto la Jun­
ta testimoniar su agradecimiento a todos los Diputados. A l mismo 
tiempo y  como con esta cantidad de la Diputación tendría que ha­
ber algún sobrante, se acordó donar alguna cartilla del Instituto 
Nacional de Previsión.
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Con fecha 7 de Agosto vo lvió  a reunirse dicha Junta para autori­
zar a la persona que había de hacer efectiva la cantidad votada

por la referida Diputación.  ̂  ̂ ;
— Tremedal.— E\ Alcalde, Presidente de dicha Junta local, mani­

fiesta, con fecha 28 de Agosto último, que no existiendo 
trito pobres ni tampoco niños abandonados, no ha tenido dicha 
Junta que ejercer sus funciones. Asimismo significa no haberse re­
caudado cantidad alguna por el impuesto del 5 por 100 sobre es-

A lS d e r< ie  Candelario, Tejares, A lm avieja, Campo de Pe­
ñaranda, Sequeros, Alameda, A talaya, Arajules, Aldeanueva de 
Fi-ueroa, Dañinos de Ledesma, Gallegos de Solnievan, C«rbajosa, 
Puentes de San Esteban, Canillas de Abajo, Aldeanueva de la Sie­
rra, Galindo de Peluy, Peñarosa, Cilleres el Hondo, Ermuces de 
Abajo, Cilleres de la Bastida y  Lumbrales, dan cuenta, en distintas 
fechas del mes de Julio, del pensionamiento de las Juntas respecti­
vas y  otros remiten las oportunas actas de constitución de las mi ­
mas, y  detallando su presupuesto de gastos e ingresos la A lcald de Tcíurcs.

— Han remitido acta de constitución las Juntas locales de Bueña- 
vista, Tamames, Mancera de Abajo, A lfondiguilla, Rinconada So­
bradillo, Villares de la Reina, Sorihuelo, Valdelagave, San Cristó- 
bal de la Cuesta, Santi Spiritus, San Martín del Castañar, Serra- 
dilla del Arroyo, Valdecorros, Sanchón de la Sagra, S^ielices e 
Chico, Valsalobroso, Saucelle, Velveotre, Morillo, Las Veguillas, 
Vitigudino, V illar de Ciervos, Ventosa de Río, Almor, Zamarra, 
Saldeana, Pozos de Hinojo, Villagom elo y  V illaruela.

S an tan d er.-E u íío6 a .-E l Presidente de la Junta local manifiesta 
en oficio, fecha 19 de Septiembre último, que careciendo la re feri­
da Junta de recursos propios con que atender a sus fines acordó 
en una de sus reuniones recurrir a la inagotable candad de las 
personas pudientes y  de buenos sentimientos, con el fin de arbitrar 
fondos con que atender a las mayores necesidades, a cuyo fin re­
partió una circular entre los vecinos con el objeto de que se apres­
ten a dar su óbolo en relación a sus medios económicos y a su vo­
luntad para constituir un fondo y  con él atender a los niños más 
necesitados, a las mujeres pobres, principalmente en el perl^odo de 
embarazo y  lactancia, y  a los demás pobres que por su edad, acha­

ques u otras causas no puedan trabajar.
^ Santiurde de Io ra n zo .-R \  Presidente de dicha Junta local, con 
oficio fecha 19 de Septiembre próximo pasado, remite copia del 
acta de constitución de la referida Junta, significando a su vez no 
haberse celebrado más sesión a consecuencia de no haber tenido 
asuntos de qué tratar, pues casi la totalidad de los vecinos de que
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se compone el Municipio son proletarios, asi como tampoco existen 
espectáculos públicos.

— Han remitido acta de constitución las Juntas locales de Puen­
te  ̂V ie s p , Escalante, Villaescusa, Rasines, Astillero, Mernelo, Pe- 
ñarrubia, Urios, Hagos en Cesto, Cabuérniga, Potes, Liérga- 
nes. Medio Cudeyo, Marina de Gudeyo, Cabezón de la Sal,' Vega
de Siébana, Ramales, Argoños, Castañeda, Anievas, Voto v  Gu- 
riezo.

Caatro-ürdiales.—El Alcalde, Presidente de la Junta local, re­
mite, con fecha 18 de Octubre, copia de aquellos datos estadísticos 
más importantes relacionado con su desenvolvimiento.

Con dicha fecha copia del acta de constitución de la misma con 
los nombres de los Sres. Vocales en la forma en que se constituyó 
en 12 de Octubre de 1907, y  asimismo también copia de las actas 
y  acuerdos que tomaron y  llevaron á efecto en las distintas sesio­
nes que la Junta celebró en 27 de Junio 1909, 6 de Junio de 1911, 
J1 de Octubre de 1911, 4 de M ayo de 1912, 21 de Julio de 1912, 27 
de Diciembre de 1912, 16 de Octubre de 1913, acompañando además 
un estado demostrativo de todos los ingresos y  gastos que durante 
esos años ha tenido la citada Junta, reseñando sus conceptos en la 
forma siguiente:

Total ae ingresos, 6.270,23 pesetas; Idem de gastos, 3.022,04; 
Existencia en Tesorería, 3.248,19.

SegoVia. Extracto de las sesiones celeradas por la Junta local 
de Santa María la Real de Nieva. — En 6 de Marzo de 1908 tuvo 
lugar la constitución de la Junta local a que se hace referencia en 
el encabezamiento, de lo cual se dió cuenta en 11 de Marzo del mis­
mo año con certificación duplicada del acta que al efecto se levantó 
y  obra en esta Alcaldía.

En 20 de Septiembre de 1911 se reunió la Junta de referencia y 
se dió cuenta del ingreso de 80,56 pesetas, producto del impuesto 
del 5 por 100 sobre localidades del espectáculo de novillos-toros que 
tuvo lugar el 9 de dicho mes y  año, acordándose que quedara en 
poder del Sr. Presidente, por no existir en la actualidad caso algu­
no que poder atender con ella.

En 24 de Octubre del mismo año volvió a reunirse dicha Junta, 
y  se dió cuenta del ingreso de 3 pesetas, producto del mismo im­
puesto sobre localidades de una becerrada, cantidad que por las 
mismas razones obra depositada en poder del Sr. Presidente.

En 18 de Septiembre de 1912 celebró sesión la Junta de referen­
cia, en la cual se dió cuenta del ingreso de 55,49 pesetas por otro 
concepto igual que los anteriores sobre localidades de un espec­
táculo de novillos-toros que tuvo lugar el dia 9 de este mismo mes, 
y  como las anteriores fué depositada en poder del indicado señor
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Presidente, por no existir caso alguno a que poderlo aplicar de los 

que expresa la Ley .
Y , por último, en 19 de Septiembre del afto corriente volvió a re­

unirse la referida Junta y  se dió cuenta de nuevo ingreso de 111,60 
pesetas, igualmente producto del 5 por 100 sobre localidades de 
otro espectáculo de toros veriücado el 9 de dicho mes en la plaza 
de esta villa , acordando, como en las sesiones anteriores, que esta 
cantidad quede igualmente en poder del Sr. Presidente, para que, 
con las otras cantidades, pueda atenderse a los casos que se propo­
ne la Ley y  puedan ocurrir en lo sucesivo, toda vez que en la actua­

lidad no ocurre ninguno.
La Junta tiene una existencia de 250,63 pesetas.
__Han remitido acta de constitución las Juntas locales de Aldea-

salla, Vegafría, Arroyo de Cuesllar, Adradas, Encinillas, Huero, 
Abades, Gomezserracín, Hoyuelos, Collado-Hermoso, Esteban-Vela, 

Escobar y  Cajnpo de Cuéllar.
Sevilla.— El Sr. Secretario de la Junta provincial remite la cuen- 

U  de ingresos y  gastos correspondiente al segundo trimestre del 
año actual, cuyo resumen es el siguiente:

Ingresos, 67.92-->,l» pesetas; Gastos, 17.813,10; Existencia para el 

tercer trimestre, 40.109,08.
— El Sr. Secretario de la Junta, en 1." de Octubre, remite la cuen­

ta de ingresos y  gastos correspondiente al tercer trimestre del año 
actual, cuyo resumen es el siguiente:

Ingresos, 46.277,91 pesetas; Gastos, 14.115,18; Existencia para 
el cuarto trimestre, 32.162,73.

__El Alcalde de Serracin remite el acta de constitución de la Jun­
ta local, formada ésta en Abril de 1912 en laque comparecieron los 
Sres. D.’ Angel Sauz ttamirez, D. Zenón Bravo, D. Cosme de Diego 
Cuesta, D. Senin Cerezo, D.* Antonia de Grado, D.“ B. IbáBez, don 
Moisés Fernández y  U. Isidoro Moreno.

__El Alcalde, Presidente de la Junta local de Valverde, envía un
extracto de las sesiones cuyos acuerdos son loe siguientes: El 22 de 
Octubre de 1910 acordó proponer y autorizar a D. Vicente Hernán 
de la Puente, Médico titular de esto pueblo, para que pueda concu­
rrir al Concurso de Protección a la Infancia que ha convocado el 
Consejo Superior, con opción al premio a que por los méritos adqui­
ridos por dicho señor se haga acreedor. El 14 de Octubre de 1911 
acordó también autorizar a D. Vicente Hernán de la Puente, Médico 
titular de este pueblo, para concurrir al tercer Concurso anual de 
premios por Protección a la Infancia.

— El Alcalde, Presidente de la Junta de Villanueva del Río y  el 
Secretario, M. Miguel Diez, Hrman las actas do las sesiones celebra­
das por dicha entidad. En la del 17 de Julio de 1912 el Sr, Alcalde
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hace presente a la Janta la falta de camplimiento de lo que deter­
mina la L ey  sobre la lactancia de nifios, y  en vista de ello, se acor­
dó que, por el Presidente, se publiquen bandos, recordando el cum­
plimiento de los indicados preceptos y  aplicando a los infractores 
las multas correspondientes. Seguidamente se dió lectura de la Real 
orden sobre Represión de la Mendicidad y  se acordó asimismo que 
por el A lcalde se publiquen bandos reproduciendo las disposiciones 
contenidas en dicha Real orden El Sr. Alcalde, maniflesta que 
existían en la depositarla de la Junta 84,99 pesetas, producto del 
ó  por 100.

Se acompaña un certiflcado de la Junta consignando que las alu­
didas 84,99 pesetas han sido convenientemente distribuidas entre 
los pobres.

S oria .—El Alcalde, Presidente de la Junta local de Caslilfrio de 
la Sierra, envía los siguientes extractos de sesiones. En la del 10 
de Marzo de 1911, se acordó nombrar Secretario a D. Manuel Cas­
cante. En la del 4 de Junio de 1911, el A lcalde dió cuenta de ha­
ber inscrito en el Registro especial a la expósita Patronila Zaroaga 
y  a su nodriza. En la del 4 de Enero de 1912 se nombraron y  acep­
taron el cargo de Presidente de la Junta D. José Cabezón, y  Vocal 
a D. Basilio Pastor, dándose cuenta del estado de salud en que se 
encuentran algunos expósitos y  de no haber recaudado cantidad 
alguna con destino a la Junta. Y  en la de 30 de Octubre de 1912, se 
nombró Vocal a D. Julio Fernández y  se consignó haber inscrito 
en el Registro a la expósita Bibiana del Rollo y  a su nodriza. En la 
del 15 de Septiembre último, dióse cuenta de continuar en buen es­
tado de salud los expósitos, y  de no haber recaudación procedente 
del impuesto del 5 por 100,

— Con fecha 15 del actual remite el A lcalde, Presidente de la Jun­
ta local de Atauta, copia del acta de renovación de aquella entidad, 
la cual ha quedado constituida en la forma siguiente:

Presidente, D. Pedro Macarrón Gil; A lcalde Vocal, D. Enrique 
Hernando Montejo; Tesorero-Contador, D. Abrahan Maqueda; otros 
Vocales, P. P ió Vergara, D.“ Felipa Molinero, D. Juan Fresno, don 
Camilo Palomar, y  Secretario D. Domingo Cabrerizas Frías.

Tarragona.—Sesión del 21 de Junio de 1913.— Asisten los seño­
res Soler (D. Juan A .), Gallardo, Seusada, Castellá, Sra. Guasch, 
Soler (D. Agustín), Barri, Pona, Montañés y  Ferriol, Secretario in­
terino.

En Tarragona, a 25 de Junio de 1913, reunidos bajo la presiden­
cia del limo. Sr. Gobernador c iv il de la provincia, D. Pascual Tes- 
tor, y  los señores citados se dió lectura al acta de la sesión anterior, 
quedando aprobada.

El Gobernador, con ocasión de ser esta la primera Junta que pre-
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8ide, dirige atento saludo a los Sres. Vocales que la componen, ma­
nifestando cuán grato le es poder cooperar con ellos a la hermosa 
obra de la protección a la infancia desvalida, ofreciendo su apoyo 
para todo lo que redunde en bien de la misma, contestándole el se­
ñor Soler (D. Juan A .), en nombre de los demás Vocales, con pa­
labras de agradecimiento y  exponiendo estar animados todos de los 
mejores deseos para el cumplimiento de la misión que les está en­

comendada. . ,T ,
Seguidamente se dió cuenta de la Real orden nombrando Vocal

de esta Junta a D. Juan Montañés, quien toma posesión del cargo, 
dando las gracias por la alta distinción de que habla sido objeto, y  
suplicando que toda vez que está aún pendiente el asunto del señor 
Vendrell, se le permita no posesionarse de la Secretaria hasta una 
vez terminado dicho asunto, acordándose asi.

Dada cuenta de la invitación del Comité español solicitando 
adhesiones al Congreso internacional de Protección a la Infancia de 
Bruselas, se acuerda quede dicho asunto sobre la mesa.

El Sr. Secretario interino da cuenta de la entrevista que tuvo con 
el Sr. Presidente para enterarle de los asuntos de más trascenden­
cia de la Junta, y  al hablar del referente al Sr. Vendrell manifltista 
el Vocal-Tesorero, que acababa de hablar con dicho señor, que ha­
bla pedido se le concediera hasta el día 1.® de Julio para liquidar 
las cuentas pendientes, acordando la Junta, en vista de ello, darle 
de plazo hasta el dia 10 de dicho mes, pero si en dicho dia no ha 
liquidado, pasar el asunto a los Tribunales.

Después, por el mismo Sr. Secretario, se da cuenta de la situación 
violenta en que se encuentra la Junta respecto a la Asociación «La  
Caridad», y  de la conveniencia de armonizar las relaciones entre 
una y  otra entidad, por lo que después de las explicaciones dadas 
sobre el particular, especialmente por el Sr. A lcalde y  Sr. Seusada, 
se acuerda quede sin efecto el acuerdo tomado en la sesión anterior, 
y  se nombra, a indicación del Sr. Vicepresidente, por unanimidad, 
al Vocal Sr. Soler (D. Agustín) para que represente a la Junta en 

dicha Asociación.
Se acuerda conceder cinco botes de leche condensada cada diez 

dias a María Moreno Campa, y  que el Médico Sr. Soler la visite, 

para dictaminar en justicia.
En vista de lo expuesto por el Sr. Ferriol respecto a los trabajos 

realizados cerca de las Monjas de las Huérfanas, las que por dos 
reales diarios admitirían y sostendrían a la niña Rosa Grau, se 
acuerda su ingreso en dicho eetableoimiento, y  que en lo sucesivo 
ingresen en el mismo las niñas, en lugar de hacerlo en la Casa de 
Beneüceucia, donde resulta la estancia a tres reales, debiendo te ­
nerse en cuenta que los gastos de las dos primeras unidas tienen
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que ser a cuenta de la Junta,, pero que en el caso concreto de la 
niña Rosa se encargan de ello unas señoras. *
.. Queda enterada la Junta del ingreso en el Asilo de San José de 
los niños Jaime Calpe Izquierdo, Ramón Serrallonga Llugent, José 
Miguel Crifall y  Manuel Peláez Camarro, todos los cuales fueron 
devueltos a sus fam ilias, que las tenían en Barcelona, y  que tam­
bién ingresaran Rafael Mantaní Ferrer y  Delfín Morán Mendoza, 
naturales y vecinos de ésta.

También se dió cuenta de haber sido entregado á su madre, des­
pués de diez meses de estancia en dicho Asilo, el niño José Petris- 
co Carreto para ser trasladado a Mallorca, y  que en el día de hoy 
han ingresado en el mismo establecimiento Bautista Clemente Blas­
co, Antonio Roda López y  Horacio Roda López.

Queda enterada la Junta de que, con el conforme de la Presiden­
cia, fueran devueltas a la Delegación de Hacienda las relaciones de 
cantidades recaudadas por espectáculos públicos de los meses de 
Abril y  Mayo, que ascienden a 641,85 pesetas, y  462,09, respecti­
vamente.

Y  no habiendo más asuntos de qué tratar se levantó la sesión.
Y  para que conste expido la presente, visada por el limo. Sr. Go- 

-bernador c ivil, Presidente, al objeto de rem itirla al Consejo Supe- 
riar, en Tarragona a 15 de Agosto de 1913.— V.® B.°, E l Goberna­
dor, Presidente, T estor,—Rafael, Ferriol, Secretario

El Sr. Gobernador Presidente de la Junta provincial remite las 
cuentas correspondientes a los trimestres cuarto de 1912, primero 
y  segundo del año actual, cuyo resumen es el siguiente:

CUARTO TBIMESTRE DE 1912 Pegata».

Ingresos...............................................................................  1.783,01

............   1.623,45

Existencia para el primer trimestre de 1913...................  159,56
Ingresos en este periodo.................   908,84

Tota l........................................  1.068,40
Gastos en igual periodo...................................................... 841,30

Existencia para el segundo trimestre............................... 227,10
Ingresos en este periodo.....................................................  1.817,79

. 2.044,89
t/astos en igual periodo...................................................... 1.472,80

Existencia para el tercer trimestre..................................  572 09

El Sr. Gobernador significa en su oficio que la tardanza en la re­
misión de las cuentas ha obedecido a no hallarse algunas partidas 
debidamente justificadas.
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T e r u t l .— T o rla ja d a .— E l Alcalde, en 1.® de Julio, participa que 
darante el segundo trimestre no ha tenido ningún ingreso la citada 

Jnnta.
Valencia.— El Alcalde de Beaiparrell, en 2 de Julio actual, par­

ticipa que durante el segundo trimestre no tuvo recaudación alguna 

aquella Junta,
V a llad o lid .-E l Sr. Gobernador, Presidente, remite la cuenta de: 

Ingresos y  Gastos correspondiente al segundo trimestre del año 
actual, cuyo resumen es el siguiente;

Ingresos, 14,146,77 pesetas; Gastos, 6,771,25; Existencia para e 

tercer trimestre, 7.375,62,
-  Cogues de le c a r . -E l  Alcalde, en 1.® de Julio, participa que 

durante el segundo trimestre del año actual no se ha reunido la 
Junta por no tener asuntos que tratar, ni tuvo tampoco ingreso ni 

gasto alguno,
\ izca^a .-S es iónd e l3 0d eJun io  de 1 9 1 3 .-Asisten el lim o, se­

ñor Gobernador, Sra. Igartúa, Sres. Montealegre, Zarandona, Calle, 
Lueña, Entrecanales, Gana, Aguirre, Srta. Abad, Sr. Pascual y 

Sr. Alberca, Secretario.
En el día de la fecha y  hora señalada se reunió en segunda con­

vocatoria el Pleno de la Junta provincial de Protección a la Infan­
cia y  Represión de la Mendicidad, bajo la presidencia del Excelen­
tísimo Sr. Gobernador y  asistiendo ios Sres. Vocales, al objeto de 
celebrar la reunión mensual ordinaria.

Abierta la sesión, el Secretario da lectura del acta de las celebra­
das el 31 de Mayo y  10 y  25 de Junio, que son aprobadas por los 

reunidos.
El Sr. Alberca comunica haber recibido en Secretaria vanas 

cartas del Dr. Morales, Director del Sanatorio de Pedresa, en las 
que dicho señor interesaba la prórroga de estancia de la Coloma 
pretuberculosa que el 1.® de Julio había de partir para dicho Sana­
torio, fundamentando su petición en los grandes beneficios que 
habia de reportar a los colonos su permanencia en el Sanatorio.

La Junta acuerda conceder la prórroga, quedando fijada la sali­
da oficialmente el 1.® de Julio en el tren de las siete de la mañana, 

y  el regreso tres meses después.
El Sr. Secretario da cuenta de las comunicaciones recibidas en

Secretaria por el siguiente orden:
Una comunicación del Presidente de U  Exorna. Diputación de Via- 

caya, con la que acompañan el resumen de lo recaudado en con­
cepto de Impuesto sobro espectáculos, resumen que asciende a 
3.297,44 pesetas, correspondiente al mes de Abril.

Idem del Presidente do la Beneficencia Domiciliaria, acompañan­
do la relación do los sooorros en especie facilitados de orden y  car-
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go a esta Junta, que importa 883,46 pesetas, correspondiente al mes 
de Mayo.

Idem del Presidente de la Asociación Vizcaína de Caridad con la 
relación de los socorros facilitados durante el mea de Mayo, que 
asciende a 207,25.

Los reunidos quedan enterados y  se autoriza a Tesorería para 
realizar los pagos.

Asimismo da cuenta de lo recaudado en concepto de impuesto 
sobre espectáculos durante el mes de Mayo, que asciende a pese­
tas 6.282,68.

** «
Entre las comunicaciones dirigidas por la Secretaria de la Junta 

se da cuenta de las siguientes:
Comunicando al Excmo. Ayuntamiento de Bilbao el acuerdo de 

la Junta, recaído sobre la solicitud de subvención de colonias es­
colares.

Al Alcalde de Lejona haciéndole entrega de los niños Armando 
y  Elena Pérez, según acuerdo de la Comisión ejecutiva.

Interesando de la Comisión Inspectora de películas de la Junta 
informe sobre las películas anunciadas «Demonio y  Pantomas».

A l Director de la Gota de Leche pidiéndole estado de los niños 
entregados para su lactancia en la provincia.

Idem al Director de Expósitos haciéndole análoga petición.
Conminación de 250 pesetas a las casas representantes de pelí­

culas, caso de in fringir la Real orden de 27 de Noviembre de 1912.
Remitiendo a Santander al huérfano Antonio Uyez.
Idem a León al niño Bernardo García para entregarle a la madre.
Idem pidiendo condiciones de traslado al ferrocarril de Santan­

der por el traslado de la Colonia de Pedrosa.
Idem multando al cine V izcaya por incumplimiento de lo orde­

nado.
Idem interesando del Excmo. Ayuntamiento ordene a la Guardia 

municipal prohíba a los ciegos postular.

El Sr. Alberca dice, que leyendo los anuncios de mano que hacen 
las casas de películas y  los cinematógrafos, se ha escandalizado 
ante la observación de que en unos y  otros se subraya con verda­
dero cinismo las escenas trágicas y  angustiosas; además las pelí­
culas no dejan en mal lugar a los prospectos. Para corregir esto y  
por orden del Sr. Gobernador, a quien hizo ver cómo se infringía la 
Real orden, se acordó llamar a los representantes de las casas.

Se celebró una reunión en la que se ordenó a las mismas enviaran 
a la Secretaria de la Junta los asuntos de las películas perfectamen-,
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te detallados; a pesar de esto seguíanse dando películas de esta cla­
se, y  la Comisión, creyéndose equivocada, llamó a los representan­
tes de las empresas explotadoras de espectáculos cinematográficos, 
a los que obliga a rem itir a diario los asuntos de las películas que 
ofrecen al público.

Para esta labor de Inspección se nombró una Comisión formada 
de los Sres. Calle, Ortega, Saralegui, Gana, Fernández y  Alberca, 
que continúa sus trabajos esperando llegar a obtener resultados 
beneficiosos.

Una vez terminada la orden del dia, el Excmo. Sr. Gobernador 
entera a los reunidos de la campafia que se está realizando en toda 
la provincia, encaminada a reprimir la Mendicidad.

Que se han dirigido a los pueblos de su naturaleza a infinidad de 
mendigos, pero que algunos, debido a las enfermedades que pade­
cen, se hallan imposibilitados para realizar los viajes por los trámi­
tes ordinarios; precisa que lo hagan en tren.

La  Junta acuerda que todos aquellos mendigos que no puedan 
ser conducidos por etapas sean trasladados en tren, abonando la 
aquélla cuantos gastos se originen.

Y  no habiendo más asuntos de qué tratar se dió por terminada la 
sesión, de cuyos acuerdos, yo el Secretario certifico: y  para que 
conste y  remitir al Consejo Superior, según está ordenado, expido la 
presente, que firmo con el Visto Bueno del Sr. Gobernador y  sello 
con el de esta Junta en Bilbao a trece de Agosto de mil novecien­
tos trece. — V .“ Gobernador, Qü kipo . — ENRiqUE de la

Bla n c a , Secretario.
-S ee ión  del 30 de Ju lio de 1913.-E n  el dia de la fecha y  hora 

señalada se reunió en segunda convocatoria el Pleno de la Junta 
provincial de Protección a la Infancia y  Represión de la Mendici­
dad, bajo la presidencia del Sr. Zarandona y  asistiendo los Vocales 
Sres. Luefla, Pascual, Aguirre, Eutrecanales y  Alberca, Secretario.

Abierta la sesión, el Secretario da lectura de las actas de sesio­
nes celebradas el 30 de Junio y  10 y  24 del presente, que son apro. 
badas por los reunidos.

Acto seguido se da cuenta de las comunicaciones siguientes:
Una do la Beneficencia Domiciliaria, acompañando la relación 

de los socorros en especio facilitados de orden de esta Junta du­
rante el mes de Junio, que importa 931,92 pesetas.

Otra de la Asociación Vizcaína de Caridad, presenUndo la rela­
ción de estancias y  socorros que ha facilitado durante el mes de 
Junio, que alcanzan a 275,60 pesetas.

Otra de la Excma. Diputación, acompañando el resumen do lo 
recaudado por el 5 por 100 sobre espectáculos correspondiente al 
mes de Junio, que importan 5,247,89 pesetas. >
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Los rennidos aprueban las dos primeras, autorizando á Tesore­
ría la realización del pago y  quedan enterados de la tercera.

Aeto seguido se da cuenta a los Sres. Vocales de las comunica­
ciones que se ban cursado de Secretaría.

Nombrando al Vocal Sr. Entrecanales Secretario interino du-' 
rante la ausencia del propietario D. Enrique L. de la Alberca.

Comunicando a la Empresa Olimpia la prohibición de proyectar 
ia película El hijo Pródigo-

Idem a la misma Empresa, prohibiendo la cinta Tela de araña.
Idem a la misma Empresa, retirando del programa presentado la 

película Bola de cristal.
Idem a la Empresa del teatro Arriaga, comunicándole la obli­

gación de dar cumplimiento a la Real orden sobre inspección de 
peiicuias.

Idem a la misma Empresa, prohibiendo una escena de la película 
La  serpiente.

Idem a la Rvda. Superiora de Castro, interesando remita a esta 
Secretaría los datos que pueda aportar respecto a sus asiladas.

Idem a la Empresa del Kursaai, comunicándole la obligación de 
cumplir la R. O. de 27 de Noviem bre de 1912.

Idem a la misma Empresa, conminándola con la multa de 100 pe­
setas por incumplimiento de la varias veces citada Real orden.

Idem al Alcalde de Lemona, remitiendo el expediente de los ni­
ños Antonio y  José Pérez Nanclales.

Idem al A lcalde de Bilbao, remitiendo el expediente de Asilo 
incoado a instancia de Enriqueta Santayana.

Terminada la orden del día, el Sr. Aguirre presenta a la Junta, 
con carácter de urgencia, la necesidad del socorro inmediato al 
solicitante Rafael Abajo; los reunidos conceden al citado Rafael 
una ración ordinaria y  un litro de leche durante tres meses.

El Sr. Alberca hace ver a la Junta el grave peligro de corrup­
ción en que se encuentra la niña hija de Facundo Jaureguizar. Se 
acuerda retirar la hija y  entregarla a Eustaquia Jaureguizar.

El Sr. Alberca propone que en atención al gran trabajo que su­
pone la inspección de películas y, contando con la anuencia del 
Sr. Gobernador, se amplié la Comisión de ella encargada. Los re­
unidos aprueban lo propuesto por el Sr. Alberca.

El Sr. Aguirre manifiesta que en el Trianon Palace han trabajado 
menores de edad y  que si procede se ex ija  a los empresarios de va­
rietés que cuando actúen artistas presenten los documentos justifi­
cativos de la edad.

El Sr. Luefia indica que la presentació'n de los citados documen­
tos traerla grandes inconvenientes para el funcionamiento de los 
espectáculos, y  que él entiende que la Jnnta únicamente debe re-
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primir y castigar cuando se pruebe que han trabajado menores no 
autorizadas por la ley. Asi se acuerda.

lil Sr. Aguirre pide datos acerca del niño de siete años Ramón 
Pazos que se eueuentra en poder de su madre Victoria Pazo, que 
se dedica a la prostitución, y  la que, al parecer, si bien no ha podi­
do comprobarse, parece no da muy buenos tratos a su hijo, y  pide, 
si es posible, que se gestione el ingreso en el Asilo de Santander, 
de cuya ciudad es natural. Asi se acuerda,

Y  no habiendo más asuntos de qué tratar se da por terminada la 
sesión.— V.'’ B.” El Gobernador, A. Q u e ip o .—E l Secretario, E n r i­
q u e  L. i)E LA A l b e r g a .

Y para que conste y  remitir al Consejo Superior, segúu está or­
denado, expido la presente en Bilbao a 11 de Septiembre de 1913. 
que firmo con el V .“ B.® del Sr. Presidente y  sello con el de esta 
Junta.— V.® B.® El Gobernador interino. P ó r t e l a .— El Secretario, 
En r iq u e  L. de  l a  A l b e r g a .

— El Sr. Secretario de la Junta, en 9 de Octubre, remite el balan­
ce dol segundo trimestre, cuyo resumen es el siguiente:

Sumas de los débitos y  créditos. 110.3.30,58 pesetas; Saldos de es­
tas cuentas, 57.451,73.

Zaragoza.— El Sr. Gobernador, Presidente, remite la cuenta de 
iugresos y gastos realizados por la Junta durante el segundo trimes­
tre del año actual, cuyo resumen es el siguiente:

ingresos, 17..525,50 pesetas; Gastos, 9.674,85; Existencia para el 
tercer trimestre, 7.850,65.

j\cfos protectores.

Los jóvenes explota­
dos en el extranjero.

Siguiendo la información sobre tan importante tema, copiamos 
a continuación lo que al Ministerio de Estado comunica el señor 
Ministro Plenipotenciario de S. M. en Bruselas, que tan acertada 
mente secunda la acción del Consejo Superior de Protección a la 
infancia.

«De las gestiones realizadas en Quievrain, resultó que, en efecto, 
los niños no eran debidamente tratados, abusándose de ellos por 
Andrés Sáinz, que los habla hecho venir. Además, la prensa so-XI

Ayuntamiento de Madrid



298 Actos protectores.

cialisla, tomó cartas en el asunto, de manera que convenía a 
toda costa el evitarlo, toda vez, sobre todo, que los padres de los 
niños en cuestión los reclamaban. Ksto en cuanto a los jóvenes ya 
repatriados. Para los que quedan, que no parecen hasta ahora ha­
llarse en las mencionadas condiciones de malos tratos, no creo que 
tampoco lleguen a sufrirlos, dada la vigilancia que por medio de 
las autoridades belgas ha impuesto en el asunto esta Legación de 
S. M. A  pesar de ello, para los que quedan en Quievrain, por me­
dio del Consejo Superior de Protección a la Infancia o de cual­
quier otra manera que V. E. tenga a bien disponer, se podrán to 
mar los acuerdos oportunos que repito no me parecen tan urgen­
tes por las razones expuestas, porque la policía belga vigila a An­
drés Sáinz y porque éste con quien yo personalmente he hablado, 
ya que hasta ahora de una manera fehaciente no se le han podido 
probar los abusos que viene cometiendo, sabe que desde hoy no le 
ocurrirá lo propio y que está amenazado de castigos si intenta lo 
que le he probado que es un delito.»

La Secretaria general del Consejo, haciéndose eco de los senti­
mientos del mismo, ha oficiado al Sr. Ministro de España en Bru­
selas, felicitándole efusivamente por sus nobles gestiones, al que 
ha contestado el Sr. Marqués de V illatobar con otro de agradeci­
miento muy hondo y sincero.

El Cónsul de España en El Havre; comunica lo siguiente:
«En respuesta a 1o manifestado en Real Orden número 46 de fe­

cha 8 del corriente mes sobre el supuesto paradero del menor Mar­
celino Rodríguez Solís, cuya repatriación se había ya ordenado, 
tengo la honra de poner en el superior conocimiento de V. E. que 
después de haber sido infructuosos cuantos trabajos se emprendie 
ron para encontrar al referido menor en el partido municipal de 
Noyelles-sous-Sens, se tuvo conocimiento en este Consulado que 
la mayor parte de los españoles reclutados para el trabajo en las 
Minas de Courriéres habitan en el partido municipal de Sallami 
nes, y en esta localidad es donde ha podido encontrarse al refe­
rido Marcelino Rodríguez Solis, así como al menor Juan Díaz Lo 
zano, que se decía habitaba igualmente en Noyelles-sous Sens, y 
cuya repatriación fué ordenada de igual modo. Se han dictado las 
oportunas órdenes al Vice cónsul de España en Boulogne-sur-mer, 
a cuyo distrito pertenece la referida ciudad de Sallamines, para 
que dirija ambos menores hacia esta ciudad, en donde serán em 
bureados para la Península, de cuyo hecho avisará oportunamen­
te a V. E »

La Secretaría general ha oficiado al Sr. Ministro de Estado en
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el sentido de agradecer vivamente, en nombre del Consejo Supe­
rior de Protección a la Infancia, sus acertados trabajos inspirados 
en las iniciativas del Consejo respecto a la explotación de meno­

res en el extranjero.
4:

Por gestiones de la Secretaria general ha ingresado en Valle- 
hermoso el niño V íctor Isla, que puso al amparo del Consejo Su­
perior la Junta provincial de Vizcaya que le tenía recogido, ha­
biéndole enviado a Madrid por ser natural|de la villa  y corte, dan­
do cumplimiento de esta forma a lo dispuesto por el artículo 6.“ de 
la ley sobre vagancia y mendicidad de menores.

* ♦«r-

Teniendo conocimiento la Secretaría general por el Sr. D. Ramón 
de Ugarte que una in feliz mujer deseaba que protegiesen a tres 
hijos suyos, residentes en Martos (Jaén), y a los cuales no atiende 
su padre, trayendo a la corte la mayor y recogiendo en un asilo u 
Hospicio a los otros dos, se ofició al Sr. Gobernador c iv il de la c i­
tada provincia en este sentido, habiéndose recibido contestación 
del mismo dando cuenta de que l'^s menores se bailan en el Hospi­
cio de Jaén perfectamente atendidos, y la mayor en la sección de 
recogimiento de jóvenes abandonadas de la Institución de Cari­
dad fundada por el Sr. Tenorio, Gobernador a que nos referimos, 
que tan acertadamente ha presidido la Junta provincial de Proteo- 

ción a la Intancia.

Las gestiones del Sr. Secretario general en favor del joven  Anto 
nio Díaz Chamorro que solicitaba una colocación han sido corona­
das por el éxito habiéndote concedido el Sr. Alcalde Presidente, 
una plaza de carpintero en los talleres municipales.

 ̂ 4:

K1 Sr. López Pérez (D. Leopoldo), iValladotid, requirió el au­
xilio de unos guardias de seguridad para detener a un individuo 
que maltrataba bárbaramente a un niño, formando el oportuno 
atestado la inspección de vigilancia.

4»4: #

La prensa vallisoletana da cuenta de un acto protector que re­

producimos gustosos.
Se trata de un logado de íá..ó(K) pesetas, que en su testamento y 

con destino al Patronato de niños desamparados, ha dejado doña 
Josefa Soler Dueñas. El senador vallisolitano Sr. García Garrote 
ha hecho la entrega a la señora Superiora del Asilo.
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Libros, revisfas, periódicos>

J. Tnimpp. — Cuidados que necesitan ios niños de pecho. Traducción 
directa de la segunda edición alemana y prólogo del Dr. D. Enrique Suñer 
Profesor de enfermedades de la Infancia de la Universidad de Valladolid — 
Bibiioteca Siudium.

El librito del Dr. Trumpp, como dice acertadamente su traductor y pro­
loguista el distinguido Profesor Suñer, tiene por cualidades relevantes la 
sinceridad y la modestia, poniéndose en frente de los errores y preocupa­
ciones que contribuyen a perturbar la buena crianza de los niños.

No entra en consideraciones médicas que abundan en otros tratados, 
y más perjudican que favorecen a la nutrición de las madres, limitándose 
a dar excelentes consejos para la crianza y cuidados que necesitan los niños 
en los primeros años de su vida. La traducción es correctísima y la edi­
ción muy bien presentada. Obtendrá el excelente éxito que se merece.

Sociedad anónima Sanatorio det Guadarrama (Navacerrada). Esta­
ción de altura, 1.750 metros sobre el nivel del mar. Aguas minero-medicina­
les extraordinariamente radio activas. Proyecto declarado de utilidad pú­
blica por Real orden de 15 de Julio áe 1912.—Madrid, 1913.

El Dr. Qereda ha hecho un estudio acabado del beneficioso proyecto de 
crear un Sanatorio en el Guadarrama, y por la claridad con que está ex­
puesta la obra que se trata de realizar, por sus indiscutibles beneficios, y 
muy singularmente por las dotes de actividad, talento y patriotismo de 
nuestro qnerido amigo, es fácil asegurar que obtendrá un completo éxito 
para bien de la humanidad doliente y gloria de España.

Buiietin dti Vi Congres Naitonai d'Asistance Publique el Privée.— 
Devant aooir iieu a Montpeilier le i  . juin i 914.

En esta Revista se trata de los temas que han de debatirse en el próximo 
Congreso, que es de esperar supere en importancia a los anteriores.

Consejos elementales de Higiene para los niños, por D." Elisa Soriano 
Fister.

Hemos recibido, publicada en folleto, la comunicación presentada por la 
Srta. Soriano en el Congreso Internacional para la Protección de la Infancia 
celebrado en Bruselas en julio próximo pasado. Es un trabajo muy notable.
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cuya difusión es muy conveniente, y por esto recomendamos su lectura, feli­
citando a su joven y distinguida autora, que representó la Inspección Mé­
dica Escolar de Madrid.

Notas pedagógicas. 
El País. 5 de Octubre

Las escuelas alemanas, por Federico Porcada.

El articulista celebra el arte, higiene y comodidad de las construcciones 
escolares en Alemania. Ellas responden al ideal de los pedagogos alemanes 
que quieren, según expresión de uno de ellos, que «las escuelas sean, a ser 
posible, mejores que las iglesias y que los maestros gocen de la considera­
ción de los sacerdotes, porque al fin y al cabo, la escuela es un templo don­
de se consagra la Verdad y el magisterio es un sacerdocio con misión sagra­
da de indagarla siempre, y procurar la posean las generaciones para embe­
llecerse y alcanzar su misión temporal y espiritual »  El niflo es algo en Ale­
mania que constituye un sagrado culto

¡Al campo los hospicianos! por Ramiro de Maeztu. -  Afera/do de Ma­
drid. 18 Septiembre

Harta de asilos y de hospicios la asistencia pública en Francia ha empe­
zado a desparramar los niños asilados por los campos de Francia, y sobre 
todo por las regiones afamadas por la salud y moralidad de sus hijos

El Gobierno ofrece los niños recogidos en asilos a los labradores y da con 
cada niño una suma de 16 francos mensuales a la familia que lo recoja El 
labrador que aspire al niño y al socorro, ha de ser casado, de buena conduc­
ta y ha de hacerle asistir a la escuela pública hasta la edad de catorce años. 
Con este procedimiento se promete el Gobierno francés regenerar la raza de 
hijos de padres malos, o desgraciados o desconocidos, que cae por los asilos 
de las grandes ciudades

Politica pedagógica. - La familia y la escuela, por José S del Rosal 
El Diario Malagueño 18 Septiembre.

Es preciso que en la obra pedagógica cooperen juntamente la escuela y la 
familia. E.s preciso trabajar mucho para conseguirlo, pero en cuanto se lleve 
el conveticimiento de que esta cooperación es necesaria e imjjrescindible a 
aquellos que por diversas causas la desconocen, se tendré recorrido la mitad 
del camino, pues nada es más útil a la enseñanza que el decidido empeño de 
los padres de familia de continuar en casa la obra de la escuela, la ayuda 
que presta al maestro y los ejemplos que establece ante el elemento escolar; 
las relaciones con el maestro deben también ser las más cordiales y las visi­
tas a las escuelas menudear, estando así al tanto de la obra educativa.

Necesidad de la asistencia en los menores cuyas familias carezcan de 
recursos, por José M. de Bayo. La P a z  Social. Septiembre.

Los mismas razones de humanidad, de solidaridad y de justicia en que .se 
inspiran las instituciones de asistencia a los ancianos enfermos e incurables, 
se imponen con igual fuerza y con la misma lógica en favor de la asistencia
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obligatoria para todos aquellos niños cuyos padres, faltos de recursos se 
encuentran en la imposibilidad de alimentarlos y de educarlos.

¿No es Verdaderamente chocante que el hijo del ladrón, del asesino, que 
expía su crimen en prisión, sea asistido y socorrido oficialmente y el hijo del 
hombre honrado que ha tenido que abandonar su familia para servir a su Pa­
tria no reciba el menor socorro? ¿Por qué ha de proteger el Estado a los hi­
jos de padres desnaturalizados y no a los de hombres honrados? El articulis­
ta se extiende en consideraciones muy atinadas para demostrar que la pros­
peridad de las naciones está en relación directa con su densidad de po­
blación.

Comedores para madres, por Vicente Wme\a.- Heraldo de Madrid. 
2 Octubre.

La mortalidad infantil es un problema que no sólo procuran resolver los 
médicos, sino también los estadistas y filántropos de todos los pueblos cultos. 
La mayor parte de los niños muere por falta de la alimentación precisa en las 
madres Este problema lo resuelven los comedores para madres pobres El 
profesor Finizio, médico de Bolonia, consigna en una estadística los resulta­
dos beneficiosos de la caritativa institución a que hace referencia el trabajo 
del Sr. Alíñela. Hela aquí:

1 “ Nutrición artificial: muertos, 25 por lOU.
2.° Nutrición por nodrizas mercenarias: muertos, 18,7 por lOü.
5.“ Nutrición material o mixta por madres alimentadas en los comedores: 

muertos, 5,8 por 100.

En los Estados Unidos.—Los menores delincuentes. Tribunales para 
niños, por Fernando Cadalso.—£/ Liberal 29 Septiembre y 1.® Octubre.

Los Estados Unidos, tan prontos a cristalizar en leyes cuanto significa 
progreso y que en sistema penitenciario van á la cabeza del mundo culto, se 
preocupan hondamente de los menores expuestos a la influencia del medio, 
(de la familia de la sociedad)

El mismo pensamiento que dió origen a los establecimientos especiales 
para educar a los menores delincuentes. Viciosos y abandonados, motivó la 
creación de tribunales especiales también para juzgar sus actos, apreciar 
su situación y determinar la forma en que debían ser tratados. En 18.99 co­
menzó a funcionar el primer tribunal para jóvenes, bajo los auspicios del 
Dr. Richard S. Tuthill. El Sr. Cadalso da cuenta, en su notable trabajo, del 
funcionamiento de esta institución, que ya conocen nuestros lectores por ha­
berse tratado diferentemente este tema en estas páginas.

Puntos de vista.—La enseñanza, por Claudio Frollo,—£7 Mundo. Sep­
tiembre

Aboga el articulista por la supresión de los libros de texto, de las leccio­
nes de memoria. La lección oral es la mejor, empleándose en la labor peda­
gógica quien solamente tenga Vocación Verdadera para ello.

Sobre un Real decreto.— Los médicos escolares, por el Dr. Ruiz Al- 
béniz —El Liberal 28 Septiembre.

Aplaude el articulista el Real decreto dictado por el Sr. Ruiz Jiménez so-
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bre inspección médica de las escuelas, institución conocida en todos los paí­
ses cultos y que tiene por objeto dar fin a la vergüenza de las escuelas ins­
taladas en lugares insalubres; el metodizar la enseñanza, encasillando a cada 
niño en aquélla que sea propia a las facultades de su intelecto; evitar el sur 
menage tan funesto en esta edad escolar; no atrofiar el elemento físico por 
sobrecargar con exceso el intelectual; estar siempre alerta contra las epide­
mias que diezman la población infantil, dando defensas a los niños escolares 
para combatir con éxito cualquier azote morboso de carácter epidémico; edu­
car a los niños en los sanos principios de la higiene, fuente de toda salud, y. 
por último, tener a los padres en constante advertencia de la salud moral y 
física de sus pequeñuelos Es decir que cón este servicio, el niño de la es­
cuela aprenderá algo más que a leer y a escribir, aprenderá a vivir en salud
y a defenderse contra el dolor.

Importancia de las Colonias escolares, por Gerardo Agustín —El Porue- 
rr//-.—Huesca, 25 Septiembre

Gran trascendencia tienen para los niños las Colonias escolares bajo dos 
aspectos: el físico y el de instrucción que llegan á alcanzar. Demos a los ni­
ños luz. aire, campo, salud, higiene, alegría; ya que no podamos hacerlo una 
vez al mes, hagámoslo una Vez al año, a poder ser, durante diez o quin­
ce días.

Album de médicos hispanos americauos —El Doctor Tolosa Latour, 
por Higius.—La Tribuna. Octubre.

Agradecemos sinceramente a Higius su notable trabajo, dedicado a estu­
diar la personalidad de nuestro Director.

El desayuno escolar, por Benita Asas Manterola. La Correspondencia 
de España. 29 Septiembre.

Aplaude calurosamente la autora el acuerdo tomado por el Ayuntamiento, 
en 19 de Septiembre, de proporcionar desayuno, durante los meses de Oc­
tubre, Noviembre y Diciembre, a los alumnos pobres del grupo escolar de 
Trasmiera haciendo un llamamiento a las personas caritativas para que pue­
da tener amplio desarrollo la benéfica institución de El desayuno escolar.

Un bienhechor de los niños: (D. Emilio Moreno Caldete), por Pascual 
Santa Cruz - L a  Unión Aferccn///.-Málaga, 10 Septiembre.

No hay nada tan digno de protección como un niño pobre. Entre los nom­
bres de los protectores de los niños Manjón, Benavente, Tolosa Latour 
merece figurar el de Emilio Moreno Caldete, fundador en Málaga de una 
colonia provincial para educar niños pobres.

Educar al niño, por Vicente Uñón Noticiero Granadino 2f! Sep­
tiembre

Es conveniente que los jóvenes sean educados en medio de las cosas más 
bellas, como en un aire puro y sano, reciban sin cesar salubles impresiones
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por la Vista y el oído, a fin de que desde la infancia todo les lleve insen­
siblemente a amar, a imitar la belleza y a ponerse de perfecto acuerdo 
con ella.

Padres y maestros, por J. García Bermejo El Noticiero. 26 Septiembre

Si la escuela, con la colaboración de los padres, diera una enseñanza prác­
tica y utilitaria, prepararía el camino para la solución del problema econó­
mico y social y tendríamos como consecuencia de ello una acertada aplica­
ción de las iniciativas individuales a las necesidades locales; pero ni nuestras 
escuelas, salvo contadas excepciones, responden a tal fin, ni los padres 
prestan a los maestros la colaboración debida para lograrlo Padres y maes­
tros deben consagrarse a despertar en el espíritu de los niños la noción cla­
ra y precisa del deber, enseñándoles medios pará escapar a las sugestiones 
y seducciones del Vicio. La escuela y el hogar deben fusionarse para la edu­
cación e instrucción del niño.

El Pedagogium español de Munich, por José Alvarez de Sotomayor 
La ('dudad de Dios. Octubre.

Describe y comenta con merecido elogio el articulista la fundación de
S. A R. la Infanta D.“ Paz, de la que nos hemos ocupado en nuestro núme­
ro anterior.

La enseñanza en tas escuelas —Los niños en España y en Suiza,—El 
Pueblo Vasco. 11 Octubre.

Triste contraste el que ofrece la enseñanza de los niños en España, com­
parada con la que se les da en algunos países, como por ejemplo Suiza. Los 
niños pobres están en Suiza atendidos igualmente que los ricos para adquirir 
una enseñanza y una educación científica; artística, y física. En Ginebra, 
como en otras poblaciones, se ven frecuentes advertencias para que la vida 
y la salud moral y material de la infancia no peligre. En Suiza no es conocida 
la casta de «golfos», que tanto abunda en las poblaciones españolas.

En Suiza los maestros están espléndidamente retribuidos, y en muchas po­
blaciones son designados por Votación entre los padres de familia del distri­
to que abarca la enseñanza de cada escuela, a diferencia de España, donde 
los profesores de primera enseñanza que han de ejercer el noble sacerdocio 
de encauzar la Voluntad y el ententiiniento de la niñez para formar buenos 
padres de familia y ciudadanos útiles a la patria, cobran sueldos mezquinos, 
salvo algunos privilegiados que disfrutan del favor político y no siempre 
atienden la escuela.

Noventa y seis escuelas permanecen cerradas en la provincia de Navarra 
después de comenzado el presente curso, escuelas t|ue están cerradas por 
falta de maestros

tstadistica núm. 8, por Narciso Panedas, Pbro.—Mahón.

Hemos recibido esta Estadística de los matrimonios, nacimientos y defun­
ciones en la ciudad de Mahón durante el año de 1912, trabajo por el cual 
merece sinceros elogios su autor, que ha hecho una labor muy escrupulosa.
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